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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día. 15 de Julio de 1930
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fiOIl 100,00ñon
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¡iOfl . 84,Ho
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-~-I-----

Valor nomInal
de

cada II/tlto

¡-cs~las

()AlIfB!O SOBRE Er~ EXTIlANJERO

J~ONORES, a la vlshl, cheque, :-1.000 libras 9
42,07 pesetas una.

NRw-Yomr, u la vista, cheque, 1(1.000 dollarFl
8,66 peBetas uno,

,>

•
65.50G
li6.000..

"28.500
80.0<.0
22.!í00
14 .oon

5.50(1

200,1300

!\CC10Nl',::.

ALES !ü;QQOIADAS
:ontLldo,,, ,,. "

VALORES DE :::Ct:lEDADES

............................

S , ., .

................ ~ ..
e " .

Banco de ESI}~lila o., ..
BU/u:,) l·!i(lo~cc,,~:'.) ~e. v:spañ:'l. .
3anco J:,5panol oc ... redlto ..
Banco HispanO·.\lllcdcano .
Compañia A rrcnd.· de Tabacos.
Altos ·Hornos de. Vizcaya ..
Socied. Gral. ~\zl1-JPre~erente5..,

carera Espana.... lont11Ianas .
Union Espaíiola de Expto~h·os ..
Ferrocarriles M. Z. A .
clem NOl·te de dspaiia ..

B,:mco Español Rio de la Plata.
OD!,IG!lCJONHS

Bonos del Banco de· Espaüa ..
Cédulas dd Banl~o H:po'.ec:.u:io .
Idem íd. íd , ..
ldem íd. íd ..
Idclll del Banco de .:l·édito

Local, , ..
Sociedad Gral. Azuc.· E3paila.:.

S~ric A.,
F. c. M. Z. A., Va· • D.I

Ilauolid a Ariza" ... " ~ c. 1

• l.~ ~r¡e.

ldem Norte je Espa. 2" $crí~.
fl<l. Emisión 17 <le ,: ferie.
Enero de 1905..... .•• .t.' serie.

S,· foeriC.

AYlm~alllilmtlJ de Maririá,
Obligaciones u u .

EX[lropíacloncs dcl 1ntCrior .
Empréstico "Villa Madrid" 1914.
luejn íd, 1918 ..
Cédulas del Ensanche ..
="=~- -- .. ~; ..... 4 ~ ..==x:::::

potccario al 5.%

e España .
tccario.• ,.. I- .

ria ele Tabacos•••

- >

Ulllmo cambio Ilnler,or VALORES DEL ESTADO CAMBIOS DE HOY Ulllmo cambIo anterIor 1
=:-=::.~.:.=-==--= 4 1'011 100 l'ERPETUO INTERIOR ~-- .~~. -- --- . I.- . -,,

Fechas U,I.I (22 de Agoito de 1919) U,u f'echa5 __U~J- ¿'jI cQMado. ---------
14·7·U :c ';2,80 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 72,9) 14·7·930 582,00 j
1·!·7 ·93. 72,80 )' E. de 25.000 ~ ~ 72,!Jij 147·930 437,flO ¡
14·I ·!J30 72,RO )' D, de 12.500 > )' 72,!hJ 14·'1·93U

433,OU 11l·i-7·U:!') 7~,2;) )' e, de 5.000 ]1 ~ 72,2U 7·7-930 ¡!,U.iJO
14·7·ILlJ 72,2;)' ~ B, de :2·500 " :11 72,20 14-7-030 223.00
H·7·U30 ~'2120 ~ A, de 500 ~ )' 72.2) 10·7·930 17U,OJ I

14·7-1;3U 72.5U ]1 G, de 100 lIo ) ',2,50 1O·:l·O30 HU ,00
14· ,··l:i;jÚ 72,50 :t H, de 200 " "

I
72,GO 14·7·9:-JO 72J75

J4·1·030 1.lJ484 POli 100 PERPETUO EXTERICP ;.4·7·030 612.00
Estampillado. 28-2·P20 624,00

H-7·{l:!0 82,00 Serie F, de 24,1)00 pe;¡(''Us nomillales. 8,2,01)
hl·fj·U30 M,OO

14-7 -1130 • 82,00 ), E, ele 12.000 t1 > 83,00
14·7·I.!;} S;J,óO » D, de 6.000 » " l:l3,IiU ~O·Ü·930 46(',0014- ·\.1;>0 .A,50 ,. C, de 4.000 I >
14·7·J:lO 8l3,OO :1> .ij, de 2.O"vO t> ) 85.01)

}'1·7·P30 93,25
14·7 -11::10 81í,W :1> A, de 1.000 ~ 85,10

14-7·930 101,21i• H·1·030 112.00,O·7-U::lO 85,UO » G, dc 100 ;» » Sñ,O() 147·9:-l0 00,00]0·7-930 8J,OO » H, de 200 )- ) 85,00
4 rOIl 100 MI0RTlZAIlLII: 11-7'~:JO 19,Q(}

Il-7-H3l' 7G,00 Serie E, de 25.000 pc~etas .LomiJ!aJes. 14.7.930 Ot.l.75
11·7·\)30 76,00 ,. D. de 12.500 ,. ,.

76,25 10·7·930 8:~,IQ

14·7·:LO 70,25 ]1 e, de 5·000 ,. ~ 70.25 26-3.9¡JO 78,10
14 7-030 7(j,~Cí ]1 D, dc 2·500 ) ,. 76,25 13-_.029 72,50
}4·'1.93ü '/1j,25 » A, de 500 )- t 71.1,25 l¡J·6·92D 7l,25

la· ¡ ·029 72,50
S POR 100 II/dORTJZABLI 13·5·02D 72,50

11 7. l!::IO tl2,20 Serie F, de 50.000 ¡;esetas nominales. ll2,20
28-5-92ó 64,()O

11-7-U::IO H2,20 t E, de 25,000 t ,.
92.20

14·'-930 Ü2.25 ~ D .. de E2.5oo '" ~ 92,.50 »f.-7-930 100,0014,·7.U30 0225 » e, de 5.000 • ,.
28·8,\)29 rllJ,7ñ14.·03U !J2,25 ,. B, de 2·500 • ,.

!l2,50 147-0aO !lO,OO
147·~;~U m:,25 ) A, ele 500 ,. » 1J2,IíO 14·7·IJ:JO bU,85

5 NR 100 AMORTlZ ...BLIl:
13-6-930 08,00_.- -~

EMISIÓN nr. !917

9.'¡.G:H, B8,90 Serie F. de 50.000 pesetas nominale!.
1l·7·U30 8B,80 ,. :E, de 2S.000 ,. ,.

~ 8,80
A4·7·1.13U 88,80 )- D, de 12.500 ;;;. ..

88,~1J
U·7·9ao 88,80 JI . e, de 5.000 ,. ,.

• fJ8,80
14-7-U30 88180 JI B, de 2·500 • ,. v8,fD
}4."I·930 88,80 lo A, de 500 lo ,. 88,1'lO

I DEUDA ln'!{aoVIARIA

! AMORTlZi\.DJ.l! 5 PI'). 100

14·7.mlO 1
1

• lOe ,4O100 :JO 11 SerJe A ..........................................
14-7.11::1U 100:30 <ti 8 .... 4 ................. , .................. : ••• ]00,40
ij.'¡ ·¡¡ao 100t 21,'i »<;..u....tu ..Utll"".u ...... ."..."....... ,lU'



PATRONATO DEL CIRCUITO NACIO·
NAL DE FIRMES ESPECIALES

OBRAS DE COKSEP.VACIÓN

Hasta J::¡s trece horas del dia 4 de.
," gasto de 19:10 se admitirá:l en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fil'·
mes Especiales, y en la Jefatura de
Dbras públicas de León, proposicio
""1es para optar a la primera subasta de
¡as ob!"as de alquitranado. incluso el
.1copio y empleo de piedra en pequeños
~e<::a..gos, de los kil6metros 376 al 378
te la carretern de Adanero a Gijón, pro
"ineia de León, cuyo presupuesto de
~ontrata asciende a la cantidad de pe-
;etas 54.648, siendo su plazo máximo de
~jecuciónde cinco meses, y la fianza
~rovisi.onal de 1.640 pesetas en metáli
~'O o valore;; públicos, constituida en la
f:uja general de Depósitos o en sus Su
~ursa!es.

La sliba,ta se verificará en Madrid,
{'TI las oficinas del Patronato, plaza del
Prog¡"CSO, númCl'O 5, el día 9 de Agosto
.de 1!'J30, a I;,'.s once horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
:nadeJo de pro])osición estarán de mani
fiesto, durante las horas de oficina. en
~J Patronato y en la Jefatura de Obras
púh!ic;.ls de León.

Las proposicl{Jnes se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
Jex~a clase (timbre de 3,60 pesetas) o

:KEGOC!ADO PRIMEEO

..-:.., ,:0!1C en conocimiento de ClHm
::L~-'l':~r"On:ls a.e:;ccn interesarse en un
.[ü;,¡curso de ]lror,osiciones libres que,
ron ü') ie~o de contratar la construc
~¡ón ~,: >er::trega a la :vIarina, instalados
cl1 la E;'ISC Daval de lHubón, de dos
l::,ngan'S metálicos, desmontabl~s. y
lldo~<ldos, c·an destino a los servIcIos
5.c la ..!.cronliutica naval, habrá de ce
~chrD.rse en e~te :Uin:sterio, que, trans
>:l1fridos que ~::;an ....cinl:e días de la
lHlbll~ad(Jn de este :;l.nuncio por la
G,',:ETA DE HADRID, Diario O¡:'cial del
Mirds!erio de ¡}Ja.~i.na y Boletines Ofi
'.:hle$ d.~ las pro".incias de Barcelona,
Se.illa y Vizcaya, contados a partir
je 1:1 f~ch;:¡ del perlódico oncia1, de
(es citHdos, que en último lugar lo
~nsel'::~\l'e, S~ proceded. en el día y
;1()!"'1 que oportunamente sérá anun·
:lado, a la eelebración del.concurso
ir; refe.c!Jcia. el ane tendrá IUA"ar con
mjeción al pliego de bases genera
les iU$erto en el, Di.ario Oficial del
llini$lerio de JIW'ina, número 134, pá
~inas 1-094 a 1.100, de fecha 18 de
j linio actual, con la rectiiicación pu·
')licadrt en iflual Diario, número 142,
púginn 1.160, de 28 del mismo.

Maddd, ~O de Junio de 1930.-El
Jefe del Negociado prlmer.o. Manuel
(¡oEzúlez.

]~nexo 'ünico.-Página 338
-

COMANDANCIA DE OBRAS, RESER•.
YA Y PARQUE DE INGENIEROS DE

LA SEGUNDA REGION

PLAZA DE SEVILLA

Debiendo contratarse, en virtud de
L Real orden telegráfica de 7 de Ju~
'Lo de 1930, las obl"as que comprende
eJ proyecto- reformado del H<>6pítaI
;\'lilitar, de nueva planta, para 373 ca
,;,;1S, en est~ plaza, aprobado por Real
u:'den comunicada de 19 de Abril de
f ~)29 .. med1ante subasta pública ·de ca~
:':\cter local, en 'Sevilla, según precep'.
La la citada Real orden de aproba
('.¡ón del mencionado. proyecto, y con:
:-;¡;jeción al pliego de condidones le
¡:r:;!es, que se inserta a continuación:
(:Q la GA.CETA DE MADRID, Y demás con~
dkiones generales del pliego aproba.~
di; !lor Real decreto de 23 de Abril
de 1919 (Colección Legislativa, núme
ro 55) y de las del pliego de faculta
tivas y económicas que, en unión de;
los demás documentos del proyeCWt
se encuentran de m.anifiestQ ,eIl tu.~

Gaceta de Madrid.-Núm. 197

S-1431

16 Julio ·1930

Hasta las trece horas del día 4 dei
Agosto de 1930 se admitiráll- en el Pa~

tronato del CIrcuito Nacional de Fir~
mes Especiales. y' en la Jefatura d~

Ohras públicas de Valencia, proposicio~
nes para optar a la primera subasta de
las obras de riego superficia! bitumino
so. para la conservación del firme de
los kilóm~lros263 al 277 de la carretera:
de primer orden de Madrid a Castellón,
provincia de Valenci:J, cuyo presupues
to de contrata asdende a la cnntidad de
1,;9.998,64 peset1s, siendo su plazo má
ximo de ejecución de cinéo meses, y la
fiama provisional de 4.500 pes~tas en
met~lico o valores públicos, constituida
en la Caja general de Depósitos o en.
sus Sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato, plaza del
Progreso, número 5, el día 9 de Agosto
de 1930, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones y.
modelo de proposición estarán de mani~

.tie.sto, durante las horas de oficina, en
el Patronato y en la Jefatura de Obras
públicas de Valencia.

Las proposiciones se presentar2.Il en
Hasta las trece horas del día 4 de pliegos c~rr.2dos, en papel sellado a~

Ago~¡to de 1930 se admitirán en el Pa- sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
tronato del Circuito Nacional de Pir- en papel común, con póliza de igual
mes Especiales. y en la Jefatura de clase, acompañadas del resguardo de la.

/lo .. - fi:tn'7.~ nr{)vi~i,..n~l ';'n C\:'('\h~ ... ~'.'hl"",",,,,_ .,......

~~:~~r~¡'¡~;~~~5a 1: p~~~~aj)~~s~~C¡J¿ el ~e 'se-i~~l~i;á'ú'--póii~; d;rA:g~nte
las obras de alquitranado de los kiló- de Cambio y Bolsa, que justifique la
metros 1 al 17,519 de la carretera de pmpiedad de la fianza, cuando no se
Ribadeo a "Vivero, provincia de Lugo, constituya en metálico, desechándose
cuyo presupuesto de contrata ascie?de ~h~sde luego las proposiciones que no' '
a la cantidad de :114.930,94 pesetas, Slen- (',unplan estos requisitos, e igualmente
do su plazo máximo -de ejecución de si. no se expresa en ellas determinada~
seis meses, y la fianza provisional de mente ia cantidad en pesetas y cénti
3.448 pesetas en metálico o valores pú- mas, escrita en letra~ por la que se com
blicos, constituida en la Caja' general ,Promete el licitador a ejecutar laS
de Depósitos O eTI$'..lS Sucursales. obras. Los que no actúen en nombr(5

La subasta se ye;ificará en Madrid, Tropiodeberán presentar los documen·
en las oficinas del Patronato, plaza del tos justificativos de su personalidad.
Progreso, número 5, el día 9 de Agosto Las Empresas, Compañías o Socieda-
de Ü130, a las once horas. '("lS proponentes est~n ol:tligadas al

El proyecto, pliego de condiciones y I~.llmplimjento del Real decreto de 24 de'
modelo de proposición estarán de mani. !~iciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) 3':
fiesta, durante las horas de oficina, en j',cal decreto-ley número 744, de 6 de
el Patronato y en la Jefli,tura de Obras I ;,;arzo de 1929, rectifi:cado enJa "Gace~

~r." del 8.públicas de Lugo.
Las proposiciones se presentarán en Madrid, 9 dé Julio de 1930.-El Pre..

pliegos eerrados, ~n papel sellado 1ie f¡:dcnte, el Duque de Adón.
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o S-1434
en papel común, con póliza de igual
cIase, acompañadas del resguardo de la
:fianza provisional, en sobre abierto, en
el que se incluirá la póliza del Agente
de Cambio y Bolsa, que justifique la·

. propiedad de la fianza, cuando no se
1 constituya en metálico, desechándose'

I
desde luego las proposiciones qué no
cumplan. estos requisitos, e igualmente
si no se expresa en ellas determinada
mente la cantidad en' pesetas y céntí·

'1 mas, escrita en letra, por la que se como
promete el licitador a ejecutar las
obras. Los que no actúen en nombre
:propio deberán presentar los documen
tos justifi('.ativos ·de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda·
. des proponentes estáü obligadas al

cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
Real decreto-ley número 744, de 6 ~e

Marzo de 1929, rectificado en la "Gace
ta" del S. •

Madrid, 9 de J,ulio de 193D-.-EI Pre-
sidente. el Duoue de Arióo.

len p.J.pe1 común, eon póliza de igual
clase, a.eompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en sobre abierto, en
el que se incluid. la póliza del Agente
de Cambio y Bolsa, que justifique la
propiedad de la fianza~ cuando no se
constituya en metálico, desechándose
dcsde luego las proposiciones que no
cumplan ~stos requisitos, e igualmente
si no se expresa en ellas determina<ta
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el licitador a ejecutar las
obras. Los que no actúen en nombre
propio d!lberán prc..;;cntar los documcn·
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
Real decreto-ley nílmerQ 7H, de 6 de
Marzo de 1929, rectiflcado en la "Gace
ta" deIS.

Madrid, 9 de Julio de 1930.-EI Pl"~-
sidente, el Duque de Adón. .
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SUBASTAS

MU\j!S'HRlO DE FO~lENTO

lvnmSTERIQ DE MARINA

SBCCION DE INTE1'l"'DENCIA.
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'Gaeeta de Madrid:.-Núm. 19.7 161 Jtllio 1930. Anexo único.-~ágina 339 \
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l:inas de esta Comandanda, Reserva
y Parque: de Ingenieros de esta Re~

gión. en Sevilla, todos los días no fe
riados, desde las nueve a las catare;,
se convoca por el presente a una pu
blica y formal licitación, que tendrá
lügarel día 22 de .Agosto próximo ve·
nidero, a las once horas, en el despa
cho del señor Coronel Ingeniero Co
mandante, de esta Plaza; debiendo te
ner presente los que deseen inter~s~r

se en esta subasta que .las propOSICIO
nes han de ir acompañadas de los
dOclllIlentos de depósito y demás cir
cunstancias. que se previenen en el
pliego. de condiciones legales inserto
en. la, expres:lda GACETA DE ~n..DnID.

El precio limitc de ,est:1s obras es
de cuatro millones trescient~s setenta
y dos· mil ciento veintiséis pesetas con
ochenta. y cinco céntimos (pesetas
4.372.l2.6,85l, y la garant::a para tomar
parte en la subasta sera de doscíen
tas diez v ocho mil seiscientas seis
pesetas con treinta y cuatro cé.1timos
(218.605,34). El crédito de esta. obra
se. distribuye en cuatro anualidades,
según dispone la Real orden de 30 de
Enero de 1930 (D. O., número 26).

Sevilla, 11 de Julio de 1930.-El Te
niente Co;:onel, Ingeniero Comandante
ac.cidental, Mario de la Escosura.. .

!!odelo de proposición.

pon N. N.• vecino de ... , calle de ...,
con cédula personal de .. , clase, que
se, acompaña,cnterado del anuncio
hsc:-to en la. GACETA DE MADRID Y Bo
ieiln Oficial de la provincia de Sevi
lla y. de los pliegos de condiciones le
gales, técnicas y económicas bajo las
cuales se desea contratar la construc
ción. de las obras comprendidas en el
presupuesto del proyecto reformado
del. Hospital Militar, de nueva planta,
p:ira 373 camas, en Sevilla, aprobado
por. Real orden comunicada. de 19 de
Abril de 1929, se compromete a eje
cutar dichas obras por la cantidad
de ._. tantas pesetas, tantos céntimos
(en. letra, precisamente), y en las con
diciones de la distribución del crédi
to de las mencionadas obras en la for
)Da que dispone la Real orden de. 30
de Enero de 1930' (D. O., número 26).

y. para que sea válida esta proposi~

ción. son adjuntos lo ~ documentos que
se señalan en las nontliciones 4~· y 5.
del pliego de las 'legales.

A- continuación se hace constar
'cuanto se dispone en el apartado A)
del articulo 1.° del Real decreto cle 6
de ~Iarzo último" y comprometiéndo
se, si se le adjudica, ·a cumplir lo que
se dispone en los apartados B} y e)
de dicho articulo.

Asimismo se compromete. también
al: pago de los salarios mínimos de
los obreros. fijados por la Junta, que
determina la Real orden circular de
20, de Julio de 1.929 (mario Oficial
número 159).'

<Fecha y firma del proponent;}.)

2.- La subasta, se celebrará, prcci- extremo por medio de la correspon.. ,
· samente, en día laborable, yel Tribu- die!lte certificación, haciéndose ett

n81 se constituirá, a la hora señalada, este caso la' transferencia de' la ga
en e110clll designado al efecto, desti- r-arrtia: para' :responder al nuevo con.,.'
nándose la' primera media hora a' re'" ¡ traro•.
dbir las proposidones, que serán pre-· f 8,<> TIas' cartas de pago de dep&sitos:

· sentadas por sus autores o represen- ; correspondientes a las proposiciones
tantes en forma legal, en pliego ce- ¡ aceptadas- quedarln. en poder del Tri..
rrado, numerándose por el orden de : hunal hasta la constitución del depósito.

: presentación. Las preposiciones pre- 1 definitivo. y Iaseque no filesen a:::eptadas>
· sentadas no podrán retirarse, y prin- 'se devolverán después de terminado elJ..
: cipiado el acto del remate no podran' 1 acto de lit subasta a los interesados"
· recibirse más pliegos. 1: los que firmarán el retiré de las mis-,

3.* Las proposiciones se extende- ,mas- al' pie de- sas respectivas ofertas~,

ritn en papel senado de la clase octa- • quedando éstas unidas al expediente
va, y si lo fuesen en papel blanco d-e subasta.
llevarán adherid3:"_Ta póliza cquivalen- g:~ El precio que se consigne en,
te, y aparecerán sin enmienda ni ras- las proposiciones se expresará .en le
paduras, a menos que se· salven con tra, por pesetas y: céntimos de dicha
nueva firma, y se sujefaran al modelo unidad monetaria, no admitiéndose

, publicado. en el anuncio. . más fracción que la d::l céntimo; en
4.& Para tomar parte en la subasta la inteligencia! de que si consignasen

es condicióR indispensable que 1M li- más. cifras decimales no· serán apre
citadores acompañen a sus respccti- . ciadas, quedando en favor del Estad(),¡
vas proposiciones la carta de pago 'las fracciones que no lleguen. a UIl> ¡:
que justifique haber impuesto en la céntimo. ¡
Caía general de Depósitos o sus su- 10. Na serán' admitidas las propo'" t'
cursHles la suma equivalente al 5 por siciones ([p.e no reúnan los requisitas, ¡:
100 del importe dc sLlS ofertas, tOl:lan~ I exigidos en los pliegos de condício-!"
do como. tipo para ello lo~ precios U"' nes y precios limites., .~.
mites que figuran en el plIego de· con-. 11. El acto de la subasta dará p.r:¡n- r
diciones técnicas. cipio por la lectma de los anundos ¡

La .:;:ltádfi gai-antiii POdi-,i cümigmrr-- y. pliegos de con d·~c:iones. V~ri.fic2da 1,
se en met:Uico O' en titulos de la Deu- ésta, y antes de abrirse los' plIegos ce- !
da pública, tomando por base Sll pre- r.rados, que quedarán abiertos y leí- t
cío medio en cotización en el mes' craso por orden de presentación, po-- r
próximo anterior o por 3U valor no- drán exponer los autores O apodera.. ¡
minal; si así estuviese dispuesto. do~ las dudss que se les ofrezcan o I

Estos depósitos eX'presar¿n detenni" pedk las explicaciones' necesarias;. k
nadamente que han side constitDidos' en la intdigencia de que abierto ~1
para acudir a esta subasta, y a dispo- primer PlieQ'."'o no ha~rá lugar a ~X'pli- ~'
sición del Presidente de ht mism~\. caciones y obsen-ac!Ones de DlIIgÚn r

5.& Tarnhién acompañarán ios lici- . gé'nero que il1terrum~aL el acto. i
ta·dores a sus respectivas- propcs-icio- 1'2. Una vez- termll1\da la lectura,
nes el último recibo de la contT:bu- de las proposiciones pre~enta:das, ,se!
ción industrial que les corres[Jün.da. formará por el Secretario del Tribu-· f
satisfacer por concepto de in dm;:lria nal" de la subasta !lD estado compara- i
que venga ejerciendo, o ccrtific"dry de vo' de. las: mismas, que ft~aril. dicho:
la Administración de contrihncj,;·nes Secretario y el Interventor. esfumpan- i
de la 'provincia, haciendo const:lT ha- do' el Presidente su visto bneno. .
ber sido alta en la industria a q¡.:e lil. Si de. dicho estsdo resltltaserr dos o !
contratación se refiere, así como i¡~al;;' mil!!: proposiciones iguales y fuesen m.s {
mente la cédula- personal o pusa.p,)rte· máS ventaiosas, el Presidente del Trl-' .
de extr:anieria, y a los: apod('r~tlos, buna!" de subasta }llvitar:i a una nueva 
además, el poder nota~al otor~a:..ro a' licitación verbal, por pujas a la llana•.
su favor y los do~umentos V;!e ;~stifi..- en la. que sólo podriln tomar parte los;
que:c. haber cwnplido las obhgaeDnes fir.rnantes de las pr'oposieiones igual-'
sobre régim~n de retiro obrero. Real- , mente v-entajosas~y duranteqninc:e'
orden de 30 de Julio de 1921. (C-Aec- 1m,ínutos; pasados' los cuales, el Pren
ción Legislativa, número 312.) dente,. apercibiendo antes' pO!' ~es ve-

Les documentos presentados pOT" los ces a los interesados, decÜlrará termi
licitadores, si están expedidos e8 el 1 Dado el aeto. Si la ig._l:l~dad CO!ltb~a
extr~njero o en i~ioma e},.-rranjlorQ, se se. entr.e las Pl'.Qposi;.:i:.nes, bien par
hallarán a su presentación traduddos ¡ no babel' querido los licitadores ña.
por la InterPretaci6n de lengua~' del cer en ellas. modificación alguna, ~
Ministerio d~Estado, y estariln; ade- bie~ porque todos hagan variacienes
mas, legaliza"Oas; y visadas las flTI1las idéntic36, se adjudican el remate a la.

Ipor dicho l\tinisterio. Asimismo 3€ ha- proposición de las prB!IeD.ta~~s. ya ex
Harán reinteb'Tados' con arreglo D la presadas. que !'SIga fav<JI'eCHla en nn

I ley deJ..Timbrc, excepto los pasap~rte8 SQrteo.
I de exrranjerla. 1'3. Una '-ez cern~da. la licitación"r 6.& La expresada fianza nil se:-vÍrá el Presidente decl~H'ar:i aceptada, a re-

I más que para la proposición a qnc . serva de la' aprobación superiur. la
vaya nnida, aunque el licitador 3. cuyo- propositióc mas ventaj(~sll, haciendo

P(fegode condiciones legales que Jia favor estuviese extendido el talún' del' a su favor la adjudicación d~l rema.-
de regir' en la contrata de las obras depósito preseu!e distintas proposi- te; 13 eual -ti:'nd,"á el car2cíer de pro
comprendidas en el proyecto retor- ciones.· "'is:!onal; dándose por enO' terminado
mado del Hospital Militar, de nue- 7.& No se admitirán para tomar el acto, y proeediénrlose seguidamen,;,.
lJq. plOlÚa, para ~73 cem:aa, e!1 Sevi· pm-teen lasriI>a.sta, ni para garan~jzar te por el Notario que asista., al acto a

.lla, lfPl'obado por Reo•.oraen co- el servicio, las cartas de pago qu\:' se extender el acta circun~tanciada de lo
maruoada d~ 19 de Abril de 1929. refieran a imposiciones hechas ;lara ocurri do, lo cual autorizar:án todos los,

. 1." La· subasta, se celehr.aráen 13. afianzar otros servicios, por más que señores del Tribunal y p.ceptarán Y:
Plaza, lo~ hora· y. día gue se fije en 1s:a notoria l;a term~aci6~ ~ti.sfact()oo 1hmlarán los remabmtes o sus ap'o~
~ anune!os~ rla de los rmsmos; SI nO_Justifica este' rallos.



como tampoco el Estado intentará
mermar la retribuc,ióncon\'(mida ¡;lor
qu"e se .suprim;in o .i:lisl1linuyan los 'im-
puestos o tarif.as existentes al contra
t,lrse el compromiso.

25. Los pagos se harán por esta
Comandancia, dentro 'dc los (;.i-áditos
disponibles, en la forma que se esti~

pule, ¡;lcbiendo acreditar :.lntes el con
tratista que ha satisfecho la cóntrfbll
ción industrial '~. los gastos que hn:ra
oeasionado·)a subr:!:'>ta. ,Los pagos has·
ta la cantidad de 1.250 inclusive se
ver-ific3l'án en efectivo por la aaja del
Establecimíento; si excediesen de di
cha suma, se saUsfp.rán, bien por di
cha Caja o por libramiento expedido
contra la Delegac:ión de Hacienda de
la provineia, previo pedido hecho por
el Je{e del Establecimíentóahl Inten
dencia Mmtar de la Región, sin que
en nin~ún caso PUC(bl exigirse: remu
neración a intereses de demora por
retraso' de pago.

26. El contrat1:>1;\ {juetlarú ohligado
también a satisfacer el impue~to de
pagos al Estado y torlos los aeTllÚs que
puedan estahlecerse, asi eomo a estmn
par sobre los redhos los ,timhres pre
venidos por la ley.

Soh1:nente se udmitil"ÚJl llara su em
plea materi~les fI¡, prorilledón nacio
nal, con arreglo a la ley de 14 de Fe
brero de 1907 y Sil Reglamento de
aplicación de :l6 de Ju1io de 1917 (Co
lección l.egislt!fil'a número lii3).

27. El adjudicatario hará las cons
trucciones o e:nti"egas dentro de los
plazos cstipuladn~, y si no JO hiciere
así o no reunieran :ns condiciones que
deben llenar,. será i'lYitado a efectuar·
las en el plazo que se señale. ~' de no
hacerlo se proceder{1 por e!'ita Coman
d~ncia,~- previo acuerdo ue la Supa
rioridad, a ·ejecutar )0 necesario y co
rregir los defectos, bien por gestión
directa, subasta o concurso. Si se
adoptase el primer sistem'a, se citará
al contratista, a filot de que por si o por
medio de su representante presencie
el acto, ya que ha de...ser de su cuenta
el abono de la diferencia si costase
mayor precio que el de contrata, sin
que la no con·;.urrencia del contratista
a la citación lo exiffia de la responsa
bilidad citada. El cOlltratisu:¡ qneda
obligado a abonar esa' diferencia, tan
to en el caso (le subasta o concurso
como de gestión directa, y si no lo
yerincase se le descontará del primer
pago que tenga que hacérsele o de la
fianza, debiendo el contratista comple
tar ésta dentro de los quince ';ns si
guienles, contados desde la ft'cha en
que se le avise.

Si, por el contrario, los precios a
que se efectuara el serviCio resultasen
inferiores a los señalados en el con
trato, quedará éste· a beneficio del.Es
tado. Si el contratista incurriera nue·
vamente en los mismos incumpiimien
tos, se procedc}¡'á en igual forma a la
indicada.

28. En todos los casos de incum
plimiento del contratista seráreque
rido al abOllO que proceda, y de no ve
rificarlo, si la fianza prestada o los pa
gos que estuviesen pendicntes de sa
tisfacérsele no se cons'ideraran sufi
cientes, se instrnír:í un expediente de
apremio con ira el mismo como deu
dor a la Hacienda, procediéndose al
embargo de sus bienes en la extensión
que se estime jl1st~, y. ~ la ejecució~
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de Administración y Contabi,ijdad de
1.0 de Julio de 1911 y la Real ordcn'
circülai' de 29 de Julio de 1920 (Dia
rio .oficial, número 168), v de. entre
gar -el número de ejemplares en la for
ma reglamcntij,ria en el plazo de un
me&. 'a cantar desde el día en que se
notifique la adjudicación deflnitl\'a
del ,remate. Estos ejemplares son los
siguientes: una primera copia, un tes
timonio notarial de ella y cinco co
pias simples.

20. Si el contratista no forro:lliz:lra
la escritura en el tiempo y número dc
ejemplares que se señalall en el nú
mero an terior o no constituyese. en. el
plazo señalado el depósito del iO por
100 del importe de la adjudicación
que se le, haya hecho, perllerá la fian
za provisional, quedando a bcncficiG
del Tesoro el importe de la misma.

21. Cuando el contratista se nega
se al cumplimiento de las condiciones
esenciales del conlraío o no lleve éSfe
a efecto en el tie~npo señalado, se dará
po. terminado, produciendo esta de
terminación los efectos silmientes:

1.0 La pérdida de la ga'rantia o de
pós~to ~echo, que, desde luego, se ad
Juchcara al Estado como indemniz:l
ción del perjuicio ocasionado por de
mora tll tI sel'\'i(,iü.

2.0 La celebradón de un nucyo re
mate bajo las misnias condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del prÍinero al segundo.

3.0 No prest:ntándose proposición
admisible eH el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta; respondiendo el remat;~nte del ma
yor gasto que ocasione en relación a
su proposición.

Si los precios a que se efectuaran
las nue\'as adqubiciones fuesen infe
riores aJos señalados en el contrato,
quedará la diferencia a beneficio del
Estado.

22. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los. anuncios ~. el otorgamiento de la
escritura, en la forma y número de
ejemplares citados, exigiéndose al re
matante la pre!)entación de los recibos
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de inserción -de Jos anuncios
en la parte que corresponda, según
dispone la Real orden circular del 21
de Enero de 1913 <C. L., número 6).

Los rematantes en segunda subasta
no esron obligados al pago de los
anuneios de la primera.

23. También serán de cuenta del
contl"atista todos los gaslos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios
que pudieran tener los materiales,
puesto que el precio por que hagan
su oferta se entenderá que es colo
cando aquéllos ell la obra y punto que
se señale.

Si in Administración tuviera medios
de transporte, podrá facilitarlos al
contratista, siempre que no los nece
li.ite para su .servicio, prestándole a·de
más todo el apoyo que su carácter ofi
cial se lo permita, siendo de cuenta
de aqltel todos los gastos que dichos
auxilios irrogaren.

24. Xo se accederá a 'satisfacer in
demnización alguna ni a pagar mayor
precio que el estipulado por la cre~

cian de nuevos impuestos, portazgos,
derechos de faro y puerto, practic.a
jes, carestía de los mercados, subida 1

de tarifas di!; tranaportes y. demás, asi I
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14. La garantía provisional se lter
i:lerá.. quedando su importe a beneficio
nel Tesoro, cuando el autor de la pro
twsicinó que resulte ,más ventajqsa
deje de suscribir el acta de la subas~

la aceptando su compromi!>o.
15:· Al decll1rar aceptada una pro

f,0sición qne resulte más ven.tajosa
iat'i(m ya envuelta la responsabilidad
del rematante hasta CJ.ue sea aprobada
~r la Superioridad, ,sin ,cuyo ·requi
Sito no ~mpezará a causar eJecto, a
Jllfn os qne la urMencia del servicio
bija que se ejecute. desde 1uego.

"La Ul'g~nda a que se refiere este
tasn será declarada, El propuesta de
In Cnmandancia, por el Jefe superior
Il (fU ¡en corresponda la aprobación de-o
i\.niU....a del remate.

16. Una yez recaída la adudica
~ión provisional, si la urgencia del
:iervicio exigiere que se ejecute des
de lucgo, el -contratista teullrá la obli
gacivn de hacerlo así.
. Si dt~,pués.el contratista f:n'orecido
por la adjudkación prO\'isional no
I>btuviel-a la definitiva, sólo tendrá de
¡-echo a que se liquide y abone, al pre
cio I.ll' !;u proposición, la parte del
6'f'i'd:'io prestado, sin del"echo :l in
demnización alguna.

17. Aprobado el remate por la Su
perioridad, el adjudicatario tendr{l
p.IJlig:H"iónde constituir un depósito
defin ¡Uvo del 10 por 100 de. su pro
posieión, valuándose y constituyéndo
se este depósito en la mL"ma forma
que pa¡"ael provisional preceptúa la
condit'ión 4.", siendo necesario, si la
garantía es de efectos públicos, la pre
'5ocntaeión de la póliza de Agente de
~:Ilnhil) y ·Bolsa o de Corredor de co
}llereio o cualquier documento que en
forma Jegdacredite la propiedad de
lHlll~llos.

'Este depósito definitivo se impondrá
dentro del plazo máximo de quince
ll.bs, contap.os desde que se le notifi
.jUC dieha aprobación al contratista, )'
.¡rrvirá para garantir el cumplimiento
del ella tratp, hacién dos·e constar asi
exprflsarnente en el documento acre
ditati\'O de la constitución del depó
I;ilo.

Si al contratisla se le entregan efec
los de la propiedad del Estado para
ejecuta¡" el servicio, deberá afianzarlos
1)(11' tOllo su valor O presenta. fianza
personal de fiadores de garantía, con
Ilrreglo a lo prevenido en la Real 01'
iden de 24 de Julio de 1911 CC. L. nú~

rnero 150).
1H. El depósito definitivo del 10

pOlO 100 se constituirá. a disposidón
del Jefe superior del Cuerpo de Inge
r..ieros,,~Iilitaresen la negión.

Los resguardos de este depósito se
dcveheran al contratista en el mismo
nc:to del otor~amiento de loa escritura,
después de consignada la nota de
afección; ambas circunstancias se ha
rún constar en el contrato.

Terminado el compromiso comple
by fielmente por parte del contra
tist:.I, la Autoridad a cuya disposición
f.;.~tt,·dese constituida la fianza acorda
ra la devolución de la misma, si bien
exigil'ú doJe previamente que acredite
h,~h::'r satisfecho todos los gastos a que
se refier,e la condición 22 de este
p1i,~';o.

t{ El c{)ntratista tendrá la Qbliga
eiún de formalizar la escritura públi- i
~R, conforme al artículo 63 de la ley .
'-":"" ".
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CONFEDERACION SINDICAL HIDRO
GRAFICA. DEL SEGL"IL\.

cor.:CUi'lSO r.:FMERO 1·1
Subasta para la ejecución ,de 1as ohl'a!.
'compreniidas en el proyecto de encau·
z3mienta de las aguas del Heredamien.

to de La' Hila y Fue.Rte.LibrilIa.
POI' acuerdo de la Junta de góbierno

de e;;ta Confederacjón, se. saca a subas·
ta entre particulare$ ~. Compañías na
cioua]<>s laéjecucióil de las obras com
prendidas en el proyecto de encauza
miento de las aguas del HeredamíentG
de -'La Hila Ji de Fuente-Librilla, QlL
acuerdo con el replanteo definitivo del
mismo.

El presupuesto de conh'ata de laf
obJ:as objeto ele esta subasta asciende-&,
780_36.~,73 pesetas. El plazo de ejecuciór
total es el de un año, a contar de la fe
cha de la adjudicación definitiva, COI:·
desarrollo de obras en la forma que st"
indica en el pliego de condiciones fa,
cu1tati"as y en las particulares y eco
nómicas, base de la contrata.

La subasta se eelebrará en :\Illrcia. e..
el local de la Confederación, en térmI
nos análogos a los prcvenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886.

El pro~'~cto, pliegos de condiciones
particular('s y económicas y el modele
de proposición estaran de manifiesto eil
el mencior~ado local, plaza de Fontes..
número 1, :\lm-da, a las horas hábile!
de oficina.

Duranie el plazQ de admisión de pro-
posiciones podnlD los concursantes ob

1 tener copia. de los documentos siguien
I tes: pliego de condiciones particularc!
" y económicas, pliego de condiciones fa

cultath':ls, cuadros de precios, presu
puestos parciales ~. presupuesto gene
ral, mediante el pago de sesenta y, cin·
co (65) pesetas, ~.. de los planos de las.
obras POlO cieuto treinta y cinco (135)
pesetas.

La apertura de los pliegos que S6

presenten se yerifieará en el loral .de
esta Confederación, a las once horas de1
día 1." de Agosto, ante ~otáiio.pore]
Ingeniero Jefe de la Segunda D¡',-isión
de la Confederación, a presencia de lo~
Sres. Delegado regio, Delegado de Fo
mento e Interventor de la misma,o dt:
los que, respectivamente, los represen
ten, levantándose flcta, de la que se eIl~

Yiará copia certificada a cada uno de.
los concursantes.

Para poder tornar parte en la .suba~·
ta será. necesario el depósito previo. eo·
mo fianza provisional, de siete mE
ochocientas trc!> pesetas con setent:J
céntimo!> (7.803,70), importe del UD"

pOi'" ciento (1 por 100) del presupuesto:
de contrata.

Este depósito podrá hacerse directa
mente en la Caja de la Confederación CI
en cualquiera de las Sucursales de:
Banco de España, para ser abonado e'
in cuenta corriente de la Confederaciór;
abierta en la Sucursal de l\fun::ia, pre
cisnmente con este nombre: "Confede
rac!ón Sindical Hidrográfica del S&
gura"'•.

Las proposiC'ion('s se ajmtarán al mo·,
delo adjunto, acompañando.se en el mis·
mo sobre los documen tos a que se re
fiere el articulo ~.o' de las condicion~

particulares, y se extenderan en pap~r

sellado de sexta clase (timbre de 3-.00
pesetas). Su presentación se hará en eí·
local de esta Confederación, a las horas:

- hábile.s d.e ofkina. had;¡ ']as catlID;e. ,h~

y venia en. la forma preyenii,¡ en el 1gaciones que para las proposicion'h
artículo 61 de la le~' de AdllliliisLra- I se est:1hlecen en -las aisposi¡;iones ci
ci~n:y Cunulbilidad de 1:' de Julio t.:ldas, qu~, copiadas a la letra, dicen
oe 1911 (C. L .. número 128). a~í:

2;). Las (ti~:)osiciones gubemaHvas· "~) ''La: obligación' de los.lieitado-
que en 'este c.ontrato se adopten por la res de declaror en las proposiéiones
Administración tendrún cari\cter eje- I qu~ presenten 'las remuneraciones mi·
cuti....o.qued~mdo a saiYo el derecho l nifil?s que percilHráIl por jornaoa le.
de,l contrati:;ta par;., didflir sus recla- I g::;,l de tra~ajo y por horas extraordi
n:aú?~~¡;;po¡, la da coalendosoadmi- In:l'ria¡; cIue se utilicen dentro de los lí
Dlstr,hn;a. mites legales lrY.;ohrcr¡~s de cada ofi-

:-lO. Este contrato no pucile sorne- 1 cio '!i cate>;,oría de los que hayan de
terse a juicio arbitral. y cuantas du- ser empleaTIos en las obras o servi
<la" se susciten sobre illteligencia, re- '1 c~os, CGn la ad\crtencia de que serán,
soh1ción.·.y efettc::;. se resolverán .en la desde luego, eesech:ulas la.s proposi
forma que determina la condición an- ciones en '[tIe tales remuneraciones
teriór. 1 mínimas seaÍl inferiores a loos tipos

:n. Si el conil'atista o su represen-I que a la sazón rijan en las zonas o lo·
tallte legal, dado a conocei" 31 Ingenie- calid3de5 en que lus obras hayan de
ro del servicio, se ausentara. sin pre-', realizarse. fijados por los organismos
"Tío 3\"!SO ni ailtúriz?éión de lri plaza J paritarios prqfesionales, constituioos
donde Se verifique el serYic!o, lns ór- con arreglo al decreto-Iev de 25 de

.clenes relath·ns al mismo que fUl're lle~ No....iembre de 192"5, sob;e orglmiza
cesario ('cmuilic:lL'le, se cGllsiderarún ción corpoi"ati.a. nacional, o por con·
como si 1<IS hubiese recihido. 'V de no ...-enios colectivos de trabajo entre las "
cumplimentarias. se pl'ocedera- a e'ec- JI Asociaciones patronales y obreras, o
tuar dicho servicio eri· la forma que bien generalizados en los contratos in
mús convenga, <1 ccst3 y riesgo del el· ,1 <1i.iduales entre empresarios y traba·
tailo contratista. jndores de los correspondientes oficios

~32. El contn;:ista quedará obligado o profesiúnes.
al cumplimientlJ de las obligaciones I B). La obligación de los remataates:
qÜé püra ~ü~ ¡liltrü:nos se' cvnsign~an 1 de prcscntftr n. l~s ~nHd:;.des púbJicas
en e~ vig{'ntl:: Código de Trabajo, apro- que hubiesen realizado la adjudica.ción
h::.do por Real c!c-C¡·cto·ley de 23 de de las obras o seI'Yicios, antes del co
Agosto de 192ri (e. L número 301) y mienzo de éstos, el contrato de troba
"dcm¡'is disD(lsidoilf's de carácter so- jo a que se refiere el artícuio 25 del
dill. - Código de 23 de Agosto de 1926, en

.33. Los eontratistas quedarán obE- el cual, a más de las estipulaciones
g~dos a pl"escntar en la oficina liqui- preceptuac!as por citada disposición,
dadora de Derechos reales, dentro del se consigna.án los plazos en que ha
plazo de treinta dias h~biJes, la escri- hrán de realizarse los pagos de los
tUl"a qU,e se otorgue, siendo de Sll cucn- jornales..
ta el sHtisfacl:r t:l importe que proceda Dicho contrato será ¿xtendido por
~- demás gastos que, como consccaen- triplicado, con un anejo en el que
cia, pudil'l'un originarse. conste ia lista de los obreros a quie-

34. En caso de quiebra o muerte nes afecte, ..... será autorizado con las
de algún ct)ntratj~taquedará rescindido firmas del concesionario o contrat'is
el contrato, :.l no ser ~ue los herederos ta y del representante que los obreros
o Síndicos dC' la quiebra ofrezcan lle- designen. Un ejemplar quedará en po
varIo a cabo bajo las condiciones cs- del' de cada uno de los signatarios, y
tipuladas en el mismQ. El Ramo del el otro serú el qll,e se presente a 13s
Ejército entonces quedará en libertad entidades públicas adjudic:mtcs de las
de adquirir (1 rechazar el ofrecimien- obras, las cuales remitirán copia del
lo, según convenga. sin que en este úl- mismo 21 Ministerio de Trabajo y Pre
timo caso tengan aquéllos derecho a visión, dentro de los cinco días si·
indemnización, sino únkamente :1 que guientes, y archivarán el original, del
se haga la liqddadún de los deven. que ex!>~dirán gratuitamente, y en pa
gos del contratista. pel común las certificaciones que en

'35. La escritura se' otorgará en el cualquier tiempo les fueren solicitadas
despacho del Jde de la Comandancia. por los interesados o por los órganos

36. Las Empresas, Compañías o de la Administración pública.
Sociedades que concurran a la subas- C) La obligación del. contratista de
tao tendrán presente que para ser ad- entregar n cada obrero que en ella se
mitidas sus proposiciones es requisi- emplee una oartilla en que conste la
to indispensublc que no forme parte obra o servicio público de que se tra~
de dichas' Sociedades, etc., persona al- te, el nombre del obrero o empleado,
guna de las especificadas en el Real servicio que éstos presteu u oficio que
decr-eto de 24 de Diciembre de 1928 ejerzan:r la fecha del co-ntrato de ira·
(Colección Legislati!'Q número 447 ':l l bajo a que se refiere el apartadQ ante
G....CETA DE l\l.\DRID, número 360), y lo ! rior. En dicha cartiHa se consignarán
dispuesto en el articulo 6.° del lUismo.. todas las liquidaciones de salarios, que

37. El eontratista queda obligado a se hagan al obrero, con separación de
cumplir cuantas le:res ha:r establecidas las remuneraciones correspondientes a
sobre duración de jornada legal de los la jornada legal de trabajo y a las ho
obreros, etc., y de un modo expreso ras extraordinarias que hubiese tra,
todo lo .dispuesto en el Real decreto- bajado." .
ley, número 744, de 6 de Marzo de Sevilla, 11 de Julio de 1930.-El Te·
1929 (GACETA número 66) y Reales ór- niente coro-r.d, Ingenh:ro Comandante
dc,nes aclaratorias sobre las obligacio- accidental, Mario de la Escosura.
nes referentes a contratos de trabajo $-1432
de los obreros y remuneración míni-
ma por jornada legal. A este efecto se
hacen constar a con.tinu:J.dólllas. obli-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DE AI\-"DUJAR

Don Manuel Cabezudo Astr.ain, Juez.
de. primera instancia. de esta ciudad y; s:u::
partido.

Por el presente edicto hago saber::
Que en este Juzgado. y a instan.ci:a: dce
D. Martín Peinado Ubed.a, se siguell! aa-·
tos de juicio ordinario declarativo· de
may<>r cuantía contra D. Julio Ang~l:

Muñoz y otros, sobre prescripción de
derechos reales que afectan varias fin-·
cas propias de aquél, en los cnales' se
ha dictadD sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva: dicen así:
"Sentencia~-En la ciudad de Andú-·

jar a .5 de Julio de 193C. El Sr. D. l\ta,..
nuel Cabezudo A..train., Juez de prim~
instancia de' esta ciudad y su. partido...
habiendo visto los autos de juicio ordi
nario declarati~o de ma:rol"' cuantía se
guidos a instancia de D. Martin. Pema,
do Ubeda, mayor de edad. casado,. PE:D
pietario. y v-ecino de Qualilla, que fuE

ORDENACION DE PAGOS DE .LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extravÜldo un resguardo.
talonario, expedido por esta Caj:¡, gene,.
ral en 18 de Febrero de 19U con los,
númer/),> 481,50iJ de ~!!.trad.2. y 30.705 dG:
registr.o, correspondiente al depósito
constituido por D. Manuel Villagrasa. y
Villagrasa para responder de la respon
sabilidad civil en la causa seguida a Lu·
ciano Valle, por atropello, e importante
5.000 pesetas en metálico, a dispo$icfórr
del Sr. Juez de primera i.'lstancia de AI~
caláde Henares, se previene a la pcr-so
na. en cuyo poder se' halle que lo pre
sente en esta Caja Central; en la inrelí
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le-o
gítimo dueño. quedando dicho resguar-
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde la pu:...
blicación de este anuncio en la "Gacgta.
de Madrid" y "Boletín Oficiar' de esta'
provincia, sin haberlo presentado. con·
arreglo a lo dispuesto en el artículo n
del Reglamento de 23 de Agosto' de
1893.

Madrid. 3 de Julio de 1930.'---EI Orde
nadorde pagos, Alejandro Ruiz de Te:...
jada. X-2896'

nes de la misma serie. de interés varia
ble. que, de conformidad con el Con~
venia (articulo 3.°), representa el saldo
a pagar en 1930, y cuyo importe estü
fijado. según la liquidación definitiya
del ejercicio-1929. se pagará igualmen
te. con deducción de los impuestos co
rrespondientes, a partir de 1." de Agos
to próximo, en las mismas Cajas que los
cupones de las obligadones de inte~'és
fijo, arriba mencionadas.

1.° A razón de pesetas 7,50, o sea a
pesetas 6;77, liquido por cupón; para las.
obligaciones nacionaiizadas en España~

2: A razón de francos 7.50, o sea a
francos 6,39, liquido por cupón. al cam
bio del d¡a 1." de Agosto de 1930, pára
las oblig.aciones no nacionalizadas en
España.

Madrid, 15 de Julio de 1930.-El Ad
ministrador y Secretario general, Al...
fredo de Albuquerque.

X-2889

P-992

X-2S91

---~----

ANUNcms DE PREVIO PAGO

SUBDELEGACION DE HACIENDA DE
VIGO

COMPA~IA DE LOS: FERROCARRI
LES ANDALUCES'

Habiendo sufrido extravío el resguar
do correspondiente al depósito necesa
rio, sin interés. que, por valor de 300
pesetas, y a los efectos del articulo 4G2
del Reglamento de Bec!utarniento del'
J:;jército. a disposición de la Intenden
cia General Militar, constituyó en 7 de
Febrero de 1927 D. Damancio Otero
Méndez, al que correspondieron los nú
meros 13 de entrada y 31 de registro. se

. anuncia al público por medio del pre
sente y término de dos meses para que
la persona en cuyO Dode!'" se halle lo en
tregue en la Intervcndón de Hacienda
de esta Subdelegacüb en el citado pla·
zo, transcurrido el cual será declarado
nulo y sin ningún v,l!or y efecto.

Lo que. en cumplirnento del articulo
36 del vigente Regla=:Jento de la Caja
general de Depósitos, se pone en cono
chniento del público.

Vigo, 2 de Junio de 1930.-El Inter
ventor, F. GalIego.-Visto bueno: el
Subdelegado. (íJeg iblc).

: va(::nte el 9 de Julio de 1930 por fa·
llecimiento.

Nota.-PuCtde solicitarse por con·
sorteo

León. 11 C:e Julio de 193Q.-Por el
Director general de Primera enseñan·
za: el Jefe de la SEcción administra
tiva, Miguel Marzo.

~l)MOOSTRAGION PROVINCIAf~

SECCION ADMINISTRATIVA DEPRI
l{ffiRA E.t~SE..~.A.NZA DE LA PROVIN

CIA DE LEON

Destino vacante ql,le se publica en
la GACE:IA DE MADlllD, en cumplimien
to v ;¡ los efectos de la Heal orden de
26 -de Junio de 1925.

V~1tuill(' de Arriba, Ayuntamiento:
de VillaIranca del Bi~rzo; Es01ela
uaimri& para Maestra; ~64 llabitantes;

ras del día 30. de Julio de 1930., en sobre
~rr:".!i) y lacrado, dirigido al excelen
iisimo Sr. Delegado regio. figurando en
lugar y forma muy visible la indicación
ile: "Pliego para la suba:¡ta de encau
zamiento de las aguas de La Hila y
Fucnle-LibrHIa". escribiéndose el sobre
en e:; la forma:

"Pliego para la subasta de encauza
micn lo de las agua's de La Hila y de
Fuente-Librilla. .

Excmo, Sr. Delegado regio de la Con
federación S"mdical' Hidrográfica del
Segura.

Apartado número 56.
l\Iurcia." .

En el reverso del sobre que encierre
la ú!"oposición se escribirá de modo le·
gi]}le el nombre y dirección de! conel!'"
rren te. .

A la pl"Oposición se acompañará el
j,~.'ti5.cante del depósito provisional, en
s,;b]'c separado y. ahierto.

El resultado de la subasta se publica
rú en la "Gaeeta de Madrid", pudiendo
los C(Jnl~mTentesa la misma, con excep·
don del adjudicatario, retirar los res
guardos dé los depósitos a partir de la
f('(:ha de aquella adjudicación.

':Murcia, 14 de Julio de 1930.-EI De
)q;~v.1o regio, El Marqués de Rafal.

Modela de: proposición.

Don .", vecino de ...• según cédula
p:l'sona~número ..•~.ente,ad~ de! anl}-D;;
í:io p11bh~ado enla "Gaceta de l.\Iladnd
ce! día ... y de las condkiones y requi.
~;tos qu.e se exigen- para la ejecución de
;:,l:j obrusdc encauzamiento de las aguas
de La Hila y de Fuente-Librilla. se
{'ompromete a realizar dichas obras,
('on estricta sujeci0n a los requisitos ."
condiciones mencionadas. por la· canti-
dad de .. , pesetas (en letra). El. que
l>i1scribe acepta el pago de las cerhflca
(Ciones y liquidaciones en titulas ae la
Deuda que pueda emitir la Confede:-a

.•·:ión, en las condidon':!s que detenmna. Obligaciones Anda111'~~s 3 por 100. se.

.~l arüc\.l1o 12 y al tipo señalarlo en el gunda serie~
.1Jcukl 4.° del pliego de condiciones
particulares y económicas. Pago del cupón ruímero 48, de las

Asimismo se' compromete a que las obligaciones de interés fijo, vencí-
remuneraciones minimas que hayan de miento de 1.° de Agoslo de. 1930 ¡¡
;¡ercibir los obreros empleados.· en: las· del cupón. númer.IJ 46. de. las oblí·
obras, por jornada legal. de- trabajo y gaci.o~s de inleré:; variable.
por horas extraordinarias, no sean- in- El cupón número (3 de las. obligado.
feriares a. los tipos siguientes·: ... nes Andaluces 3 por 100. segunda serie,

Notas.-No se admiten enmiendas ni de interés fijo, de vencimiento de 1.° de
·raspaduras. A t d 1930 • d dEn caso de que firme un apoderado. 1 gos o e • sep.'lgara, con e nc-
deberá indicarlo en la antefirma Y ción de los' impuesto::; correspondientes.

a partir de esa fem,: .
acompañar un poder notarial q'ole lo au,. En Madrid. en él Banco Español de
'erice. &-1436 Crédito y en la AGencia del Crédit

Lyonnais.
---""=>-~ En BarCelona, en d .Banco Español

del Río de la Plata.
En Bilbao, en el Ennco de Bilbao.
En Santander, En. el Banco de San.

tender. .
En Málaga, en· la Caja Central de la

Compañía. .
1.0 A razón de pe;;etas 7,50, o sea a

pesetas 6,70, liquide por cupón. para
las obligaciones nuc:oDalizadas en Es-
paña~ .

. 2." A razón. de frs!':("os 7,50, o sea a
francos 6,18, liquido pI"':" cupón. al cam
bio del dfa 1.° de Agosto de 1930, para

,las oi:lligaciones 1:.0 nacionalizadas en
, España. _

El cupón número 46 de las oblillaclo·
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a vivi'éndas de inquilinos, y la plan~
baja del hotel está destinada a cuadr~
y jaulas. y la principal a dormitoriOSj
comedor. cocina, retretes y h"bH:¡,dólt
del Jefe; exisitiendo tamb~en una nav~
cubierta, con destino il cuadras, coche~
ras y taller. Es en el :Registro de la Pro~
piedad del Norte la ,inca número 3.85!,
triplicado. :

Para el ado del remate, que tendi~

lugar en la Sa1a·aildiencia de este Juz(
gado. General Castaños, número 1. si
ha señalado el día 14 de Agosto próx1l,
mo, a las once horas, y se llevará a eree-··
to bajo !as sig',lientes condiciGnes: ,

Pdmcl"3.. Que servirá de tipo parar'
esta subasta el pactado en la escritur~
de constitución de hipoteca, qúe es d(
150.000 pesetas. y no se admitirá postu;
ra alguna que sea inferior a dicho tiP3'·"

Segunda.. Que para tomar parte e
el remate deberán consignar los licita
dores previamente ellO por 100 erectiv~
de dicha tipo, sin cuyo re(ftüsito no set:.
rán admitidos. ,

Tercera. Que los autos y la certificai
·ción del Registro de la Propiedad, a qt1f
se refiere la regla cuarta del artictI!e
131 de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría d~1 refreI!t
dante. <

r,.. ........ t:-A A ... ,.. <1""" ~"",,,,,", ...... ..:I A. ............ +_',.t~
........~~.. ~1r.I;"" ~ w.Llo.(,;,U,"" « Y,U'" I.u:u--~

Jicitad<>r acep~a como bastante la ti~
lación.

Quinta. Y que las cargas o grav~
nes anteriores, y los preferentes, si lOE
hubiere, al cr&dito del actor. conti~
rán sUDsistenf,:s, entendiéndose que el
rematante los :~cepta y queda subrogad~

en la responsabHidad de los mism~
s1.'1 destinarse a su extinción el preci(f·
del remate. '. .

Madñ.d, 9 d.dulio de 1930.-EI Jnezt
Manuel Munt:illola.-EI Secretario iut
dieial, ante m.í. Joaquín Argote.

X-2895

Dalla en Logroño a 12 de Julio de
1930.-El Juez, Martín Norberto Caste·
llanos.-De su orden. P. H., Gerardo
Ramos. X-2893

Don Martín Norberto Castellanos Sán·
chez, Juez de primera instancia de esta
ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente a instancia de doña
Patrocinio Gnrcia Allana, sobre declara
ción de ausencia y administración de
bienes de D. Marcelino Abalos López,
en cuyo expediente. y por auto de esta
fecha, se ha declarado la ausencia en
ignorado paradero del D. Marcelino
Abalos López y acordado se publique
esta declaración por medio de edictos,
y llamando a la vez al dicho D. ~Iarceli·
no Abalos López y a los que se crean
con derecho a laadministracián de sus
bienes, si aquél no se presentare, con
intervalo "S. término de dos. meses cada
uno, cuyos edictos se fijarán, uno en el
sitio público de costumbre de este Juz
gado y se insertarán en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia y en la "'Gaceta
de Madrid", y luego que transcurl'an
seis meses desde la publicación del pri
~er edicto en los periódicos oficiales,
se dé cuen ta para acordar lo que proce·
da sobre la adrilinistración de los bie·
nes, .si no se hubiere presentado el au
se.."lte.

Don Ignacio Perillán y Ortiz de Ur
bina, Juez de primera instancia de esta
ciudad de Estel!a y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue a instan
cia de D. Eugenio Barasoain Azcárate.
como repreSentante legal de su esposa
doña Epifanía Armendáriz Yoldi, veci
nos de Uterga, expediente sobre decla
ración de ausencia de D. Justo Armen·
dáriz Pérer, herm:::no consanguíneo de
aquélla y vecino de Muzqrri (Valle de
Guesalaz)·, de donde se ausentó h:lce
veinte años, habiendo solicitado en su
favor, la aludida doña Epifania, Armen·
dáríz, el cargo de administrador'a de ]o.s
bienes deiadospor aquél.

y en cumplirriiemo de lo preceptuado
en el artículo 2.634 de la ley de Enjui
ciamiento civil, dto, llamo y emplazo al
pretend!do: ausente D. Justo .~rniend3
riz Pérez y a los que se crean con dere
cho a la administración de sus bienes,
si aquél no se presentare, para que en
el térmma de dos meses comparezcan
en el":llttdido exuediente; previnienoo a
los que se crean' ca!! mejor derecho que
aquélla a la adnünistración de referidos
bienes, que oeber¿n justifica1"to con los
correspondientes docum~ntos al compa
recer. .
. Dado enEstella a 16 de Mayo de 1930.
El Juez. Ignacio Perillán.-El Secreta·
rio accidental. Ramón Enríquez.

X-2892

~stado representado por el Procurador JUZGADO DE PRThIERA INSTANCIA
D. Francisco Rodriguez Marin y defen· DE LOGROÑ'O
dido por el Letrado D. Juan Hernández
Pérez, contra D. Julio Angel y Muñuz,
vecino de Jaén, acreedor de Pedro San
:Martín, de la misma vecindad; D. Enri·
que Barrón C~a·B0rmúdez,que lo es de
Sevilla, y dl)ña Catalina Jordán. que se
i "nora su vccindad, y los dereehoha·
bicntcs-o quienes representen lús dere·
chos dc citados seüores-declarados en
rebeldía-o sobre prescripCión de las
cargas que aparecen en el Registro de
la 'Propiedad de este partido a· favor
de los misnos, SGbre varias fincas pro~

pias del d(nandante,
Fallo ql¡e dcha declarar y declaro

prescritos los derechos reales que gra
van las fincas de olivar denominadas
"Ramos y Carriles", "VilaniUos" y "Mi·
radorcillo".delténnino municipal de
Villanueva de la Reina, cuya descrip
ción consta en el primer Resultando y
aparecen a favor de los demandados
D. Julio Angel y Muñoz. acreedores de \
D. Pedro San :Martín Contrerns, D. En4

rique Barrón Cea·Bermúdez y do~a Ca
talina Jordán, y en su conS€cuenCIa: i1ü
las y sin ,efecto alguno las anotaci~nes
preventivas de los embargos practI.ca
dos sobre fincas. y no hago expi'esa un
posición de costas en este juicio..

Publiquese esta sentencia. en la for
ma procedente en los periódicos oficia
les, pOr lá rebeldía' de los demandMos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
do, mando y firmo.-Manuel CnbezUdo,"

y a los efectos del artículo 283 de la T
l~y de Enjuicis.miento civil..expido el¡ JlJZGADO D~ PRIMERA ~~ST_,\NC~
presente, que firmo en Andular a 7 de. DEL DISTR1.l.0,. DEL HO::sPITAL, DE
Julio· de 19'30.-Ei Juez. ~lanüel Cabe-j ~1ADRID
zU;do.-Por .su mandado, el secretar.io; Don :'13.nuel Munt>;lñola y ~ér~, Juez
ISIdro Donunguez. de primera instanCIa del dlstnto del

. . X-2894 . Hospital, de esta capital.
---- Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi targo, y por la.Se
JUZGADO DE PRIMERA L.'{S'l',A,.,\¡,CIA. crctaría del rehendante, se trannt:m

, DE ESTELLA . autos con sujeción a las reglas del pro-
cedimiento judicial sumario establecido JUZGADO DE PRIMERA INST.A..l\TCLl
en el artículo 131 de la ley Hipotec.'1· DEL DISTRITO DE LA INCLUSA,DJE
da, promovidos por el Procurador don MADRID . ,
Francisco Garcia Pérez, en representa-
ción de doña Emilia Gay Ochoa, mayor El JuzgadG de primera instancia~
de edad, viuda y de esta ,·ecindad, con- distrito de la Inclusa, de esta Corte~ el(
lra la Sociedad anónima denominada auto dictado eon fecha 12 de Junio. d~
Establecimientos Velaseo, CQD domicilio n30-, tuvo wr f.}revenido, a instan~
en esta capital, sobre reclamación de un de la herede¡-:I doña Carmen de Córdooi
crédito de 67.000 pesetas de principal, va y Córdo',·a, el juicio volc.ntariock~
2.920 pesetas de intereses vencidos, los testamentaria tle D. Celestino de Córdo{:

.que venzan y las costas, consignado en va y Tutor, y habiéndose acogido 1&
escritura pública de 27 de Noviembre mencionada señora al beneficie de ·in:
de 1923, en cuyos autos y cumplidos los veniai'io en ~o herencia de su dicho pa-:

~requisitos previos a ~sta situación pro- dre, se ha di5";}uesto la práctica del d6
cesal. he acordado la venta en pública los bienes dejados por a! causa!lte, con:
suba¡;ta, por primera vez y término de citacion de b viuda doña Araceli de
veinte días, de la floca hipotecada, que Córdo\'a y Gi.l!ierrez. de los demás here-:
es la siguiente: deros doñs E.loisa, doca Ana, D. FéliX

Un edificio destinado a hotel, cuadras, y D. Celestino de Córdova y Có:-dova, 1:
viviendas y otros usos. sito en término de s:.!s ac,cedc!]"cs; habiéndose señalade[
de esta Corte. distrito de Chamber¡, 1m· para daT prir:.chJio a dicho inventario el
rrio de los Cu~tro Cuminos,eon facha(!:1 dh~ 12 de Ag(· ~:) prú.."imo, a lss cuatrc(
al paseQizqc~erdo del Hipódromo, ¡;Íi- de la tarde, . n ':1 10ca1 de es.presado
mero 9, hoy 15 provisional, CI'_le tiene Juzgado.' .
de superficie total 2.665 metros 19 deci- Y para qll(~ ~;i,';a de citación en. fcrma'
metros cuadradO$", equivalentes a pi('s a los acrcc'(L,(;'s del c3.us21lte, cuyo~;

34.327 y 76 décimas partes de otro pie nombres y rlo::1i61ics se desconocen, ex·;
cuadrado. La edificación consta de dos pido la prrs::r;te cédula, que se fiJar~,

partes: una con fachada al paseó del en el sitio p(óiko ne costumbre de est4:
Hipódromo, de planta baja, principal, Juzgado y ~e ¡¡m~rtará en la "Gaceta dé
segunda y tercera, y otra ínterior de Mad~id~ y "Bolctill. Oficial" de la mismi"
una sola plant:l, habiéndose. construido provmeIa.
recientemente dentro del solar una ca- Madrid, 12 de Julio de H~30.-El Se
sa de cuat."O plantas. con fachada a la l cretario, Licenciado José Torres. .
calle ele Maúdes.. sin nmner6. destinada X-28sa.
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10 - [, - » 11- 9 - »
10- f, -- » 11- 9 - »
10 -- 5 -- » 11- 9 -'" »
1~ » - ;¡) 11- 9 -- »
1 ~ » - » 11- f) ...... »
1-»->- ~ 11- U ~ »
1-»- » Íl- 9 - l)

» - 10 - 26 11- Q -- »

1-1'-;)
~
-~

c...¡
g.
Joo' •
O

~

~

~
~

.t":)

S-
O
('tl
'~~....
~
;o
Q.

::l.
'p..

~
f,j.

S......
te
"-1

9 - ;,.
9 - ,)

9 - ,)

9 - »
11 - 2S
11 - 5
11 - 17

11
8
2
S

11
11-

11-

:lo

;t
,2>

)

;} - »
11 - 28
11 - 5
11 - 17

1
1

10
!l
i
8

~

1 Agosto 1885.........

28 JuBo lS83 ~ ..
it Enero 1885 ..

Za¡'ugoza . '~.'''''''' I 2 Juhio 1897 ..
Servicio Central. ~ 1¡20Enel'O 1891. .
GnndulajUl'a , !......... 1 Diciembre 189u".
Sevilla , I o Julio 181'16 ... '

Vllleneia r~3 Enc¡'o 18(J;1 .
}h:dri!I 15 l\tUl"lW 18134 .
Mucll·j¡J. IJ O Enero 18112,., ..••.•
Huelvu : , 20 No\'iembl'c 181m..
Vdllldolid ~S JuBo 1870 ,.
i\Illdrid ' ~ .Murzo·lIl!1;) ..
..\lnwril' " 29 Agosto 188<1 .
SOI'\'icio Cenb·al.. 22 Septiemhre 1882,

Aclivos.

nilI.INRAN'fES PRINCIPALES, OFICIALES
DE 1'¡UMliRA "loASE

DELINEANTES SEGUNDOS, ·OFICIAt,F.S
DE TERCER~ CLASE

Activos.

D. Emilio Garrido Mal'Un de la Matu ..
Rafael Inicsta .Rodrfgu~~ ..
lldcfonso Parfs Casajuann , .
Lorenzo de los Santos Fernández ;" ..

D. Enrique Reyes Pél'cz : .
Heriberto Almela Navarro ..
JURn José Gonzalo Peyró Arllnda. I ..
Valent!n Casanova de III Cuevll .
\'iccnt~ de SalAs MarUnez .
Antonio de Mesa Huir. Mateas.. , ..
jl1an Luis Iribame López ,
Josú María Martill do los S!1nlos .Lozuno .

1
2
3
4

1
.2
3
4
5
ij

'1
~



'~, NOMBRES ·¡Y, :APELLIDOS

~ .
SERVICIOS;---- .,.~---- C':l

~
~

s-
P.!I
~

~

~
~.
~

'1
z
t:..
S
~
~

'1

Al. J>S'D.\OOEN' L.\. CLASE

Mlo~ :Mesr,~ nhl~ I ,\f"'~ )!r,'"" D1M.
.---- .--- -- -- - -

8 -- ti - IG ~ .. II - '1
2 -. 2 ~ ~a " -- U - 11
1 -. ti -- ::!4 2- 1 - 10
1- » - » 2- 1 - 29
1 _. » - :.> 2~ 1 -~ 10'
1 ........ » - » 2 ~-- 2- a
1 -. » - p z- 1 - 1.0
1 _. :lo - » 2 -- 1 - 10
l -- » -- » 2- 2- 1
1 ~ » - .. 2 -- 'J 9~ .......
» -- 11 -- ,28 2~ l - 23
,$, -- 10 ~ :W 2 -- 1 - 28
:.> - 8 - 1:¿ 2- 2- 1

DllL N,\CIMmN~'O

FECHA

11 Octul)rc 1889 ......
8 Septiembre _1900.
[j Febrel'o 1893.. " •.

2H Mayo 1896 :.
:!3 En ei'o 1ODli " ..

7 Scpticmbre 1903.
10 Diciembre 19U:L.
19 Abl'i1""1004 ..

8 NovicmJH'c 1lJ05 ..
2 Encl'o 1894 .

24 Noviemhre 1901i,~
lU Junio 1901. .
4 Marzo 1902 ..

D E S T (N O

-ZaragozA ,., ,'" , , ~I

I ..:ns PnlJl1us.••• , " ..
llnl'cel0l1tl ~ ,.••.•••• , .
Sc,riJln ., , ..
]);HrceloJla , , .. ' ,••.•..•• , .. ,
l~l11·g0S , .
Vall.adoli(l 1 •••••••••• , " ••• ,

Sal:lJn9l1Cft '1 l' •• , ..
I.ogt'oJl0 ., , , ..
1\:líllugu lo lo .

J él·ida '1 1 ,

(~{lllj~ ~ " " ,
Cól'c{olltl , , .

~ -D. Domingo Viviente RodrJguez L
45 Marcelino Hernúndcz Sánchez .
7 José de 1\'farfá Vilaplana .
8 Manuel Garcia Canal. ..
9 Martin Alfredo Marqués del Río .

10 Daniel Izquierdo Rodrigo ..
11 Enrique Alldrés Sáa Sastre ..
12 Mauricio Molinero Pérez ..
13 'feodoro Herrán Escudero ..
1i Federico Sánchez Ortega .
]5 GuiIlermo Petro AmenguaJ .
18 Julio Azagra SierrQ ~ 1' .

17 Antonio Dfaz Rulz .

.,
~:~I

" .
{~;;~-:-..
'~..\ .
\ . ~f \

'r-- 4 4

Mndri-d. 28 de Janio de UI30.-P. D•• Fedorlco C. BR1l.

--- _ .......... ' ~,

28 Febterd 1896••••_ '1_ 2 _. 19 If_
16 Agostó 1899.._._ 4,- 8'..;0 19 4:-
17 Marzo 1898......... f _* ::l-' - 21 1'-
12 Junio 1907......... 1> - 2,....;;, 1 ~ .....

ti Abril 1904.0 ....... » -- ~ - 20' .:t> ......
2<1 Mayo 19¡0......... ~ _. 2>' - '19 :t> -
8 Enero 1907......... :l! _. ~ ..... ,19. :. .....

:-

.~
~

.~

~

2 ~ 19
::.:
t;:1'

8 - 19
....
(')

" - 21 O
2_ 1 "

:l> - 20 ~:1> -... 19
~ -,19

.~

S·
.' 'i 1 ~,

,·:1'::

.....
7- 8 ')')

I~
- ..~

1-- 9-.-14
1- 5 - 17. -....O

'to-Io

~
O

I
B __ ) - 1
1'- 11- 71 _

,7;- :11,

22
14
18

:J -.
4
3

)o ..... 1
11 r 7
',7,..- :Jo-.

2
1
1

7
l
~

4 }i'cbrero 1894.. ..
2 Abril 1906 ..

21 Marzo 1900 .

10 Febrcl'o 1881. ..
24 Mayo 18~4.. ..

1 Noyiembl'c 1904..

.)

"j)

:i>
:¡.

:Jo

~

~

,.

r.fl1rcia .'.I.tllt "., ,,", ~ , ••••

A.lb~\tetc -t ••• " ~ ,.". 11

Santa CI'Ul!: de 1'enerife .

~

\

nEL~ANTES TEReRnos

Bxudenles.

D. Cu1'los !Iillán López t
I~milio Carrcño I'rielo" .
Luis Espinar Rodríguez ,.

Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacnuttl.

D. RGrnal'do Ol'tiz Ro~ale8 ..
Antonio Vila BcJtrún .• , .
•rosé Utrera Figueroll _ .
Francisco 41zunlora Cf\cmades ..
Cdc!ilino Berm(ljo Agniil'ezahal ..
.Lnrlq ue (~at~llul Díaz , ItH' ".~ •••••••••

i\fanuel Sánchez Gonzalo.• ti, ., ..

'Activos.

Excedeulu.

.D. Luis GaTcia "de ~a Guardia "" "••
Ciprlano J. GOllzález Briogas ..
Estanislao AIvarc¡ García ..

1
2
;{
4,
il
li
7

~

;1
4,
(j

6
7
B

1

J

1
~~
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MINISTERIO DE TRA-
SE R VlelO GENE R AL

l!i,AOIM:IENTOS. :MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES OCURRIDOS EN

CAPITALES 1 I NÚMERO DE HECHOS
P::~:~=N I ~ I I---------_~

CIFUS A8SoLUU.S POR MIL HABITANTEB N A. e r KIli.
'''1

31 d. Die1Gmbre

d.,1m
Hat!- D. Ha- I . Mgr·

.. . Aborlos tfltalldad
IIÚentOs funcionel trimonlol t¡üldad

Nnp- MOl."tl·
elalid'll! natalidad VlI1'Ones H9IlIt>ru Le¡{Umoll

"~--------I-----1:--- -- - - -- - - --- - - --
37.017
36.3~8

69.793.
51.218
13.884
42.513
81.;:¡36

77á.272
22 ;;''''A
Vul .. ...,.4':1l

24.788
78.986
36.941
20.236
83.3N
67.093
13.845
18.951

109.001
14.659
78.013
45.436
14. U:8
3j.597
24.521
43.139
32.263
37.0L!

825.471
160.228
156.41:5
33.'229
18.407
76.048
2U61
73.737
2B.9¡J0
:37.080
58.173
SU¡93
lU.377

217.924
7.980

:<8.023
13.135
16.369
2í2.1~9

79.076
151,861

lS.207
1W.39\l

Tqrl\r...~••••••

110 46 46 3 2,97 1.24 {)1',82~ 0,08 67 43 105
108 . 52 31 o 2,97 U3 v ~ 62 56 94
151 145 38 11 2,:ü 2,08 0,54 0,16 81 73 140
17li 101 43 \} 3,36 1,97 0,84 O,hl 87 85 150
~3 26 17 2 2,38 !,Ha 1,22 0,14 H 192M
82 68 31 5 1,9:1 1,~O {),73 tI,l:.a 42 40 78

119 83 632 1,46 1,02 <J,n (l,02 óf¡ 64 116
1.499 1.079 769 80 1,93 1,39 0.99 0.10 7RS 'lE l.S?!!

"3 63 t!l 2 2,77 1,88 O;1l6 0;06 .53 40 84
52 53 13 3 2,10 2.14 0,52 O,li 28 24 46

172 1~2 55 17 2,18 l,S3 0,70 0,2::: 93 7!l 14!i
i6 90 1lS 1 1,79 2..44 1,03 0,03 S4 32 66
58 4l 9 4 2.88 2,03 0,44, 0,20 20 38 64

224 203 64: 19 ~'j9 ~.4a 0,71 0,23 108 116 201
2tl S5 37 7 a;-a 1,2S 0,55 0,10 • 115 ~6 164
49 18 17 5 a,11:1 l,SU 1,23 0,;35 22 22 40

. 28 31 8 4 1,48 1,95 0,42 0,21 12 16 23
20B 155 ii4 13 1;9L 1,42 0,50 012 111 96 180
44 15 8 :> 3.00 1,02 0,55 0;20 24 20, 41

128 93 65 9 1·04, 1,19 °8j 0,1;! 6¡¡ 63 123
127 . 85 Z2 8 2;80 1.81 0:10 0,07 54 ,¿3 120
27 25 6 1 1,91 1,77 0,4;1 0,07 13 14 24,

llú 107 16 5 3;01 2,92 0,44 0,l4 63 47 {l5
79 H 41 6 3,2:2 1,79 1,61 0,2-' 45 34 67
56 40 iH,l 2 ·l,i:lO 0;113 0,90 0,05 31 25 52
74 44 33 4: ~,29 1,;:\8 1,02 0,12 4.4 30 64
.79 . 49 ;;0 9 2¡13 1,.32 0,81 0,24 44 3~ 76

1.799 1.069 77.4 141 '2,18 1,30 0,94 0,11 911 888 1.524
465 2til 114 29 290 1,63 0,71 0,18 232 233 ,&l8
393 209 130 8 Úl .1,iU 0,83 0,05 241 162 380
83 90 58 U '2,56 2.71 l,7r:, _0,12 43 42 'l~
Ti 2!l ~~ 4,4,J8 1,30 1,25 i>,2:l 59 18 73

185 118 .55 10 2,43 1,55 0,7~ 0,13 106 79 165
77 56 iH. 2. 3,G2 2,56 1,4a 0,09 a7 4:Ó 69

}95 128 51 14 2,ü4 1,74 0,69 0,19 . 104 91 W
71 38 12 2 2,4ii l.31 0,41 0,07 ~I) 36 56

114 59 32 13 3,<17 1¡J9 0;86 0,35 62 52 99
99 54 17 - 6 1,70 Q;.l31 0.29 . 0,10 53 46 80
16~ 1~3 60 . l{i2,H'i 1,57 \>,71 0,18 ~o n lGO
41 20 21 » 2p9 1,22 1;28 .& 22 22 16

5,8 448 122 56 2.51 2,tH .0,56 0,26. 269 1 279 "'
2¡j 16 12 23,26 2,'J1. 1,50 t),2;i U 15; 21
43 30 20 4 1,ti1 .1,07 O,71D,13 26: l!l 42
~2~O 17: j 2,« 1,.5.:! ],29» 19 13:1 31
44 ~6 Ji 6 1,66 1"4 0.61 0,2:3 . 21 2 .. j 40

Wt 4115 283 36 1,>::4 J,'1-8 1,04' 0,13 24,8 254' 463
197 17i 6' 12 2,41J 2,1~ .0,81 0,11> 1O.¡r 95; 178

2~; j 2~i 19r 1;I i:~ J i::¡ g~~ ~:~~ 1~~: 1i~1 ~.
:lis. 203 15;)1 _. 20 r,26 1 l,lCtt 1).98 tI,1;$ 177, 178! S10

·-4-.4-3-5.-7-5-0_'I-~-~.-l»-Q_ ~l~r 633 i 2.W:.-t ~~7, j ..~~"L J),14 , 6.218'1,'-4-.8-2-2.\ 8,Si4.

._----;..--------~-_._-_..__.~~-----~ --....~.,.,.... -..........-~~-.•.-~.~-~----_ .•-,---..""'...

:Sor!~·" .• ti ~ .

.Tarrngona .
'.'Feruel ••H ~ .

.Toledo .
;'Vaiellcia .Ii •••••••••

"Valladolid - .
}V!z.caj~a _ ••.u"' ..
~amora " ..
'"(;aragClza •• ·.'H •••••••••••

llava. ,,'11' ...

Albacet& _ .
4.1iC3.nté ••••••'•••••••••••••
.Almerla ~.iIl

:A.,rila •• 'l "
)j,¡;¡dajoz .
;Balear.es n ••

j3al"celoua .1 .
:t!ur:e:os ••._•.. -,.,,"~~~=••.
lJáceres · 1
1::ádiz .
&Stellón ~ .. u •••• u" , 1
~iudad Real ,
·CÓrdoba .
:Coruña (La) .
·~uenca 1
Gerona .
")tr3nada .
S-u ~ da~ajara ••••••••• " .
iuip'Ú...Zcoa .
lru¿.:lva. *
auesca .
'Iaén .
J:,..eón .
'U!"ida .
togroño .

i
·iUgo .
adrid :•••••••••

lál"ga .
"u¡-cia .
tavarra .
'~ren5e "••••••••••••••••
~vied.o " ..
'alen.eia .
Palmas (Las) .•••••• '" ••••
pontevedr.i ..
~alamanca .
Santa Cruz de Tened!~.

Santander .
.segovia •. , n,•• , .

·Sevilla _.

.", -
. ':"-.,.
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PREVI510l\J
•

DE ESTADISTICA

1.~ s e A PITA L E S D E E C;:P A :N' A E N .E L Id E S J) É ]K A Y o DEl 9 3 O

I En.-~

I
mC:~:!:~'(

p..ni- '

tenejar~ ,
~!

I :-<
..
t..
•.,

' .
1

~.

t,

•
t..
•••..
~

11..
•••••••,
••••
f

•t
•••
t•"
•l
•1

h·~,'.0,;
1

'o 4

....

NÚMERO DE FALLECIDOS
- ,._.~ :¡;uz .... .

EN E5TABLECTlilm."i,

),¡e.llOr•• D. oinco iDe meno; TOS BBNEFIC03.

Varoll" R.ubra. de '1 de
D~ :;nenQs De aineo

elneo lLClos mh atío~ l1.l1·do
;

do y
ciru:G afios má $.afi o;

30 16 S es 5, 1 18
29 2S lú 42 8_ i 8

¡ 81 64- 61

l* t SI 8 8
58 ~~ 24, 9 t 12.
16 10 9 n- 4- 1 4
32 3& 21 47 18 2 21
43 40 6 71 '1 ~ , l-{)

; 533 516 16() 919 91 41 197
;37 2& 15 ,48 9 6 26
23 30 22 31 17 . ' 6 . ". '3
8~ lLl 41 111 <). " 28, _1 4
40 5() 40 5U 6 1 H
26 15 8 33 3 ) 12

111 8i) 61 14i , :31 2 '40

" 34 .1 l)2 2J I 51 16 6 15
]2 6 7 11 3 2 2

18 19 1) 32 3 3 !7
81 74. 28 }21 ]5 7 -36
11 4. 5 10 4 1 2
50 37 H. 79 4 1 24
li6 . 29 '21 60l 16. t 18
9 16 5 io 4 a 14

59 48 23 58 49 ,) 16
~ti , 18 7 37 á 4 1;)
:l3 17 14 21;;) 8 • 6
18 26 6 38 4: ) 15 .
22 :.!.7 19 :::0 9 1 3

~ {ji8 491 199 870 112 23 ::iJ:s

142 H9 .. 58 zÚ3 :36 2 -51
,1 117 92 73 136 37 1 23
, 46 45 2á el> :20 16 34

17 7 4: 20 1 t '8
G! ai 23 95 :13 2 ~I ·38
43 13 28 28 :20 :1 13

; 68 . 60 45 83 31 1 '12
16 22 6 32 ,5 • ·3

, 32 . 21 li 44 '9 • 14'
22 32 17 37 10 3 9
73 60 33 95 '26 .10, •. :32
lO 10 3 17 1 2 '3

234 214 139 $09 ·78 17 97
;8 8 ti 10 ~ i 10

18 12 ¡) 25 2 1 1_:
11

1
.9 4 lti 2 1 S

28 18 8 38 2. 1 16
255 :230 138 347 :68 7 76

113 79 ó5 117 i7 , 6 46
117 94 43 188 :26 1l $

:28 25 22 sa 18 10 n
.lU5 SS 3~ 168 20 " j4 .

"

... \
3;726 8.218 1.698 5.251 931 223 131l

I
4,

3 i 11

11 • •10 1 11
9 • 11
2 :1) 11
5 ~ •• 2 •"0 n" 2<I~ ....
2 , •
3 t ••]2 4 1
1 " •4 t t

18 1 9

6 1) 1
5, , b
·4 .. 11

12 • 1
3 • •8 • 1
3 t' •1 t •5 $ •6 • '.:¿ , •4 11 t
7 1) 2

122 2 17
27 1 1
·6 1 1
3' 1) 1
3' I .1
9 11 1
1 1 ~

12 • 2
2 t' 11
,9 • •6 t "13 : '1 1

'. 11 •
49 ¡ • 7
1

: . 1 ..,
-4: • .... Jl)( 11 •1 •31

,
:1 4.

Si 1 2
11

,
.2 ,

~
. 1

I
t

,.14 iS I

;f>'!1 ;'1 .3 '5S
"

I
. Muerto.

Nactdol MUQr:os anlAS!
de laB 24

m u.e r ~ o ¡¡ al n a e 01' horu

.A.BORTOli

Uea:Uimoll .Exp6sitoa

:08

'2 8
13 1
10 4-
:¿2 •4 1

4 ~

t ' 2,,..,, " ..•Ji' ... ,
5 4
;5 3

24 t
1 •3 1

20 3
40 7

.j, !'
5 ~

25 a
2 1
{) ~

7 t
1 2

: 14 1
3 19

., 4'
9

;3 •
~¡J8 7

4.5 :2
~ •, 18
4 •:11 9
3 5
7 3

1') ~

¡J 10
1 ~ 7
:;¡ 3'. ¡ 1

;HH 1
-; 3

¡¡ t... 1
2 2

¡ :28 11

- 15 .f,
.. 10 14

4 14
,15 ·SO

V07 2"9. ,
•!

_~ñIt ·_.~r. .-
.' -¡

!

-
- ----".. -aMERO DE
• ~ R"M »

, '
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fv11 N 1ST E R 10 DE TRA

S ER V 1e i o GE N E ~AL

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR CAUSAS DE MUZRTE

191817161512111098

CAPJTALES

11==¡==7'.==¡==;===¡==;:==;=><=.;;;:;==s=;.===:=='-.:='t=l..=U==~::::A=~=l}='~:='1=,\=1v=''=:=h""h::::::''1='.b.=~=·=E=li=l=I.=~=· ==L=A=t;:::~0===i;:l\:l:lCl.E,;··N~.. -i='=--

i ¿ L t 1 I1l. I • Jj i
: ~ ~~ ~ é ~,~ ~ ~ ~:; E ~,~ t
~ ~ S 1-0 te ¿ e ii ~" :: ~ ~ -¡¡; _~. ~ ~ 'J: ~ e e ~-o
.2.. ~ ,g ;:.. 'O ;"., ~.. I ~ l;l 'I~ O ..... I o &~.g ~
:: J: jo( .::-! el ~ ~ ..s .... el ~ ~ ::l ~ - I ~r::; :::: 1» .....

" ] : f ~ 'i ¡¡ ~ O> ~ d ~ ~ ~ ~ ~ g ~ 21. ~ ~ ~( 'O;¡ ... ~ E 3
,'~: 5 -; €o ~ :; ~ So ~ c::. :g ~ EOó ~ - ~":: '" p ;;¡ ¡n ~~

ii: .... ;;; ~ Ji r:¡ 8 ¡s ~ U Q" ~=: ~- 5 j= ~ iO III

11 2 :; 4 S 6 7--l,¡---------------------
1...lava ¡' . . /) ) . 1) • ) 1) & 1) 6 2. 3

1
' 3 6

t.!bacete ..............» • » • • & f • • • & ~ ~ 1> 1 ~_: ~ 2 10
l..Iicante ••• 1» 1» 9 ~ » » » l> i 1 6 i 2 3 11 10
~ lli1E:f'a .'\1 ¡ p » • p » » » » l> 1»» 8 t. 5 2 4 H
A.tila ~.. 1> * » 9 /) • 1> l. l) » » » 2 2. 1»
Cadajoz ••••••• 1 ~ » l) & l> » • » » l>>> 10 1 1 i 4 5 6
na.leares /'» ~ 1) 1) ) » ~ t » II »» !j 2 1 4 1 ¡j 16
Barcelona 16» » • 6 lt 1 6 3» l> 1 'f!li 16 9 ./i8 l~ 9~ 11\i
Burgos •••••••••• » ». l) » l) »1. 2 l1 l)>> 7»» ~ b ;) 3
Cá.ceres ••••••••••••••. 1» » • ~ » & » » » » "1> ¡, 1 1 4:' 2 2 6
(ád!z 1» ¡) • » • & » 1. v l>>> 2ü. 3 1 (1 7 10 17
CasteIlón 3» » » 13:lo 1> 1 1')¡ l' l>>> 51 1 l> 4 Ü 3 2
(',iiJJad Real. '. » » » 1» » » • l> »» 3» l) 4 ~ 7 ~
~órdolJa _. 1 l> » » :!. »» 1))" S 15, 1 :1 , 5 9 26
!Joruña (La) \.» l} » 11 l) », »» 1 l) I l> 1» 15' 4 1) 5 3 6 4
Cu"nea .,. ............» » » ) D • 1> » » lt l> » • » l> » » 1 ]
G",rona ........» » » l) » II » » » » 1>>> 4 l. 2 1 4, 5
3ranada ...» » » » ;)>> »» 2» p 1 lü l ;) S 3 -8 20
Gú"dalajara •••••••• » » » » » » » • ) l> »» J., 1) l 1 ] 2
Guipúzcoa, ............» » • » • l> » » • » ». 13 1 2 li) 2 6 8
nueJ>'a ...............» » » » 1» »» 1»» 2 ~I ;.1» :l 1 10 8
Hu sea • » .. ~ • i • .. .. l' '" 4,," 1 I 2 2e ~ ••••••••,., •• 1... 'V .. U , "r • ~

J4én •••••• 1 l) ~ :» 5 ~ & .. 21 » .. • t 4 l. 4 [) ;3 6
León ••.• ~ » ¡¡ :1 • ~ • .. ., l}. 6 ~ 1 :l 3 ~ 7
Lfrida ••• , .. • t 3» 1 i 1 ¡> ~» Ij... . 1 4 1
Logrofio ..............:» i 1) i • » • • I 1 ~ ~. 11 1\- i 1 1 2 7

Lugo... :» J: :. : l} 14 • 1 t~ 2

1

t· 3 • 3: : J' 2 11
2
9 '17 \0 \¡¡ ~~ h.28 8~

Maurid ."
'l':1J~~a t II 1. J .. 6 JI» .. .~., ¡j 2 llJ 8 14 27'Jo.'.:o,e. G -

~fUl'cia •••• l\- • » :.l. 4,. » »1» 2 ti 2 1 lO ¡ 6 lú
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SAJO Y PREVISION

D E ES lA D 1S TIC A

y ,POR CAPITALES EN EL :MES DE MAYO DE 1930
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CITACIONES

('antra el mismo, por imprudencia.. ha· .
jo el número 3.º40de 1929. asi como'
para ser constituiao arrestado en su
domicilio para que cumpla b pena
de arresto que le ha sido imuesta;
apercihi,do qu~. de íllO verificarlo. le
parará el perjuicio a que ha:ra lugar.

4.047

. "

4.0~

!t.OI11

4.042

. M\r\.'i.IZ ÁL~ARO, Prt~dencjo; dé
AL""AREZ GARelA, A!l!:Sueo : dueiio i sei>cnta aiios~ casado, Jmpresor, nat:l~

y:conductor de'l auto %.624 '111:, ¡cuyas ¡ ¡nI de ESpinosa delCerrato '(Pul~n·
d~:nás cir:cunstanci~s y ~ctual !doh1i. 1I ci.~h ~:i~?: de A~riál}. Y d? Clara; ~¡.~;~
CIlIO ,0 para4ero se lznoran;' compare. ,] diJo \ ny,: Clól l\iadrL~ c.il:ede Ale::
ceJ:á, deníTo del término de terce¡'o j 1a~a, .numero 19, P'OvIs;lO.n~l, cua••o
dÚl, en ,cl JUzgaoo 'municlpnl del 'dis~ 1 ;baJo,:Y ct..Iyo actual dQmICIlIo. y par~·
trito :de 13uena\ista,.de esta 'Corte, ca-l deno '. se ~,:ora;, con;parcc-ora eldla
He de !Belén, número 2, a satis'.(accr, 13 del prmumo :mes ue _~gos'to. y hora

ALONSO REVUELTA, Greg6ria; de las r,espoilsa'biIidades causaélas len el I de las once ?e_ su manan~, ~te .c[
otincuenta y dos años; vfuda.natural i juicio de faltas'semúdo cc;mtr-a el mis- !. Jiu;gad~ muntc;rpal del dIStrIto ide
de MadrLd, hija de Rornán y '<le Rai~ mo, por lesiones, bajo el ,número 24:il 11 ~1.!~aVIsta. deesla Co!le, a ~eleb;;..~r
rounda, que dijo vivir ¡en la 1I0OOa de de 1930, ásícárno ¡para ~r consllfu¡- l' JIllCIO d~ ~aa?-s~¡por daños, haJo el !nll-

,Segovia,niímero 12, 'cuarto tercero do arrestado. en su tdomicil'io par.a gue jI mero, l..d);) ue USO.
: número 3,'y cuyo actual·.domicilio .ff cumpla la. pe"a de;arresio gue,le JIa 1
. paradero se ignora; compal!:ecerá;el sitio :impu.esta; ':apercibido que; de "no i 4.051
. día 13 del próximo me~ de Agosto, :'y ver'fic-lo' le'n - 1 .".' 1

b d la d ' d ,I ~ ~ ,...arllfa ~ ",perJUlClO a .A'n-l·I"A"'h MULLE'RAS, ,AntolU"o'~',ora :e . s once y me la e sn ma~ que ~a;ya ;ugar:. o', :,." I ~-.. -, .... v
iíana, ante, el Juzgado municipnl del d.e ,diez y nlleve año~, estudiante, ma-
distrito lIie Buenavísta, de estaCo~" fura'! de Madrid. j¡ijo ,.de Pedl>o y Mar-
a celebrar juicio d:e faltas, por estaiia. : 4.0il5 la; ~uyo adllal domicilio o paraderQ
bajo el número ·1,208 de 1930. < ' '., ." ~. • ¡ se ;ignora; .eompareeerá dentro ,del

.ALV.!RF2 PÁ-CliECO,:AnreHa; . de 1 t;érmino de tercero día en el Juzgarlo
diez 'Y locho afio:>, ~ltero~' chofer, 'fIa· I municipal del ,distrito de Buenavisl.:l,
~l de MadrHI, hijo de Manucl'y de ¡ de~ta Cm'te, (calle de Belén, núq¡.c-

ALYAREZ, Amonio; .conductÓr dEtl Encm-n:adón,; tlUC ''t'lijo vi"Pr en Ma· J ~o2, a satisfacer las responsabiliEla
'earro .de t,ranS»ortes nú~ern 3.861" ~.t(l, calle ,de P:llc~\ral, :lIúmcro 141. ¡ de~',eausagas -en;el j.uiicio de !al;tas :!Se·

'J ~uya.s ~erl!\as cu:cunstanclas :, Qc1wtl ! !CU3'O ac'lual domg~J1lO )" ~~radero se J gw.'(}~ eon!l1I. .el ,mzsmo. p~r.lmpn1'
1domlci1w o paraderp se :rgnoranj 19nora; cOIllparccm el1:ha 111 del~]' ·aeJilCla, ba,o el:u.umero 2.40, rl:e 1929,
j oComp:J.rec.~rá,Mntio de'l"1¿'nmJ:nu:~c 1pi!M.-nño 1':l'e,'S'-rloe_ Ago&1o, J'.ft6rn ¡de Jas :,-así -cerno .p2.ra~ .constituiidoarres•
.', t~rcem ":haante el JIIiI2lg.'ldo ::mum~~- dp,Qe de; su ·~ant\j1l:a.,·ante .:~l J~ndo- tudo,,en su doon1cllu) Jlllra que cum
'jp:d del, distrito CIe13oo!lavis~> de~s-llliun¡dp:I! d~l disiritó d~. ~~e'n::J.\·lst!l,· pill la, P,ena" -d" e,"~~,e"sto qU,e le" ha ,SI,'d?,
;ta ,Corle, 1';;!lc"(1"e ~~térr,'- _ntiUe.'8":1!.-,~ta ~J'B!eh,..ar.~ 1!e,ial,-;.m;p¡lgsla... ,3J)Qr.clbld9gu~ d~, n9.:ven:
;a S:lti.. rllcer Lis responsal>ilidade:s cau· 1 tas, pOI' daDOS, bajo el número 1.281 1flcarlo, le pUi"ará el neriuicio a que
~adas en el juicio de faltas sCfiUido ¡ de 1930. baya Jugar'.
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4.063

4.GM

4.062'

CARO BELR.A,.Servando; de velnH-.(
nueve años, casado, chof-er, natuI'ak
de Madrid, hijo de Gregorio y Sole·
dad, cuyo actual domicilio o parade-.
ro se ignora; comparecerá. dentro del
término tde tercer'" día. en el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista;.
de esta Corte, calle de Belén, númera:
2, a satisfacer las responsabilidade!t
causadas en el iuicio de faltas seguidlt
contra el mismo, por vejación, bai'
el número 2.970 d~ 192:;. así com~

para ser constituido m'I'CStado en s!t
domldlio para que 'Cumpla la pena M
arresto que le ha sido impuesta; apcr"
cibido que, Ide no verificarlo. le para?
rá el parjukio a que haya lugar.

día. en el Juzgado municipal del dis.
trito de Buenavista, de esta Corte, ca•
lle de Belén, número 2, a satisf.acel"
las responsabilidades .causadas en el
juido de fa1tas seguido oontra el mis
mo. por lesit-nes. bajo el número 3.022
de 1929, asi como para ser constituido
arrest21do en su domicilio para· QU6
cumpla la pena de arresto -que le h~'

sido impuesta; apcrcibidcJ que, de nQ
verificarlo, le parará el perjuicio (
que haya lugar.

4.059

4.051

. -BERBIO CAMPOS. Gregorio; de
treinta y Ull,años; soo.tero, chofer. na
tural de Fábricas de RiOp.aI"j cuyo ac~

tual domicilio O paradero se ignora;
comparecerá. dentro del término de
tercero día en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista••de esta Cor
te, calle de Belén. número 2, a satis
facer las responsabilidades causadas
en el juicio de faltas segUido contra
el mismo, pl:'r lesiones, bajo el núme
ro 3.212 de 1929, asi como. para ser
constituido arrestado en su domicilio
para que eumpla la pena de arresto
que le ha si.do impuesta, aper.cibido
CflU, de no v·erificarlo, le pa:rará. el per-
juicio a que ha)'a lugar. . 1

4.058

eALDERON RODRIGUEZ, JUaJ;la;
de veinticinco añ{)S, casada, natural
de M-adrid, hija de Tomás y Felicia
na; cuyo actual domicilio o paradero
se ignora; -comparecerá dentro del
término d~ tercero día en el Juzgado
munidpal del distrito de Buenavista.
de esta Corte, calle de Bel~n, número
2. a satisfacer las responsabilidades
causadas en el juicio de faltas seguido
conti'a el mismo, por malos tratos, ba
jo el número 272 de 1930, así como
para ser constituido arrestado en su
domicilio para. que cumpla la pena
f'.e a...""l'esto que le ha sido impuesta,
apercibid.o que. de no verificarlo, le
parará el perjuicio a ~e haya lugar.

CASCALES HERRERO, D. Juan:j
. en concepto de testigo, cuyas demá:{

circunstancias personales no 'Constan
,de autos, que. dijo yivir .en la:
ealle de CervB!n:tes, número 5, cuarto
bajo, Canillas, ::rcu:yo actual dqmici..
tio y paradero se is>iora; <comparece..

CALDE"ILLA MARTL~EZ, Elias; rá el día 13 del próximo mes da
u'e treinta y un años, casado, jornale- I Agosto, y hora de las diez de. su Jna~:
ro, natural de Añcz (Segovia). que -di·· ·üana.. ante el Juzgaiio municip-aldel
jo vivir en Madrid, .calle de María Te- dist.ito de Buenavista, de esta Co~
resa, número 6, cuado bajo y cuyo ac- te, a celebrar juicio de faltas, por le;
tuai -domicilio y paradero se ignoTa; siones, bajo el nÚIaero 314 de 1930. .
compare·cerá el' día 13 del próximo
mes de Agosto, y horade las once y
media de su mañana,. 'ante el Juzgado
muuicipal del distrito de Buenansta,
id-e esta Corte, a celebrar juicio de fal- '.
,las, ]>or lesiones yrlaños, bsjo el nú-

. mero 1.176. de 1930.

4.052

BALSA BENEDITO. Angel; en con
~epto de testigo, cuyas demás circuns
tancias personales no constan de au
tos; que dijo TIvir en la Colonia de
la Prosperidad y cuyo actual domici
lio y paradero se ignoTa; comparece
rá.. el.día 13 del próximo mes de Agos
to, y hora de las diez y media de su
mañana, ante el Juzgado m1inicipal
lIlel distrito de Buenavista, de esta
(:orte. a -celebrar juicio de faltas, por
Jesiones; bajo.el número 1.20.2 de 1930.

4.055

AZNAR, Francisco; conductor del
auto 13.423-M., SIP; cuyo actual do
micilio o paradero se iJSIlora; com
parecerá dentro del término de ter
;Cero día en el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista. de esta Corte,
ealle de Belén, número 2, a satisfacer
las responsabilidades causadas en el
,niciode faltas seguido contra el mis
mo. po·r imprudencia. bajo el núme
:ro 1.181 de 1929, asi como para ser
~llStituido arrestado en. su domid
lio para que .cumpla la pena de arreS
to .que le ha sido impuesta, apercibido
;que, de no verifJcarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

4.053

BAILLOK.D. Enr:ique; de treinta y
seis años, casado. -:hijo de Augusto y
Susana; cuyo actual domicilio o pa
l"adero se ignora; comparecerá den
tro del término de tercero día en el
Juzga.¡io munieipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte. calle de Be
lén. número 2, a satisfacer las res
ponsabilidades .causadas en el juicio 1

~;~~:1s~~g~j~Oe~~~~~~~~9P~~
1929.asi como pára ser constituido 1
arrestado en su domicilio para que
cumpla la pena de arresto que le ha

. sido impuesta, apercibido que, de no 1
;verificarlo, le .parará el perjuicio a
gue haya lugar. .

4.054

CESPEDES E5TEVEZ. José; ,de cuai
renta y tresañas, ~ado. mecánico;
natural d<! Málaga, hijo ·de José :yEn.~

carnación; cnyO'·.actual 'domicilio ~
parad.ero se ignora; compnrecerii. den;;

BELLO, Francisco; cuyas demás 4.ÜGQ : iro del térn:lino de teroero día. en el
c;ircunstancias personales no constan; 1uzgado IDun.icipal.dcl distrito de Bne-<
~e dijo vivir en Madrid, calle de-Vi~ CAMPOS GAL..\;'~.:·Carlos: detletnta ·na..-ista. de esta Corte, calle de Belén~
llanueva. número 10, y cuyo actual .y .cuatro años, ezado, chofer, hijo de .núm.ero 2, a satisfacer las responsabi..
'domicilio y paradero se ignora; com- Antonio y Basilia, 'f:uyóaetuaJ d<iIIli-lidades (::losadas en el juiciG de fa.1..

. :parecerá el'- dia 13 del próximo mes cilio. o paradero>seignorn; ·compare- tas seguido contra el mismo, poran1c'<
"!le Agosto, Y horade las once y me- cerá. deriiródel ténnino de tercero naz,~s. bajo el número 310 de 1930, as1
..odia de su mañana. ante el Juzgado día. encl Juzgado municipal del dis- como para ·ser constituido arresta~'
:municipal del distrito de Buenavista, trlto de Bnenavista, de esta Corte, ca- en su domicilio para que cumpla li
.de esta· Corte, a celebrar juicio de tal- He de Belén, número 2, a s::tisfaCCI' pena de arrest.oque le ha sido:erl~
tas., pDl" dañ'Os. hajo el número 3.1;)5h.s respon~bHj,dades Cállsadas en el paesta; apercibido que:. óe no v . .1
de 1929 1iuicio de faltas s~¡;llido contra el mis. . <CarIo, le parará el perjuicio a qui''h~,

. . . roo. por lesiones, bajo el número 150· ya lugar. t
4.056 de 1930. así como para ser 'constitní~ ;

do arrestado en Sil domicilio p.ara que 4.065 .~
eumpla la pena de arresto que le ha J
sido impuesta; apercibido qne~ de no _ COBOS FERNA.:.'t'DEZ.. Inda.lecio;
ver:ificarlo, le parará el perjuicio a prof.esión ganadero, soltero.. .t!.e 41.
qUe hny.a lngar. y ocho años de e~d. ~ dIJO TIY.

~n Madrid, C.9.11edel~4e ck V :
:ches, tñú~ro 3, Y~ ',. y eu~o., ':-
tual domicilio y para .e~ se i ~ o ~
(,'omparecerá el día 13. d~l p_ x ...
mes td-e Agosto, y hora de .las diez,
su mañana, ante el Juzgado n:J.~n.td
del distrito de Buenavista,de esta
te, a .celebrAr juicio de faltas. pór "
siones, b3.io el uú;n.ero 314 de 1930,

BE~AVEKTE ~L\.~SO, V..üclltina;
·,de trece años. soltera. hija de Loren-

Zo. y de Gabrief.a, -natural de Madrid; .
. . :qtte dijo vivir en Madrid, calle de
<,~n6"'1úi:neros5 y 7. cario bajo., Y
.:. .cuyo actual domicilio -y paradero se,
,:.i~; comparecerá el día 13 del

J»lÓximo mes de Agosto.:yhora de las CAMPOS MOR.-\.LEDA. AHonso de;
diezy' media de su mañana, ante el de treiuta y tres años, cnsado, propic.

.. Juzgado mnDicil)al del distrito de 'tario y natural de Grr\[¡:!ct~. hijo de
Buenavista,de esta Corte. a celebrar Francisco y Amalia. cuyo actual do-

." jaleio .de faUas. por l.esiol1~. bajo el micilio o paraderQ se ignora; -compa- .
número l,~tS;de·1no. . . rec~á. denlro del término de tercero
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4.073

4.077

'DUEÑO del .. automóvil, númei:().
10.286-M., "Citraen." ~ cuyas demás cir~
€unstancias personales no constaB. de,
a.tos; que' dijo ~vir en Madrid,. ca.
11e de las ,Pozas, número 10, y cuy().
actual domicilio y paradero se [gno
ra;comparecerá el día 1.° del prCfxi~
mo mes de. Septiembre. y hora de las
diez y medía de su mañana, ante el
JIngado municipal del distrito de
Buenavista, ae esta Corte, a celebrai1
juicio de faltas, por daños, bajo el
número 748 de 1930.

4.078

4.079

DUE~O del automóvil 3Ui68 M., cu..
yas circunstancias personales se igno
ran, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconoce; comparecerá el día 13
del próximo mes de Agosto, y hora dé
las Oll'Ce y media de su mañana, ante el
JllZgado municipal del distrito de 'Bne
navista. de esta Corte, a celebrar juicil)
de faltas por daños. bajo el númerO
3.155 de 1929.

DUE&O del automóvil. llúlllerd
14.623-1\1.; cusas demás circunstancias
personales no constan de autos; que
dijo vivir en Madrid. c211e de ,Anasta..
sio Aroca, número 16, y cuyo actual
domicilio y paradero se iguora; com
parecerá el día 13 del próximo mes
de Agosto, y hora de las once y media
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas.
por daños, bajo el número 669 de 1930.

·.I.0S0

DUESO del automóYil, númer().
13,466-S.; cuyas demás circunstancias
personales no constan de alltos; que
dijo vivir en Madrid, calle del Mar
qués del Riscal, número 11, y cuyo ac·
tual domicilio y paradero se ignora.;
comparecerá el día 1.° del próxi¡n"e)
mes de Septiembre, y hora de las diez
de su mañana, ante el·Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas.
por lesiones, bajo el número 964 de
19-30.

4.081

ESCOTT NALBIJAN, José; de trein~
ta y cinco años, casado, periodista, hij9
de Juan y de Elena, natural de Inglate~
rra, que díjo vivir en Madrid, calle ~,
Caracas, númerO 8, y cuyo actual dQ~
midlio y paradero se ignora; compar~.
cerú el día 13" del próxllno mes de Agos.:
to, y hora de las once de su mañaI}@~
ante el Juzgado municipal del ~trlt9
de. Buenuvista, de esta Corte, a c!llebr.~
hücio de faltas por malos tratos, b~.
el número 1.375 de 1930.

:personales no constan de autos; que
dUo vÍ\'ir en Mádrid, plaza de la Iu~
.dependen cia, número 2, y cuyo ac
fual> domicilio y paradem se ·ign.o¡:a~

comparecerá el día 13 del próxinio
,mes de Agodo, y hora de las aoce Ele
su. mañana, ante el Jnzgad6~munici-.
pal de.! distrit{) de Buenavista, de esta
€orte, a 'celebrar j'Üicio de 'altas, por;
d.años, bajo el número 1.275 de 1930.

4.076

DUERO del automóvil que condu
cía Enrique Laoin; cuyas demás cir
cunstancias personales no constan de
autos; que dijo vivir en Madrid, ca
lle de Gabriel Diaz, número 6. Cua
tro Caminos, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 13 del próximo mes de Agosto,
y hora de las diez y media de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte;
a celebrar juicio de faltas, por lesio-
nes. bajo el númerO 1.157 de 1930.

4.075

DU&~O del automóvil, número 3.849,
matricula S. S., cuyas demás circuns·
tancias personales no constan de au·
tos; que diiP vivir en Madrid, calle
de Antonio Acuña. número 6. y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá el día 13 del próxi
mo mes de Agosto, y hora de las diez
y media de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buena·
yista, de esta Corte, a celebrar juicio
de ;;lltas, por lesiones, bajo e1 núme
ro 1::H i de 19:¡O;

4.0a

DIAZ SANCHEZ, Leocadio; de .ein·
íisieíe años; CU~TO actual domicilio o
paradero se ignora; comparecerá den
tro del término de tercero día en el
Juzgado municipal del distrito de
Bllenavista, d'e esta Corte, calle de Be·
lén, número 2, a satisfacer las res·
ponsabilidades causadas en el juicio
de fsltas seguido contra el mismo, por
imprudencia, bajo el número 2.609 de
1929, así como para ser constituido
arrestado en su domicilio para 'que
cumpla la pena de arresto que 1<: ha
sido impuesta, apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
!lue haya lugar.

Huerta del Saslre~ barrio de la Guinda
lera, y'cuyo a<;tual domicilio y par3.de~

1'0 se ignora; compareeerá el di.a i8 del
próximo m.es; 4e Agos!o, ~·h.()nt. :!le ·las
diez' y media de su Hlanana, ante .el :Juz
gad.o municipal' del di~trito'!Th Buena-
visth, de esta COrte, a celebrar }uici{) de
faltas por"in(iac~"'ión'de la ley" de f:aza,
1aio el número 1.26Q de 1930. .

4'.~72

CUESTA i\WRENO, Abdón; de vein-'
titrés' años; so.!tero, ]}IÚural' de -l'alle
cas, cuyo actúal doniicilio o paradero'
s~ 'i,§nora; comparecéfá dentro -der tér
minil de tef(~'ero dia en el.Juzgado mu
nicipal del' diStrito de. Buenavista, de
e~ta Corte, calle:: de Belén~.ni:ímero 2, a'
satisfacer las respohsabiliditdes causa- I

das en el juicio ,de faltas, seguido con·
tra el mismo por imprudencia, bajo el
lilúmero 2.733 de 1929, así COmO para
ser constituido arrestad& en su domici
lio para E{Ue cumpla la pena de arresto
que le ba sido impuesta; apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar.

I
, '; '~~<,,;.~"'\; "lJ.. ,~' f/r:~.'s \ H~ nr:l~lq('~¡--:-' ~i.c·t

. ·····: .• ··':-·'l' 1<-';'''. ,·¡··;;'¡·):'i~,;·:;F;,: ,'e! ];CE~O d411 ~1I1o:aóyil S; S" nÚ¡¡lc
.i.' ;;'F j;d', 'lÚt: ·ti 'j(, <"i:' l'~l; ~vhv:\;-jd, ¡ ro·!j,·WÜ; cU:'l'as uem:ís' circunstancias

4.066

4'.667

CO:\EA ';ERA,: JQsé; con~uctor ..del
~aJi~ión . lJÚméro.34.(Jp7•.,Cuyás demás
~jrwmfand<ls personaJes ijO. constan de
8111(>9. oue dijo viYiF en Mfraflores de la
Sierra, -y, cuyO: 'aétUal dOllliéiliÓ' y pa
radero liC i~noF'a; coniparecera .el día'13
del próximo mes de ,."rgost6, y b~ra ~e

laS" dil'z de su mafía,na-, ante 'el Juzgado
"'lUnicípal d¡;l distrito IIe Buena.vista,
de l.'"ta Co!"te, :J. eeIcbra1.' juicio de faJ,·
l13s por daños, JjiljO' el llúrnere 2.i91
ueWn

, rO~De.CTÜR del l<utomó"il par·
h(:ula::: número 37.717)1., cuyas aemás
drcunstancias personaJes' na .eonstan
lk iiutos, qlle dijo Yivir en '.M:adrid, calle
del Aren"11, número 26. y cuyo actual
domicilio y parade¡;o se ignora; compa·
rc,ccrá el día 1.0 del próximo mes de
Septielllb~, y hora de las diez de su
n::¡ñ:~Da, ante el Juzg;!do municipal del
dí~jTito de BuenaYista, de esta Corte, a
cdel,;o:], juicio de faltas por lesiones,
1>;1.;0 d número 1.32i de 193/).

4.068

4.069

-<.Vii

4.070

C[EH.YO SALGADO, Ramon; de
tr~inta ~' dos años, casado, mecánico,

;cuyas demás circunstancias personales
T,O constan de autos, que dijo vivir en
Madrid, calle de Canillas, número 1;i, y
cu:vo actual domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá el día 13 dd próxi.
mo mes de Agosto, y hora de Tus diez
y media de su mañana, ante el ,Juzgado
)l1iJnícipaI del di;;lrito de BUl'navista,
de e-sb. Corre, a celebi'$U' inli: jo de falo
b<¡'liO,' malos ttatos, beljo el núme.,o
l::~~~:!J /.!!.; lH:~:\

CRE~PO, Jllliuna; dueña del auto
movil número 19.632 .:.\1. del servicio
público, cuyas demás circunstancias

'personales no constan de autos, que
, dijo vivir en la colonia de Primo Rive.
'ra, manzana número 3, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com·
narecerá el día 13 del próximo mes de
-'tgosto. y bora de las once de su ma
i'iana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio de faltas por lesiones
bajo el número 1.310 de 1930. •

CüRR.~ L, \laña Concepcióll; dueña
del autl)!I1óyil número 3.050, matrícula
de S<i.l1tander, cuyas demás circunstau-

· das personales no constan de autos.
· o.ue dijo "ivir en Jfadrid, paseo de la
· CasteUst1a, número 52, cuarto bajo, y
· cuyo aclual domicilio y paradero se
, jgnora; comparecerá el día V del pró-
ximo mes de Septiembre. y hora de las

: diez y media de su mañana, ante el Juz
,gado munie.ipal del distrito de Euena-

· vista, de esta. Corte, a celebrar juicio
d(~ fallas por- daños, bajo el número 982
de 19:10.
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GIL GOJIEl:, Celedonio; de cincue~
la y dos años, so1-tero.. chofer, natur~
de Figuero (S.egovia), hijó de~Manuef
y de Eulogia; que dijo ""ivir en la C(}oo
IODia de, Primo· de Rivera. manzana
,nltmjrÓ 3.. ~. cuyo a.ctual d'ómicilio y
partidero se ignora; comparecerá él
día 13 ¡del próximo ves cie Agosto. y.
hora, de las once de su mañana, ante'
el Juzgado municipal del distrito d~'
Buenavista. {le esta Corte, a celebrar
jnicio de faHas. por lesiones, baio el
número 1.310 d,e 1930.

•do arrestado en 'su domicilio para que'
cunipla 1a' pena de arresto que l~ ha
sido in;¡.puest~ apercibido que, de' no.
verificerlil, le parará el perjuicio •
que haya lugar.

4.Q92

4.093

GO::\IEZ CRUZADO, Sabas: de trein
ta años, soltero, jornalero, natural dE
Campo de Criptana (Ciudad Real), hi
jo deYi¿e~t~ .y María Antonia, cuy~
actual ¡domlCIllO y paradero se igno.·
r~n; comparecerá el día 1." de ·Sep.
tlembre, y hora de las diez y media;
tie su mañana, ante la Sa1a-audiencia
del ~Tu7.g:1do mnnícipt=tl del distrito de
Buenayista, de esta Corte, sito en 1i.l
c~le de Belén, número 2, piso prin
CIpal, a celebrar juicio de faltas se-
guido, por lesiones, bajo· el número
1.5~O de 1930; apercibi-do que, de no,
venficar-Io, le parará el perjuicio a quCi
haya lugar en derecho.

4.094

,GOXZAL~Z, Roque; cUJ·as demát
CIrcunstancIas :r actual paradero se ig..
noran; compar·ecerá, dentro del ter~

mino de tercero dia, en el Juzgad<
municipal del distrito de Buenavistl\
de esta ~orte, ealle id,e Belén, númer«
2, a satlsfacer las responsabilidades
causa.das en. el juicio de faltas seguidq
c~ntra el~mIsmo, por lesiones, bajo el
numero ~66. de 1929. así como pará
s~r: constitUIdo arrestadQ en Su domi
CIlIo para que cumpla la pena d.
a:r~sto que le ha sido impuesta; sper.'
clbldo que, de no verificarlo le pará
rá el perjuicio a que haya lu'gar.

4.095

GO~ZALEZ BEKA\'"E::\TE, Isabel¡
de veintinue..~. año,s,. soliera. natural d,
Getaf~:,QUe d!JO vn'lr en Madrid,c"all,
de MelIco, numero 21 (Guindalera) 'Y'
~uyo aotual domicilio ~. paradero' s,
l~nora; comparecerá el dia 13 del pr6..
XIffiO ~es de Agosto, y hora de las once
y mc:d~a de su ma.ña~a, ante el Ju~gado
mumcIpal del distrIto de BuenaYista,
de esta Corte, a cel~brar JUIcio de fal.
tas por lesiones, bajOo el núme"o 1'>'7....
de 193ft . ._.

4.096

~.o!'i~AL~Z HARO, Ad(lrad6n: dl
vemtlSel~ ano,S, soltera. siITienta, óatti(
ral de Pmar;cJo (Cuenca), hija de Faus<
to y de Mana, que dijo yivir en Madrid~
calle de, Alcalá, ntunero 11~. cuarto se.1
g~~do Izquierda, ). cuyo actual dol'Uk
cI.ho y paradero s~.ignora; compar~
da el dla 13 del prol~o mes de A;l.6111

4.08j

4.091

GIL DEL CASTILLO, Pedro; de
treinta y dos años, casado, natural de
Guadalajara, jornalero, hijo de Angel
y PolO'nia, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora: comparecerá. den
tro del término d~ tercero día, en el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista. de est~ Corte, calle de B'e
lén, número 2, a satisfacer las re!i
ponsabilidades causadas en el juicio
de faltas seguido contra el mismo,
por malos tratos, bajo el -número 203
de 1930, así como para ser constituí-

GARCIA MILLA.,"{, Victoriano; de
diez y ocho años, soltero, natural ,de
~iadrid, de profe,sión volquetero. que
dijo vivir en la calle 'de Zabaleta. nú
mero.13 y cu~'o actual domidlio o pa
radero se ignora-; comparecerá el dia
13 del próximo mes de Agosto, y ho
ra de las once de su mañana, .ante el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, Id'e esta Corte, a e,elebrar
juicio de faltas, por hurto, bajo el nú
mero 1.073 de 1930.

GARCIA DO~CEL, Pa~cual; de cua
renta y dos años,· casado, retirado de
la Guardia ci....il, natural de Atec.a (Za~

ragoza), hijo de Pascual y de Elisa.
que dijo vivir -en l\Iadrid, calle de Ga
briel Lobo, número 29, cuanto segun
;do interior izquierda y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el dia 13 del próximo mes
de Agosto, "!:>' hora de las doce de SR
mañana, ante el Ju?gado municipal
dc! distrito de 'Buenavista, de esta Cor
te, a celebrar juicio de faltas. por
amenazas, bajo el número 1.380 de
1930.

4.090

4.089

4.03~

4.0t\J

.4.083

•

FER:\"ANDEZ. Beni:.;no; conductor del. GAILEGQ, ?lIiguel; dueño de la ca-
automtwil taximetro número '35.833 M., micneta' númcr.u 1.9G1 M., CUY:1S demás
CUV<lS demas circunstandas personales,' circunstancias persónaJ.es no constan
no' eom.tan de autos, que (lijo :vivir en' de:uutos. que dijo v¡"'ir en Madrid, calle
l\IadriLt, calle de las ~iinas, número 28. de 'Riego, número 24, y cuyo actual do
y L'Uj'G adual domicilio y paradero se midlili y parádero se ignora; cGIl!p'are
ignora; comparecerá en día 13 del pró- cerá el día 13 del proximo mes de Agos
ximo mes de Agosto, )' .hora de las once to, y hora de las once y media de Sil
ds su maña!1:!, untt"'cl Juzgado lUUi1ici- mañana. ~mte el Juzgado municipal del
pal <10 d~strit@ de Bucna;'·ista, de esta distrito' de Buenavisia, de esta Corte~,
Cortt'.. .1 celebrar juido de faltas por r a ce1chrar iuicio de faltas" pOi' daños,
~ejación, bajo e1 n1:U11cm ViO(; de 1930. 1 bajo el número 1.8&1 de 1929.

1 4.088

I GARCIA DE LA. VEGA, Alejandro;
• de ....-eintiséis años, sol.tero, alliañil, na

tural de Madrid, hijo' de Alejandro y
Adela, cUJ·o actual domicilio o para
dero se, ignora; comparecerá, Ilientro
del término de tercero d~a.. en el Juz
gado municipal del distrito de Bue-

. IY.wista. de esta Corte, caHe de Belén,
'I1úmero 2, a satisfacer las responsabi.
lidades -causadas en el juicio de fal
tas seguido contra el mismo, por le
siones, b;¡jo el número 166' de 1930,
así corr-o para ser constituido arresta·
do en su domicilio para que cumpla
la pena de :m;:esto que le ha sido irn
pue:;la; .ljh:i'c:iLido que, de ·no .eri!l~

carIo, le parará' el perjuicio a qqe ha
ya lugar.

FEH~\A!,DEZ, Diol1i~b; CUytlS de
mi'l:; Ci:'cullstancias v adnal domicilio o
pa,adcro se igno:-an; comparecerá den
tro ,kl térrr..ino de te,cero dia en el
Juzgndo municipal del distrito de Bue
nu\:ista, de esta Co'rte, calle de Belén.
núm;,:ro 2, a satisfacer las responsabi
lidades causadas en el juicio de faHas,
seguico contra ~l núsmo por malos tra
tos, bajo el número 191 de 1930, así
como Dara ser constituida arre'stada
en su' domicilio purn que cumpla la
pen" de arresto que le ha sido impues
ta;apf;rcibida que de no ·"erificarlole
parará el perjuicio a que haya lugar.

FEt':.,:'iANDEZ SFAREZ, José; de
veintiún años, hijo de 'Laureano, cuyas
demás círcunstancias y actual dorncilio
o par:::dero' se ignor-an; comparecerá
dentro del término de tercero dia cn el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte, calle de Belén,
número 2, a satisfacer las responsabili
dades causadas en el juicio de faltas,
seguido contra el mismo por lesiones,
bajo el número 2.217 de 1929, así como
para ser constituido arrestado en su do
micilio para que cumpla la pena de
arresto que le ha sido impuesta;, aper
cibido qu.e de no verificarlo le parará
el perjuicio a que ha:."a lugar.

4.086

FEHN'ANDEZ P_\XIAGl:A, Maria;
CUY:IS demás drcul1st:lncias personales,
no eo~,?tan de ~utos, que dijo yÍ\"¡r en
l\1adrid. calle de Alberto Agui!cra, nú
mero ·H;. cuarto bajo, y'cU~'o actual uo
micilio y paradero se ignora; compare
c¡:rá ::1 día 13 del prüximo mes de ~gos

to, y hora de las diez y media de su
mafwn?., ante el Juzgado municipal del
dist¡'ito de Buenuyista, de esla Corte.
a ccle1),ar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 1240 de 1930.

4.08;) •

. FO:\'T.-\INA... don .Leopoldo; dueño
del automóvil númerO 22.448 1\1., cuyas
demás circunstancias personales no
<:onstan de autos, que dijo vivir en Ma
drid, calle Amaniel, número 21, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
1=-Omparecerá el día 13 del próximo mes
de Agosto, v hora de las once'\" media
de ·su maaaña, ante el Juzgado "munici
pal del distrito de Buenayista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
daños, .bajo el número 1.007 de 1930.



4.107

4.108

4.109

LOPEZ, Cipriano: dueño del auto.
móvil número 13.135 M. del servicio
Público, cuyas demás eircunstan-cias
personales no consta,n <1-.' autos, que
dijo, vivir en MadI'id, calle de Ayala,
número 4'3, y cuyo actual domi-cilio y
paradero se ignora; cornpai'ecE:rá el
día 13 del pl'ó~imo mes de Agosto, y;
horo de las diez y media ·de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio de faltas. por 1-esiones,.
hajoe1 número 1.237 de 1930.

.4.110

4.106

illIENEZ ROBLES, Eduardo; de
veintitrés aii05, soltero, chofer, hijo
de José Antonio y Visitación, natural
de Murcia, cuyo ac.tual domicilloo
paradero se ignora; comparecc¡-:i,
·dentro del término de tercero día, en
el Juzgado mu.nicipal del distrito ·de
Buena.vista, de esta Corte; calle de Be
lí:n, número 2, a satisfacer las. res
ponsabilidades caus..adas en el juicio
de falt:.¡s seguido contra el mismo, por
daiios, bajo-el número 234 de 193Q, así
como para ser -constituído ,arrestado
en su domicilio para que cUillQ.Ia ia
pena de arresto que le ha sido impues
ta; apercibido que, de no v~rificarlo.

le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

LAVIN, Enrique; cuyas demás cir
cumstancias personales no constan' de
autos, que .dijo 'Vivír en Madrid, calle
de Gabriel Díaz, número 6, Cuatro.
Caminos, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 13 del próximo mes de Agosto, y
hora de las diez y media de su ma
fiaan, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte.
a celebrar juicio d'e faltas, por lesio
nes, bajo el número 1.15í rd'c 1930.

JUAREZ ALONSO, Máximo; de vei:l·
tidós años, 5olte¡-o, vendedor, hijo de
Mariano y Maxímina natural de Argc·
cilla (Guada!:ljara), cuyo actual domi~

cilio o paradero se ignora; comp~re

cerá, dentro del término d~ tercero
día, en el Juzgado municipal del dis·
trito de Buenavista, 'ele esta Corte, cs·
lle de Belén, número 2, a sa-!isface:T
las responsabilidades causadas en el
juicio de faHas seguido contra el m1s·
lIla, por vejación, bajo el número 334
de 1930, así como para ser constitui
do arrestado en su domicilio para que
cumpla la pena Ce arresto que le ha
sido impuesta; apercibido· que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
qt¡e haya lugar. ~
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4.101

4.105

4.102

4.103

IGLESIAS, Enrique; cuyas demás cir.
cunstancias personales no constan c1e
autos, que dijo 'Vivir en la calle de JE
lián Hernández, nÚlDero 7, Ciudad U~

neal (Canillas), y cuyo actual domici.
lio y paradero se ignora; comparece.

· rá el día 27 del próximo mes de Ag'Js
to, y oora de las diez de su maña:l::>,
ante el Juzgado municipal del distrito

'. de Buenavista, de -esta Corte, a celcbl'~;r

juicio de faltas por malos tratos. b:-\jo
el número 1.525 de 1930.

4.098

4.097.

GUERRA GARelA, José; de treinta
'Jlños, casado, chofer, hijo de José y
Carmen, natural de Córdoba, cuyo ac·
tual domiciliQ y paradero se ignora;
tomparecerá dentro del término de ter
Cero día en el Juzgado municipal del
ilistrito de Buenavista, de estaCarte,
:.alle de Belén. número 2, a satisfacer
las responsabilidades causadas en el
juicio de f-altas, seguido contra el mis
mo PQr lesiones, bajo el número 879 de
1930, así como para ser constituido
llrreslauo en su domicilio par.a que cum
.:pla la p e n a que le ha sido im
puesta; liPercibido .que: de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que baya
lugar. .

GUERRERO GARCIA, Jerónimo; de
dncnenta y tres mios, casado, albañil,
!lijo de Norberto e Irene. natural de Vi
Jlamartín (León), cuyo actual domici
lio o paradero se ignora; comparecerá
dentro del termino de tercero día en el
JU;¡;gatlo municipal del distrito de BUe-!
tlavista. de esta Corte, calle de Belén. IZQUIERDO LEON, Grada; de vein
número 2, a- satisfacer- las responsahi- tiún años, -soltera, sirvienta, hija de
lldades causadas en el juicio de faltas, Esteban y de. CataJi.f'Ja, na1ural.~e
~egnido contra el mismo por malos tra-¡ P;lE;rtollano (~1UdadRe2.l), qt;le doJO
tos, bajo el número. 31157 de 1929, así ·VD.VIT ~n MadrId, calle de ClauqlO ~oe
Como p~r.a. ser constituido arrestado en ll~,~~~ero f~_c~a~o .s.e~ndo l'Z(;1ll~"
su rlOID1Cilio pura que cumpla la pena 1:1... ~ ")lY? ",c.ua.¡ Uoml'clll~ y parad€:
,QUe le ha s ido impuesfa; aper~ ro se lZ?ora; -compar-ecera el d'l,[t ~3
~jb¡do que de no verificarlo le pa. del p:-óX1mo mes ·d_e Agosto, y hora fie
;rará el Derjnicio a que haya lugar. las dIez .'d~ su mana?-a, .ante el Juzga-

• ,do mumcIp-al del dIstrIto de Buell~-

4-.099 vist-a, de' -esia Corte. a eelebl'-ar jukio
de faltas, p<lr vejación, bajo el núme
ro S-;025 de 1929.GUERRERO SEGURA, José; de vein·

te años, solter~natural de Vera (Alma-
.ría). jornalero, hijo de Mario y Auro·
.1'a, cuyo actual domicilio. o paradero
'~e ignora; comparecerá dentro del tér. mIENEZ, Amancio; de veintinu-eve
)uino de tercero .dia ea el Juzgado mu- años, casado, mecánico, natural' de .
:tllcipal del disil"ito de Buenavista~ de Sa-nta María de Nieva (Segovia), cu~;o
'esta Corte, calle de Belén, número 2, a' actual ·domicilio o paradero se ignoi"rt;
~atisfacer las responsabilidades causa- co-mpar~cerá. dentro- del término (le
das en el juiciQ de faltas, seguido con· tercer-o ¡día, en ·el Juzgado mnnicip;:;J
:Ira el mismo por lesiones, bajo el nú· del distrito de Buenavista. -de Cc';Ül
mero 180 de 1930, así como· para lier Corte, calle de Belén, númer.o 2, a sa
constituido arrestado en' su domicilio tisfacer las responsabilidades causa·
:para que cwnpla la pena que le ha das en '6l juicio de faltas seguido 'con
sido impuesta; apercibido que de no tra el 'mismo. por amenazas, bajo el
-verificarlo le parará el perjuicio a que . número 359 de 1930, asi como para
!laya Jugar. . ' 'ser -constituido arrestado en su domi-

4.10D cilio para, que cumpla la ·pena Ge
arresto' que le ha sido impuesta; ape:'·
cibido que, Id-e no verificarlo, l~ pa.-,:,
~ el perjuicio a que baya lugar.

HERt'1.A..i.WEZ ALEGRI, Rosario;, de
itincuenta y dos años, 'Viuda, hija de
Ju,an y Antonia" natural de Puerto Real
:<Cádiz),. y cuyo actual do-micilio y pa
~adero se ignora; comparecerá dentro
l{!el término de tercero dia en el Juzga- JlM.ENEZ JIMENEZ, Maria; de v-eb..
<lo municipal del distl"ito de Buenavista, tiséis años, casada, sus labores, que
-de esfa Corte, calle de Belén, uúIfiero 2, dijo vivir enl\íadrid ealle de Luis C[,~
E. satisfacer las responsabilidades cau· brera, número 37, cuarto bajo y curo LOPEZ ROMAN. Francisco; ducñl)
sadas en el juicio de. faltas, seguido actual domicilio y par.adero se ignó)- del a u t o m ó vil taxímetro nÚInerC)
contra la misma por malos.tratos, baj~ ra; comparC"Cerá el dia 13 del pró:ü· 14.-575 lIL, cuyas demás circunstancias
~1 número 1.187 de 1930, así como para mo mes de Agosto, y hor.a de las diez personales no constan de autos, que
~¡" constituida arrestada en su domi- de su maña,na, an·te el Juzgado IDlWi· dijo vivir en la calle de Ro..<;a de Silva.
'5D para que cumpla la pena. que le ha cipa! del ldoistrito de Bucn8vista, d~ I núme~ (Tetuán de las Victorias), y
,..SiGO impuesta;. apercibida que dé no ve· esta Corte.' a celebrar juicioo de fal~s. I cuyo actual domicilio y paradero se
J;~;;~ga~_ parar. el perjuicio aque l' f9~~~UI"ÍOy hajo el número 2.099 de '. ~li~~e~od:X~~:!a~ ;1h~:a 13e~~~ %:

~~·~nexo \ülieeO.-Pá·gina: 3M 16 'Julio 1930
;;;"'-"o.="~_- ..,....'""."..,-------:.-----.......----

( . '

¡lo, Y ho-:'a de las diez de su mafiana.
,ante el Jüzgaoo municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte,.a celebrar lIEfu'l'ANDEZ GOMEZ, Maria de la
Juicio de faltas por hurto, bajo el nú· Aseensión; de diez y siete ailos, soltera,
mero 582 de 1930. - , hija de Isidoro y de Isabel, natural de

Valdelosa (Salamanca), que dijo vivir
en Madrid,. calle, de la Palma, número
"'7, y cuyo actual domicilio y paradc!'0
se ignora; comparecerá el día 13 dd

· próximo mes de Agosto, y hora de !:JS
once y media de su mañana, ante e!

· Juzgado municipal del distrito de Buc..
navista, de esta Corte, a eelebrar jui
cio de ialtas por hurto, bajo el núme
ro 1.377 de 1929.
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4:.121

4.122

tr:t.?~~~~~cl~~:m~~~O~~;G:~
nada, euyas demáseil'CUJ15taIldai
no eo,nst-an -de autos, qu.e dijo Vivir~Ii

Madnd, -calle de Vinaroz, 1JlÚJl).er{). 2j.
y ~uyo aotual domicilio y pan.de~
se Ignora.; eompareeerá el -día 13 d·
próximo mes de Agosto, y horado
las diez y m~dia de su mafiana, an¡~
el Juzgado mnnicipal. del distiito da
Bnenavista, de esta Cort.e, a <:elebr~
iuicio de faltas, por escándaJo, bajo el·
número 1.319 de 1930. .

4.123

MORs\J....ES, Ginés; tdueño del auto-;
m.6vi} número 31.545 M.. del servk;«
publico, CUY31' demás eireunstancil!.~
~.rsonales no constan -de mItos, qtl(
diJO vIvir en Madrid, calle de BlsJ'o
de qa:~y, nÚIDero 64, y ellY<l aqt' ,ü
doml-cilio y paTadero se i811om; co: 'I J '

paxecerá -el día 13 del próxiino mt!!:
de Agosto, y hora de las once de ~.
mañaJltl, . ante cl Juzgado municip
del !distrito de Buena1sta. de esta Cot:
t~, a -celebrar juicio de f.altas, por k~
SIones, bajo el número 1.309 de l!nO~

4.124

MIGUEL BERNAEZ,' D. Félixi du~J
fio del a.trtom6vi1 número ~3.43(R
M., servicio público, enyas d-em~ Cl.~~
cunstancias personales no consta·n ¡r
autos, que dijo vivir en Madrid. cal .
de Segovia, número 55 6 51, euatlill
segundo y euyo actual domicilio o
rSldero se dgnora; eo.r,.pat"eeerá el .
13 del próxiino mes d~ Agosto, y ho "

, de las once de su mañ::ma, ante ~ J'"
ga-do municipal <reldistrito ·de Buen~'

vista, de erta Corte, 8 celebrSil' jmcf~
de faltas,· por lesiones, ba.}ctel:OOm~
ro 1.369 de 1930.

MORENO, Félix; cu;yas demás ,;-r~
eunstancias y actual domiciliO': o par~'-¡
dero se ignoran; comparecerá dentr¡)\
del término de tercero día en el Juzg:;.¡
do municipal del distrito dE' ~enavL~!
ta, de esta Corte, calIe de Belén, nÚIne-:
ro. 2, a satisfacer las responsabilidadel!
causadas en el jui<;io de faltas segoid~
coritra el mismo, por lesiones, bajo el1
número 224 de 1930. así como para se!!!:

. constituido arrestado en su domici1iai
. para que cmnpla la pena que le ha!

sido impuesta; apercibido que de no ve~.
rificarlo le IJarará el perjuicio a qúe

, haya lugar. _

4.113

4.120

MARTI...~ PASCU_U:, F~d.:;-Q~ e} e
treinta y tres años, casado, chofer, na·
tUl"al de Madrid, hijo de Pedru y Clau~

dia, y cuyo actual domiciliO y para;,
dero se ignor'3; compareceril, dentro
del término de tereero día, f: a el Juz.
gado municipal del distrito de Bue·
navista, de -esta Corte, ealle d.e Belén,
número 2, a satisfacer las r~:;ponsabi··

lidades ea.usadas en 'eJ iuicL:>de fal
tas seguido contra el mism(}, por i,m•.
prudencia, bajo el número 437 de
1930, as! -como para ser constituido
arrestaáo e¡ su domicili() }}ara que
cumpla la }}ena de arresto Que le ha
sÍldo imp.uesta; a.p~cibido que, de no
veriflearlo, le parara el perjuiciQ a que
baya lugar. .

4.119

MARTINEZ, Marcellno; conductor
del carro 1.889. cuy~ demáf eircuns·
taincias y actual paradero ~... ignora.;
compareM.rá, dentro ·del l:~:nino de
tercero dia, -en el Juzgad{) municipal
del distrito de Buenavi5t:~. de esta
Corte, ealle de Belén, núIllel'o 2, se
gundo, a satisfacer las respor,sabilida.
des a que oo.siJdo condenad;> en iuido
de faltas seguido en dicho. Juzgado
eontra el mismo bajo el mb:ero 355
de 1920,. por imprudencia; ¡l'peroibido
.qúe, de .no verificarlo, le parirá el per
Juicio a que haya lugar,

MARTm ALANIZ, Lucian(); ,de veio·
.ticinco años, casado, .ch{)f~r, [¡·atura:1 de
Perales de _TaJuña, hijo de Pedro y
Idoe Eugenia, que dijo vivi. t;fl Madrid,
calle de El.vira, IIlÚInero 9, cuarto bajo
-derecha y cuyo GOtual domicUio y pa-
radero se ignora; 'Comparecerá, el día
13 del próximo mes de Agosto, y ho-
ra de lason.ce de su mañanc, ante el
Juzgauo wu.nleip&l del ·di.::_~rlfo dt}
Buenavista, de esta Corte. a celebror
juicio d-e faltas, por l.esioncs, bajo el
número 1.313 :de 1930.

MARTL'iEZ NAVE, Salv[,rbr; 00
veinte 8005, soltero, chofer, hijo de-
María, Baitural de Cangas ({~ Tineo ~,t25

(Oviedo), cuyo actual domic:Llo o pa- J '
. raderO.!fe i~ora; oompar~~:rá, oon· MOROTE RUIZ, Loren.z0i de treint¡l

tro del térmmo de tercero u la, en el años, soltero, natnral de ~an~o Tam(.
¡~dD. muDiciDal ,.aa!di,FtÑJt¡)dQ _ ,(Jaén) bijo de ~x..~:~.__

ante el Juzgado municipal del distrito J13utmavista,de esta Corte, eallede
de Buenavista, de esta Corte, a celebrar lén, número 2, a satisfooer lasnspo
inicio de faltas por lesiones, baio el nú- sabilidades (;ausadas en el juieio .~ .
mero 1.369 de 1930. faltas ~eguido contra el miSDl.o, p~'.

daños. bajo el IDÚmero 234 de 19
4.116 así como para ser oonstihúdo arr .

tado en su domieilio para que CWU¡Pli.
MAZQUE~O GARCIA, PelLa; natu~ la pena de arr-esto qu.e le ha sido . ,..

1 ral de Sorilmela de Guadal1'1lD.r (Jaén), puest.a; apercibido qm, de no ver' .'
de diez y ocho años, soltera, sirvienta, carla, le par'ará el perjuici<l a ~ lf~
que dijo vivir·en Madrid, caHc del Pi- la lugar. '
lar de Zaragoza, número 12, cuarto
prin~ipal derecha, y cuyo act~ial domi
cilio y paradero se ignora; r.c:nparece~

rá el día 13 del próximo me3 de Agos·
to, y hora de las diez de :,¡u mañana,
ante el Juzgado municipal (:<:} distrito
~ Buenayista, de esta Corte, a celebrar

I
juicio de faltas por hurto, hujo el JlÚ~

mero·2.099 de 1930.

4.117.

4.113

LOZA..L~O CELE:ML~, Dionisia; de
'Veinte años, soltero, chofer, natural de
Villanueva de la Serena (Badajoz), hijo
de Dionisia y Lorellza, cuyo actual do
micilio o paradero se ignora; campa·
recerá den tro del término de n!lcve días
eu. el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, calle de Be
lén, número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio d-e
faltas, seguido contra el mismo :por le
siones, número· SU7 de 1929'; apercibido
que de no verificarlo le parará el per·
juicio a que haya lugar.

4.112

y media .de su mañana, ante.el Juzga·
do municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar iuicio de fal·
las por lesiones, bajo el número 1.248
de 1930. .

•

LOPEZ RO)IAN, José; conductor del
automóyi! taxím.etro nUmero 11.575 M.,
de yeintiocho años, soltero, hijo de
FranCisco y de Elvira, natural de Ye
cla (Murcia), que dijo vivir en la calle
de Rosa de Silva, númerO 2 (Tetuan de
las "\rictadas), y cuyo actual dO!D.Ícilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 13 del próximo mes de Agosto, y
hora de las diez y media de su mañana,
ante el Juzgadp municipal del distrito
de Buenavista, de esta Ccrte, a celebrar
juicio de faltas por leswnes, bajo el nú·
mero 1.243· de 1930.

4.111

MAEZTU, Satudo; conductor del
automóvil número 13.466 S., cuyas de
málO ~.Jrcunstancias personales no cons
tan de autos, que dijq vivir en Madrid,
calle del Marqués del Riscal, núinero 11.
y cuyo actual dom..icilio y paradero se
ignora; comparec.erá -el día 1.° del pró
:x..imo mes de Septiembre, y hora de las
di~z de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, b a j o el nÚlIlcro !1M
de 1930.

4.114

MARCOS MARTIN. Consuelo; ~
treinta afias, casada, sus labores, hija
de Eduardo y de Isidora, llalural de
Buenos Aires (República Argentina),
que dijo vivir en Madrid, calle de Don
Ramón de la Cruz. número 40, cuarto
entresuelo derecha, y euyo actual do
:micilío y paradero Sé ignora; compare.
cera. el día: 13 del próximo mes de Agos·
to, y hora de IllS once y media de su
mañana, ante el Jüzgado municipal del
distrito de BuenaVista, de esta Corte, a
celebrar iuicio de faltas por hurto, bajo
el número 1'.377 de 1929.

4.115

.MARIN PEREZ, Fernando; de CM
l:enta aitos, casado, chofer, hi~ de
FranciscCi y de Rita, natural de Sevilla,
que dijo vivir en Madrid, calle de To~

ledo. número 1SS.cuarto entresuelo,
int~rior, número 4, y cuyo act"oJal dom-

. cilio y paradero se ignora; comparece.
~á el día 13 del próximo mes de Agos.
to, y bora de las once de $\1. mañana,
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4.140

4.133

, 4.1 ~(¡

PEREZ FEfu~A.~DEZ, Joaquín: d5
veintiocho años. soltero'. hijo de Juan
". Mariana, natural d.e Lisboa, cuy"

P:\RDO. Eulogio; cOndtlcfor del
yolquete, número 2; cuyo actual do
~1i('mv u pUi'aucrn ~c ignora; compa-
recerá dentro del termino de tercero
dio.' en el Juzgadq municipaí del dis·
trito 'de Buena"1sta, de esta Corte, ca
lle de Belén, Ílúmero 2, a satisfacer
la, responsnhilidades c:nisadas en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo, por imprudencia, bajo el flúmerC)
106 de 1930,. así como para ser cons
tituido arrest3do en su domícilio pa
ra que cumpla la pena de arresto que
le ha sido impuesta, apercibido que.
de no verificarlo, le parará el perjui.
cio a que haya lugar.

PALt,\IQ CIFUENTES, Julián: de
veintiocho años, casado, natural de
Santa OJalla 1Tolcdo), hijo de Eusta
quio' e Irene•.jOJ'n alero; cuyo. actual
dc.micilio o l'an~dero se ignor:l; com
p.a¡-ecerá" dentro del término de terce
ro dia en el Juzgarlo mm~icípaI del
dis.trito de 13uenavista. de esta Corte.
c'une de 'Belén, número 2, asatisf3c-er
las. responsabilidades causadas en el
juicio de faltas seguido contra' el mis
mo. por malos tratos, bajo el númt=~

ro 203 de 193ü. así como' para ser
cc.nstituitlo arrestado en su domicilio
para que cumpla la pena de arresto
que le ha sido impuesta, apercibido
qi.w, de no verificado. le parará el
pi:'Tjnicio a que haya lugar.

S~:Ptiembre, y ~or::l de las diez}' me
,du 'de su manana... ante el, Juz~ado
municipnl del distrito de Buena,:-ista.
de esta Corte, a cei~rar juicio de fal
tas. por daños. -bajq el número 748 de
1930.

4.13"2

prOXUllO mes de Agost6. :r hora· de ,l<t!>
diez :r media de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distllUo de .Buena
,,15ta. de esta Cort~. ~ celebrar jukio
de faJt:\s' por lesiones. bajo el núrner3
1.2H de 19;'lO.

4.131

ORItIOLS ORl'Uots, Juan B.; ellyas
~delllás circunstancias p'ersonates no
.constan,de alito~, que dij~ ,ivir en ).la-~.

drid. calle de Alcalá, número 84 dupli- '
ead53. il.lico derecha, y, 'cuyo actual !
domicilio y paradero se ignora; compa- 1
recerá el dia l.· del próximo 'Septiem- f

nre. y hora de lss diez de su mañana, ¡
unte el JU2g:>do muriicipaldcI distrito '1'

de Buenavista. de esta Corte, a celebrar
juicio de f:dl:i:-; por daños, bajo el nú
mero 40:2 (k 193/1'.

4.127

(.126

NU5l"EZ PEREZ. Jesús; conductor del 1
automo..' vil número 3.849, matrícula S. S .• l'
cuSas demás circunstancias personales

:~~ c~o.pslan .de autos. Q:!l.e d.ij~ vivir en
.mEt!:.lIi" calle ~ Antoml)· Acuna. 'Ilume- l'

\~'6; y Cü.'VYO- ...ctu.al domicilio y parade. I
\~fs!l,~@; 'roropareceri el dia 13 del

OSA COXTRERAS. A12jandro; eu·
~yas demás circunstancias pe.rsonales
no 'constan de autos; que dijo 'Vivir
en la Colonia de la Prosperidad y"'cu
:;'0 actual domicilio y paradero se ig-

!\AYARRO DIAZ AGERO. don Alfan- \ nora; com:pare~erá el dia 13 aeI pró
:,~P.; dueño del automóvil pa~ticu!ar nú- 1 ximo mes de Agosto, y hora de las diez
~ero 37.717 M., cuyas demas Clrcuns- j y media de su mañana, ante el Juz
1~'pci3;~ I)er:¡~)llalcs no ~~nst~~ d.e ~a~tos, ga.do Illmtlcipal del distrito de Bu-e-, ¡
g:.tc ;;lJG ',,1"1, <;U ~,:'l:adl'.lu, calle ael Aie- I na"ista. de esta Corte, acelehrar jui- I

~I. número 2(). y cuyo actual domici- cio de fa1tJs, por malos t~atos. hajo, 1
.Ito 'r para~ro s.e ignora; compare~~rá Iel número 1.20:l de 1930. .,el dia 1.0 del proxIffio mes de Sept~em- I
tire. y hora de las once de su m:lñana, 4.133
'sW tc "el Juzgado municipal del distrito I
'@ Bl]J¡nayisb, de esta Corte, a celebrar OTERO ~rA~RIQUE, Ignacio; de .
¡J)iicio"'ne faltas por lesion~s; ba]!:! e! nú- ~'einticuatru aii.ü;; , sültero, chofer, éu- ,
riíem 1.327 de 1930. • yas demús ci!"cunstancias personales ¡'

no constan de autos; que dijo vivir
4.128 en':Madrid, calle de Amaniel, nümeros

3D y ;12; y cuyo actual domicilio y 1
paradero se ignora; comparecerá el
día 13 del próximo' mes d~ Agosto, y i
hora de las once de su mañana. ante 1,
el Juz¡;<'.do municipal del distrito de 1
Buenavisti\, de esta Corte, a celebrar PE~:\., Camilo; conductor del auto.
juicio de faltas, por daños, bajo el nú-, módl. número 5.4g5-S. S.• cu~-as de-
mero 1.372 de 193(). más Circunstªucias se ignoran; que

• dijo vivir en Madrid. plaza de la In-
4.134 dependencia, numero 2, y cuyo ae-

!I' !tu:!l domicilio y paradero se ignora;
PACI:\E ~i:\.RTI!'lEZ. Eduardo; de comparecerá el día 13 del próximo

diez y ocho. aEos, natural de Madrid.' '1 mes de Agosto, y hora de las dose de
soltero, volqur:tero, hijo d,e. ~duardo su mañana, ante el Juzgado munici
y Josefa; c.uyo actual domIcIlIO ,o pa- ! pal del distrito de Buenavista, de esta

4.129 rade.ro se ignora; comparecerá den- 'r Corte. a ce.lebi'ar juicio de faltas. por
tro del termino de tercero día en el d:lños, hajo el número 1.275 de 1930.

1'OTARIO RUIZ.' doña Isahel; de Juzgado mltnicipal del distrito de Bue-
,\'eintimieyc años. cas.ada, natural de Lo- ! navista. de esta Corte, calle de Belén. I 4.i .~¡)
'6ro110• hija, de Basilio y de Manuela, I número 2, a:"satisfacer las responsa-
que dijo vivir en Madrid, calle de Aya- 1 bilidades causadas en el juicio de fal~ PEREZ. CONESA, doña Gregoria;
la. nlÍmero 58, cuarto principal dere- tas sef!,'Uido cGntrael misrnq. por im- daeña del automóvil taxímetro númc·
cha, y cuyo actual domicilio y parade- ! prudencia, bajo el número 2.243 de ro 23.462 M., cuyas demás cir~unstan·
.ro se ignora; comparecerá e] día)3 del 1929, así como para ser constituido cías personales no ~onstan de autos.
v:róximo mes de Agosto, y hora. de las I arrestado en su. domiciUo, pa'ra que ,que dijo vivir en Madrid, calle de los
doce de su mftñann, ante el Juzgado mu-.\ cumpla Ja pena de arresto que le ha Estudios. número 27. Y cuyo actual

"íiicipal del distrito de Buenavista, de sido impuesta, 3percibida que, de no domicilio:r paradero se ignora; com~
¡sta Corte, a -celebrar Juicio de faltas verificarlo. le parará el 'perjuicio a parecerá el día t." del próximo meS
'rtor malos tratos, bajo ,el número 1.381 que haya íug.u", . Ide Septiembre, y hora de las diez de
.i1e1930.' $U mañana, aonte el Juzgado municipal

4.135 del distrito de Bueaavista. de est~

4Ji;!) "Corte, a celebrar juicio de faltas por.
PALACI!\ FAULO, Ricardo; conduc~ lesiones, bajo el número ¡ .776 de

tor del :mtornóvil. nümero lO.286-M., 1~30..
"Citroen"; cuyas demás circunstan-'
CÜ\S personales no constan de autos;
que dijo vi"ir en Madri1!, calle de las
Pozas, número 10, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 1.0 dd próximo mes d~

NIETO, Casimiro; dueño del auto·
'móyil taximctro número 25.333 :M., cu
'yas demás cfrcunstancias personales no
éonstan .de autos, que dijo vivir en 1\1a

)drid, calle de GarCilaso. número 11, don
,: de encierra, y cuyo actual domicilio y
~paradero se ignora; compareced. el día
I 13 del próximo rnesdc Agosto, y hora

,1 de las doce de su mañana, ante el Jnz
" gado mun.icipal del distrito de I3uena-

vista, de esta Corie, a celebrar juicio de
': f~Jtas ,por daños, bujo el número 1.299
de 1(130.

~
\. ~ICRCIANO TERUEL, José; de cua- t

enb )' tres años, natural de Valenciael Yentoso (Badajoz), hijo de Marce-
f Q Y de Josefa,casado, repartidor, que
'~ijo vivir en Madrid, calle de Alcánta
-'.iá, número 4lh cuarto prime¡;o, y CU)"o
;actlld domicilio y paradero se ignora:
~mpar6cerá el dia 13 del próximo mes

EAgosto, y hora de las doce de su ma·
'"'~_ll,a, ante el Juzgado municipal deldis
~ -,líO de Buena.ista, ae esla Corte. a ce
lebrar juicio de faHas por lesiones, bajo
'f:f!lúme,o 1.415 de 1930.



actual.domicilio o parade~o se ¡gnor[1 :·1 4.145· 1
compar¡;cerá, dentro del término de , .
tercer? d.b, en el Juzga§o municipal _j" .:e.~.,:fO,S" .!osé; condudot; del. carro
~lel dlstnto de BuenavIsb:, ae esta mnn'6ro -2.3;>2. cuyas demas "~lI'CUnS

Cor~e, calle de Belf:li, númcro 2, a tanC1a;> personales no constan de áu
satisfuc.er l:J.s resnonsubilidades cau- I tos, que dijo vivi,r en Madrid, calle del
sadas' CR el juiciQ d~ faltas seguirlo ) Lo~oya, númer~ 3, y cÜj"oadual 00
contra el mismo, por imprudenci-n.,:<obü- I mIcilio y parader? se ignom; compa";,
jo el númerQ 2.90í de i929, asi como j' reeer:í. ~1 dia~;· de Septierrl'bre y hor'a
para ser constituido arrestado en su de las diez de su mañana. ante.el Juz-'
domicilio para que cUIñp,la. la p¡:na g~do municipal del di.strito 1;le B.u~n~
de an-estú que le ha sMo Impuesta: Ylsta, de esta Corte, ;a celebrar JU1ClO
apercibidoC;:l1e, de no verificarlo, le de faltas. por daños, bajo el número
parará el perjuicio a que ,haya lugar. 1.128 de 1930.

tor' y de Catalina; que dijo "i>ir "~n
Madrid. calle 'ael 'Gen,eral Porlier, nú
mero 44, obra en construcción. y cu
yo actual domicilio y paradero se ig·
nora: eompar~cerá ..el día 13.del pró
ximo mes' de Agosto, y hora de las
doce de su ma'fianaJ ante el .Juzg13do
rnuñicípal MI distrito de BUeD3.\~ista,
ele est:1 CClrte, ti: cc1ebrar juicio ,d€' faI~
tas, por le-:;iones.,'bajo el número i.33{)
de 19:,,(1.
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4.153

RCIZ CAMPOS. Tomás;, de diez;
oeho años, soltero, cuyas demás circuns
tancias personales no constan de' autos,
que dijo vivir en la calle de Santa Fi
lomena, sin número, barrio de Doña
Carlota (Puente 'Vallecas), y cu~'o ac-,
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 13 del próximo me:>
de Agost,o. y hora de las diez y medla
de su mañana, ante el Juzgadó munici
pal del distrito de Buenavista,de, estfJ.
Corte, a celebrar juicio de faHas' P9r le
siones, bajo el número 1.214 "de 1930.

, Rl;Il, Andrés; cuyas demás circuns
, tancias personales no constan de au·

tos; que d(jo yi,ir, en Madrid, calle
de .:\Ia.rtín€"z Izquierdo (Coloriigde los
Carteros), y euyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá eL
dia 13 del próx.imo mes de Agosto. :r
hora de las ouce. de su mañana, 3n ít:
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a c,elebr~r

juicio de faltas, por, daños, bajo el nit·
mero 1.161 de 1930. '

;. 4.1.52

Rl_-Il L\.DEIRO, Juana; de treinta ~

ocho a:Hh. casada. sus labores. natara.
de Madrid, hija de Justo y de" Angela
nll" n;;o '\'ivil' PTI la calle de Vinaroz,
~itme~' 26," cuarto segundo, letra· B, .,
cuyo actnal domicilio y paradero se ig.
nora: comparecerá el dia 13 deFpróxi
mo mes dc' Agosto, y hora de las diez y
media de su ,mañana, ante el Jazgado
munic-ipai del dist.ito dc Bucm:.Yi~t:l., de
esta Corte. :1 celebrar juicio de faltas
por Illalos' lea tos, bajo el número 1.334
de 1930.

t.154

RCIZ CEBRL-\..'\, Luis; de treinta
años. ca~ado. peón-celador de la Com
pañia Tclefónica Nacional, natural de
Hellin, hijo de Luis y de Rosaria, cuyo
actual domicilio i) paradero se ignora;

"Compareeerá dentro del término de ter
cero día en el Juzgado municipal dei
distrito de Buenavista. de esta Corte.
<'aIle de Belen, nÚmero 2, segundo, a
satisfarer las responsabilidadcs,ait que
ha sido condenado en juicio de faltas,
seguido en dicho Juzgado oontra .el ni!s~
mOr bajo c.>l númerQ 130 de 1930, ])or le
siones; aPjrcibido que de no ',,-erificarlo
le parará el perjuicio a que haya luga.r.

..f.155

SAX PEDRO GARCIA, Cesárea; de
treinta y siete años, soltera, cu~'as de
más circunstancias personales no cons
tan de :mtos, que' dijó viYir en ,Madrid,

¡ calle de Claudia CoeIlo. número 11. Po.

4.146

4.148

4.149

·1:.150
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nmlERO PACHECO, Juan; de yein
tiún años, soltero, jornalero, natural
de Peñ:irr~:ra (Córdoba), hijo ·de Víc-

RODRIGUEZ REDRUE..~A, Antonio;
..de veintiséis años, soltero, natural de
"Madrid, vendedor ambulante; que di
jo vivir en la calle de Cada.~ena, nú
mero 126, y cuyo actual domicilio y
paradero ,.se ignora;· comparecerá el
día 13 del próximo mes de Agosto, y
hora de las once ~. media' de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, dc esta Corte,
a celebrar juicio de' {altas; por lesio·
nes, bajo el número 1.27.3 de 1930.

RODRIGUEZ, D. Salvador; dueño
del automóvil,' número 2G.656-M., cu
~'as demás circunstanc1as 'Personales
no constan d'e áutos; que dijo vivir
en Madrid, caile del Marqués de Ur- J
quijo, número 38, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora,; com
parecerá: el día 30 del actual, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distl'ito de Buc
navista; 'de csta Corte, a celebrar j:.li.
cio de faltas, por lesiones ~. duños.
bajC! el número 1.352 de 1930.

4.147

RODRIGUEZ MOr\TESINOS, Emi~

Jia; de veirilicuatro uñl"Js, soltera, sus
labores, natural de Guadix (Granada),
hija de Francisco y de Dolores; que
dijo "ivir en Madrid, callc de Vinaroz,
número 26, cuarto sef(undo, letra e.,

,y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; c.omparecera el día 13 del
próximo meg de Agos1o, y hora de las

I diez y- media de su mañana, nnte el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a 'celebrar
juicio de faltas, por malos tratos, ba
jo el númcno 1.334 de 1930. •

4.142

4.141
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PEREZ LOPEZ, Luis; manguero IlW
municipal, cu:.-as demás circunstan
cias personales no eonstan de autos,
que dijo ,vivir en la calle de Pedro
Bravo~ nÚl'l)ero 1, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá -el día 13 del próximo mes de
Agosto, y hora ,de las doce de su ma
ña-na, ante el Juzgado municipal del
distrito de Euenavista, de esta Corte,
a celebrar juicio de falt~s, por da.iios,
bajo el número 2.912 de 1929.

PEHEZ. FERKA:\DEZ, Joaquín; de
veinti(lcho año~, sóltero, chofex;, ::la
tm'al de PortQgal cuyo actual.domici
lio o pa.radero se ignora; comparece
rá, dentro del termino de terce.ro dia,
en' el Jl,lzgado municipal del distrito
de Eüenavista, de esta Corte, calle de
Belén, número .2, a satisfacer las res
ponsabilidades causadas en el juicio
de filltas seguido contra .el mismo, por
lesipncs, Inlio el número 2.9i6 ,de
1929, así como para ser constituido
arrcst3.do en su. domicilio para qu'~
cuñlpla 1;1 pena de arresto que le h:l
sido imptiesta; apercibido que, de no
.verific!trl0, le parará el perjuicio 'a
que h<1ya lugar.

4.144

Ro\.:\IIREZ ALGARIN, Pedro;' de
veinticuatro años de edad, casado,
~chauffeur"" natural ,de Serilla, hijo
de Jerónimo ')' Barbara, cuyo actual
domicilio Q paradero se ignora; com
narecera dentro del término de nuen
dias en el Juzgado municipal del dis·
trito de Buenavista, de. esta Corte, ca·ne de Belén, número 2, -a fin ,de cum
plir J¡¡ pena que le ha sido impuesta
~ el juicio de faltas, seguido contra
el mismo por imprudencia, número
~3 de 1929, apercibido que de no ve
~Ifica¡'h) le parará el perjuicio, a que'l
ha:ra lugar. '

RODRIGUEZ PONS, Juan; ~e vein
te años, soltero, carrero, natural de
Madrid, hijo de Miguel y de Cristina;
que dijo vivir en Madrid, calle del

·POVEDA, Daniel; cuyas dcmús cir- Bastero, núrr'iero 9, principal, y cuyo
cunstancias no con!;tan, que dijo \"i- actual domicilio y p::tradero se igno-

. vil' en Madrid, calle de Rafael Ca1\"o, Fa; comparecerá cl dia 13 -del próxi
10, y cuyo actual domicilio r parade- mo mes de Agosto, y hora de las doce
ro se ignora; comparecerá el día 13/ de su mañtma, ante el Juzgado muni
del próximo mes ,de AgostGl, y hora de cipal del distrito" de .B~l~naYista, de
las once y media de su mañana, unte esta Corte, a celebrar JUICIO de faltas,
el Juzgado municipal del distrito de: 'por lesiones y daños, bajo el número
Bu~navista, de esta Corte, a celebrar 2.981 de 1929.
juicio de faltas, por daños. bajo el nú~
mero 3.155 de 1929. '
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bc1ü::;:a del barrio de Salamanca y Re· ,
lirc, y cuyo actual domicilio y parada
~iI se ignora; comparecerá eldia 13 del
próximo mes de Agosto, y hora de las
doce de su mañana, ante el Juzgado muo
bicipa:} del distrito de Buenavista, de
'~sta Corte, a celehrai" juicio de faltas
P.or: ~~jaCión, bajo el númerO tS68
rleH30~

••151

A~ENZDE VICU~A, Manuel;. cuyas
'&nas crrctUlstancias yaciual domicilio

~
' P:aradero se ignoran; compar~erán
entro dCl ürrnitlo de tercero día en el
:á,zgado municipal del distrito de Bue·

~~yisb.'!, de esta Corte, C3l1e de Belén,
K'umero 2, a satisfacer las responsabDi
·~tid.es causadas en el iuicia de faHas,
',liegüido contra el mismo, por lesiones.
1:njo el número 2.951 de 1929, .asi como
fo3,l'!a ser ccmstitu.Wo arre5tado en su do
l~cilio para que <:umpla la pena que le
b,a sido impuesta; apercibido que de no
y~ltIC4rl? le parará el perjuicio a que
,palla lltgar.

§ANCI:iEZ ALONSO. Pablo; de
)¡-emta y dos ufios. ~lli\rln. ~a!!!!"~
p,.e santa Olaya {TOJedo);-¡oT.nalero,
pJiode Amalio y Fcliciana, cuyo ae
hJ.al domil'..lli.o y paradero se ignora.;
{,ompar-ecerádentro del término <le
~~ercero ·día en el Juzgndf.l municipal
}k! di&trito de Buenavisia, <je esta
Com, -calle de Bailén. número 2, a sa
1i&f.acer las :responsabilidades -causa·
{Bis en el juicio de faltas seguido con·
lra el mismo. por majos tratos, hajo
H númeIrQ 203 '<le 1930, así como para
)er constituido anestado en su -domi~
¡ilio para que cumpla la pena de
{tresto que ~e ha sido impuesta; aper-

:Hbido que..de -no yerificarlo ~e parará
il'pe¡;juicio a ~ehay.alu·gar.

4.158

SANeHEZ BOUZAS, Angel; de doce
,ño-s, natural de Madrid. hijo de Ma..
~ue'¡ y de En-carnación. que -dijo vivir
in Ia ealle Manuel Fernández, nÚIDe-.
;'0 S, cuarto bajo, y cuyo actual do
>nícilio y paradero se ignora; -compa
recerá el día 13 del próximo mes de
f',gosto, y hOl'a de las doce de su ma·
11 fin a, ante el.Juzgado munieipa} del
~istrito de Buenavis1a. de esta Corte,·
~ celehrlll" juicio de faltas p9:r lesio
1es, bajo el número 898 de 1930.

4.160

SAl~CHEZ SUAREZ, Jesús; .de vein
tiséis años, tasado, pintor, natural de

. Gijón, hijo de .Tasé y de Cándida, que
dijo vivir en :Madrid, Galena de Ro
bleS, número 7, cuarto primero, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 1.· -del próximo
mes <le "Septiembre, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de BuenaYista; de
esta Co::-te. a celebrar jlÚcio de faltas
por hurto,lJ~:jo el número 1.387 del
corriente año.

4.161

(.163

SILVELA, Francisco; cuyas demás
clrcunstancb~ personales no constan
de autos, que dijo viv~r en. Madrid,
calle de Zab.3J~ta. número 13, y cuyo
actual domidlio y paradero se igno-
ra; con:i,arect:..rl\ el día 13 delprórl·
mo mes de AglJ:;to, y hora de las once
de SI! mañana. !Ulteel Juzgado muni
cipal del dist::"ito de Bl,lenavisia, de
esta Carte, 8. ~elebrar juicio de faltas
por hurlo, baso el número 1.073 del
corriente año, .

4.154

4.165

SMITH ~.IARY, Teresa, de euarenta.
y tres años, casada. hija de CoodfeIlOl.i
y de Hunt, natural ·de Ingla,1erra. qu~
dijo vivir en Madrid calle -del Gene
ral Arrando, número 24, cuyo actual
domicHio y par8dero se ignora; coro:.
parecerá el día 13 del próxim!l mes dlf
Agosto y hora Ide las o-nce de su ma.
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buen·avista, -de .esta Corte"
a eelebrar juicio de faltas POI" malo.
lr.atos, bajo el número 1.375 de 193íl.

~.!66

SOBERT LÚPEZ-ALTAMIRANO, Car.
los; 'Cuyas demás éiT'cunsMmcias yac"
tna! domicilio o paradero se 'ignoran:
comparecerá den'iro del término -de
~ueve días en el Juzga{}o municipal

. del distrito de Bnenavista, de esta Cor~

te, calle de Belén, número 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido iin..
puesta -en el juido de faltas, seguid~

contra el mismo, por improdeneia. mí
,mero 293 de 1925. apereibido que de!
no verificarlo le parará el perjuicio a:
que haya lugar.

4.167

TORRECILLA SANJURJO. CiPl"iano:
conductor del automóvil núm. la.la5-M.; .
del sen7icio publico. -cuyas demás
circunstancias personales IDO 'constan
de autos, que dijo vivir en Madrid,
calle de Ayala, número 43, cUj[o actual
domicilio y part¡.dero se igncra; coru~

parecerá el dia 13 del próximo meS
de Agosto y bora de las diez y media
de su mañana, ~nte el Juzgado muni~

cipa! del distrito de Buepavista, de
esta Cort-e, a -celebrar juicio de faltas
?r:r Jeswnes, bajo el número 1.237 dé
... 930.

4.168

TRIGO ¡'RANCO, Francisca; natural
de Badajoz, de veinfi.cinco años d$
edad ea-sada, cuyas demás ciI"Cunstan.
cias ,nQ -constan de autos, que dijo vi~'

vil" en Madrid, calle de Canillas, nú
mero 15, --cuyo actual domicilio y pa.
radero se ignorn; comparecerá el, día
13 del próximo mes de Agosto y hora
de }.as diez y media de su mañan~
ante el. Juzgad.o municipal del distrito
de Buenavista. de esta Corte, a cele.
bren' juiciO de faltas per malos tratos.
ba..'o el número 1.321 de 1930.

-!.169

• STI.fON .SANZ, Aur-elio; de veintl~
4.159 tinco años, sóltero, "chauffeur" natu-

ral de Tal'BlIl:':lnCa del J-arama (Ma~
. ddd), hijo de Benigno y Luisa, CUJO

St.~CHEZ·MORENO, Rufo; .mayor actual domicilio y paradero se ignora;
'le edad, viudo, .cuyas demás cit'cun-s- comparecerá dentro del términO de'
);.;ncias personaIE$ '!lO constan de ano tel'Ccro,en 1"1 Juzgado municipal del
KiS, que -dijo vivir en la calle de Clau- distrito de Bi':'.:uavista, de esta Cort~
}Io Cocllo, número 11, Po1iainica de'! calle de BeH·u:. !lúmero 2, a satisfacer
1;:¡rr¡o de Salamanca y Retiro, y CU)'O las respom:ahllidadescausadas e>n. el
iciual domicilio y paradero se igno- juicio de falta:;· seguido contra el mis
~~;comp3TecC>I'á cldia 13 ·del próxi· mo por impn:'lencia, bajo' el númerQ
y;.o mes de Agosto, y hora de las on-c.e 1.62~ de 1929, ,,:si como p8r~ ~e~ cons
ll!l :;u mañana, ante el J~zgado muUl- tltUldo arre:>!~r;o en su domiClllo 'para
~1p.al del ,distrito de Buenavista, de. que cllmphi, la pena de arresto que le
~,"" Ca,'rt~ Q, cale,. brar, JUicio, de, faltas 1, ha sid~ impu,es,.,ta, apercibLdo •q~.e. d<:
I:~ ~ !ti,~ UGS.~_c:~~~ parará el ~I"JU~O a

TUDELA MIRO, Vicente; de trein~

ta y un años de edad, natural de Ali~

c;;:nte, industrial, hijo de .Ambrosio y
de Remedios. que dijo vivir en Ma
drid, calle de Ayala, número 58. prin
cipal derecha, y cuyo actuQI'domiciIió
y par2del'o se ignoran; comparecerá
el dia 13 del próximo m-es de Agosctó
y hora de las .doce de su mañana. anta
el Juzgado municipal del distrit(l de
Bnenavistn, de esta Corte• .a celebrar.
juicio de faltas por malos tratos, bajo
el número 1.381 de 1930.

4.170

VA,LLON, Harold, cuyas demás clr:';;'
. CJ¡ll~tan.ciQs. p.ersonaIes. no eonstan '1m.



Gaceta de Madrid.-Núm. 197 16 Julio 1930 ~I\nexo único.-Página 359

4.186

ROMERO BARAHONA, Antonio-; ·dd.
veiDtiein~l'> años, de estado soIter~
natural de Linares. de profeci6n !Q.t!

4.182

GARCIA SA.l.~Z, Florencio; oomid...
liado últimamente en ;;Iadrid, ealle de
Prim, n(~mero 17; cC;llparecerá el dla~
22 de Juli 1) actual, JI hora de las nue
ve, ante e: Juzgado municipal del dls".
trito de :i'alacio, de esta Corte, sil6
en la callE del Tutor, número 27, bajo.
a celebrr.r juicio de Caltas por estafa;
instruido contra el mismo, con el nú·
mero 730 de orden del corriente año.

LUCAS /tiliAS, Josefa; de treinta 7
ocho años, de estado casada, natural
de Zur., Jy,l (Guipúzcoa), de profesión
sus labof(;s, hija de Francisco y Te·
resa; dcml.::iliada últimamente en Ma..
drid, eaUe Comandante Fortea. núme
ro 34, pri:nero; comparecerá el dfa:
7 de Agos:~. y hora de las nueve, ante"
el Ju.zgad(: municipal del distrito de
Palacio, d,," esta Corte, sito en la ;:a-:
He del Tu:úr, número 27, bajo, a ce--.
lebrar -jni~'io de faltas por lesione~

instruido contra Francisco Garcia~1

con el nÚ:~l,,;:O 697 de m'den del ca-'
rriente t.ñ.-"

4.185

G. DEL CASTILLO, Emilio; dueña
del autoxóvil número 30.844 M.; dac'
miCiliado últimamente en M-adrid, ca
lle de Zu:rbarán, número 3; compare":
cerlÍ el dh 29 de Julio, y hora de la!.'
nueve, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte. sito'
en la calle del Tutor, número 27, bajol
a celebrar juicio de faltas por lesionese'
instruido contra Francisco Contreras..'
con el· número 530 de orden del co-"
rriente afio.

4.181

GIL BERMUDEZ, Josefa¡ de cin
cuenta a.ñ l1S, de estado soltera, natu·:
ral de Cu·c nca, de profesión sus labo-:
res, hija de José y 'Antonia; domici~ 1

liada últ1mamente en Madrid, calle d~ ~
Andrés Meilado, número 33, principalf
comparecerá el día 29 de Julio, y ha··
ra de la~ !1Uevc, ante el Juzgado mu-:
nicipal de] distrito de Palacio, de es-:
ta Corte, ~ito en la calle del Tutor, ..
numero 27, bajo, a celebrar juicio de',
faltas per lesiones,' instruido contri:
Juan Antcnio Gregorio Molinero, con'
el número 505 de orden del corriente'
añ,o.

4.184

4.183

GARC:IA MARTIN, Francisco; d~
cuarenta :::iños, de estado casado; dO'"
IDldliado {lltimamente en Madrid. ca.'
ne del Comandante Fortea, númer~
34, primero; comparecerá el día 7 M

. Agosto, y hora de las nueve, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa~'
lacio, de esta Corte, sito' en la callE.
Tutor, número 27, bajo, a celebrar jui..
cio de f!lJtas' por lesiones, instruidq,
contra e~ m.ismo. con el número 691:
de orden' del corriente año.

4.177

~lARTL~, Cándido, y.Benito Diaz;
cuyas demás drcunstancias se deseo
nocen; se les cita para q'.le el día 12
,de Agosto próximo, y bora de las diez
y media, comparezcan ·ante el Juzga
do municinal. del distrito de 13 Uni-
versidad, de esta Cort-e, sito en la e-a~
He de Alberto Aguilera, número 2'0, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 708; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

·uso
FERNA1>Il>EZ FEfu'\TA1I\'"DEZ, Inocen.

te; de cuarenta y dos años, de estado
soltero, natural de Escalonilla (Tole
do),de profesión carpintero, hijo de
Pascual y Petra; domiciliado última
mente en Madrid, calle de la PuJoroa,
número 6; comparecerá el dia 5 de
Agosto, y hora de las nuen, ante el
.Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de esta Corte, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo. a celebrar
juicio de faltas por daños, instruído
contra el mismo, con el número 818
de orden del corriente año.

4.176

tas número 713; bajo apercibimiento 1
aue de no hacerlo, las parará el per~
jáicio a que hubier~ lugar.

4.179

BURGOA AGARRISTA. María; de
veinticuatro años de edad, estado sol
tera, natural de Pasaje de San Pedro
(Gulpúzcoa), de profesión artista. bija

. de José;y ADa María;. domiciliada. úl~

timamente en :Madrid, calle de San Vi·
cente, número 30, tercero derecha;
comparecerá el día- 5 de Agosto, y
hora de las nueve, ante ~l Juzgado
municipal del distrito de Palacio, d-e
esta Corte, sito en la calle del Tutor,
número 27, bajo, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, instrtú-do con·
tra Luis. Montesinos Bueno, con "el
número i98 de orden del corriente
afio.

4.178

R01IERO GARCIA, Guillermo, y
l'esponsable civil subsidiaria Blasa
l\íaItín, condenado por daños; compa
:recerán, en término de cinco 'días.'
1!.nte el Juzgado municipal del distri
to de la Universí'd·ad, de esta Corte,
sito en la calle de Alberto Agnilera,
número 20, segundo; bajoapercibi
miento ,de ser declarados rebeldes si
no lo v-erillcan, cuyo expediente está
señalado con el número 1.360 de 1929.

1
1

PEREZ CASILLA, Diego; domici-
. ll-ado últimamente en Madrid, calle de

Audrés Mellado, número 53,. primero,
F.; se le cita para qneel dia 12 de
Agosto, y bora de las diez y media.
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito de la Universi~ad, de_

. esla Corte, sito en la calle de .A!berto
Agt2ilera, número 20, segnndo, a cele
brar juicio de faltas, número 729; ba
jo a.per.cibimiento que, de no hacer
lQ~ Ie yar~rá el j{e~j~ic~c 2 ~2.e hlibi~

re lugar.

4.174

GeMEZ, Pretenciano ; domiciliado
últimamente en 'i\1a:drid; calle de la
!)riIl'Cesa, ii7; se le cita para que el
dia 7 de Agosto, y hora de l3.s diez,
comparezca ante el Juzgado munici~

]}al del distrito de la Universidad, de
esta Corte, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20.. segundo, a ce~

Jebr-al' juicio de faltas número 110;
bajo· .apercibimiento que, de no ha-<;¡er
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lu@l.r.

ABASCAL, DomIngo, e Isidora AI
baba Navarro; ·de vcintinuev-e y vein·
üocho años, casados. jornalero y sus
labores, condenados por daños por
imprUdencia; compareceran, ell. té,'
mino de cinco días, ante el Juzgado
:municipal del distrito de la UniV'ersi~
dad, de esta Corte, sito en la ,calle de
Alberto .Aguilera, 'número 20, segun
do; bajo apercibimiento de ser ,decla~

rados rebeldes sí no lo verifican, cuyo
t-xpediente esta señalado eon el nü
mero 597 de 1930.

.; 4.171

4.175

GOMEZ DEL RIO, Asunción, y Feli
pa N.; domiciliadas últimameonte tn
Ma·drid, calle de Guzmán el Bueno, 45.
cuarto derecha; se las cita para que
el día 7 de Agosto com parezcan ante
el Juzgado municipal del distrito de
la Universidad, ,ae esta Corte, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número
20, segundo, a celebrar iuieio de fal-

4.173

GARCIA osomo, Vicente; domici~
liado últimamente en Madrid, calle
particular de Fernando el Católico,
llúmero 3, puerta de calle; se le cita
}Jara que el. día 7 de Agosto, y hora
de las ·d·ie2 y media, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito de
la Universidad, de esta Corte, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número
20, segundo, a celebrar juicio de fal~

tas número 642; bajo apercibimiento
.que' de no hacerlo, le pa'rará el per
juicio a que hubiere lugar.

autos que dijo v-ivir en lIvladrid, caBe
de CI~udio CoeHo, número 47, tdcero
izquierda, Y cuyo actual ldoroicil~o Y
paradero se ignora; eomparecera el
día 13 del, próximo. mes de Agosto y
hora de las diez de su mañana, ante
el J1jzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a'celenrar
juicio de faltas por vejación, bajo el
númcI'o 3.025 de 1929.

VILA BORRAS, José; de treinta y
seis afioscasado, albañil natural d.e
Barcelona, que dijo vivir en la caHe
,!e Jua,n: l\Iartínez.número 3, Prospe
ridad, y cuyo, actual dQmicilio y l?~
rndero se ignora;. comparecerá el Qla

-' 1.. del próximo mes de Septiembre
y hora de las' diez de su mañana,.ante
1,;'1 Juzgado municipal del distrito de
Buenavisia. ·de esta Corte, a celebrar
juicio de t'altas por lesi-ones, bajo el
número 1.385 de 1930.

4.172
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nulero. hijo de J4<'ln y Josefa; UOffi¡-1
cilia do últim:lIllenlc en Madrill. Glo
rieta de las Plroi.mi des, número :1, ba
jo; comparecer!i el di;). ·29 de Jul!o ac- '
tU(lI, :r ho,-a de las DE ~YC, ante el .Tt~z

gnuo municipal.del. ti¡sirito de, Pala
cio, de (;sta Corte, SIto cn la enl,e del
T!Jtül', número 27, hajo, a celehrar jul
~io de faltas por lesiones, inslmido
cont¡'a José OS50rio, con el número
DO¡¡' de Gru¡'n del corriente afil).

US7

S,l"XCiiEZ G_-\.SCO~, Francisco; úe
reiuLidú;; aüos, de f.:'6tado soltero, na
~tix~l dci\I.ad'rld, de profesióll flliIÜS
ia , hijo de Fn~m'isco y Mal:iu; d\lnü.
cilhd.o últimamente en MadriQ, Paseo
de la Florida, número 29 (1al'arlero);
comparece,'ti el dia 29 de Julio actual,
y 1I0i'a de las, lllleve, ante el Juzgaclo
mUilleijHJI del distrl!o de Palacio, de
Gsta COl'te, si-l.o en la calle del Tutoo¡-,
número 2i, bfljO, a cele!>l'n¡' juicIo de
hltas por lesiones pOI' II1o,dedura UC
pe¡-,-,) , instruida ('ontra Antonio Fer
.1áll;_1C';~, con el número 5::!;) de ol'deu
lid (':.Jf¡'Iellte año.

l.188

S:\~CHEZ PEREZ, Miguel; de trein-

~{d;aj~;:¡7f~(J/;;,'~~~si~~~~l:~J~~~~1
mnbulante, hiJO de José ~. Juan:\; do
miciliarlu últimamente en Mad,id, ca
lle tld Gr:.lfal, número 14 (pensión);
toniórirco,;erá el dia 29 de Julio actual,
y hora de 13s nueve, ante el Jt::zgado
municipal del distrito de Palad(), de
·úto. Corté, sito en la ralle del Tllior,
númet"l) 27, bajo, a celebrar juicio de
tolt:;s ])or amenazas. instruí do contra
~l ñüsmo, con el ri-úmero 526 de orden
Jcl corric nte año_

U89

S1..'AREZ IGLESIAS, Nieves; de
lreinta años, de estadG casada, natu
ral de Ovicdo, de profesión sus labv
res, hija de José y Angela; domidlj'l
'da li] ti~a!11ente en Madrid, calle dc
DoD.:l Elvira, número 6, bajo letra C;
comparecerá el día 29 de Julio aduaJ,
y h'lra de l::Js llllC\"C', ¿mte el Juz.::¡ado
Illlmi cipal del distrito de Palacil), de
esta Corte, sito .~n la calle del Tuto.,
número 27, b;¡jo, a celt'brar juici'l de
1nlbs por amenazas, instruido cOlll".Q
.Mj!:(tlc1 Súnchez, con el número 5'!íi Jo.:'
-orden del corriente año,

4,190

AL.A~fEj).\ FEfu\'ANDEZ, Maria;
)lija dc Antonio y de Remedios, do-
~.jcl~~nda.,ú!t~~::m¡~nle en ~radrid,. ~~
~e l~v ?f..Ls,-,_la, ,)3 dupheado, plSO
¡rimero; Coml)nreccr~ eldia 21 de
A...sosto,' II las once, ·ante .el Juzgado
ñU:li cipal del dü¡trito del Centro.; 'de
'~sta Corie, 'sito en la caIJe de Santa
~üa1iI1:/, nutne'\'o 1, principal, a cele
,árar jllic io de faltas, por lesiones, nú
ñero 1.f,H- inbr"lido contra la mis
):Ia y otros.

4.191

, )]~GELES T.R.\.~CO, Mate() de los;
~~9 <.l,e ~.r..at;;:o y de .Malluefa. domici
~4~ ultima menre en Madi""ld, calle de

4.192

ATO:-~.-\SAJASTI GA::\!EZ. Eduardo;
hijo de. Simón yde Guadalupe; domi
ciliado úHimamente ea Muddd, calle
de SnnÚ Brígida, númoco ;1. 7; compQ
recerá el dia 21 de Agosto, a las do
ce, ante el Juzgadó municipal de! dis
trito del Centro, de esta. Corte, sito en
la caBe de Santa Catalina, nú~ne-ro 1.. ,
pri,ncípal, a celebrar juicio de faltas,
por desobediencia, con el número
1.522 instnúdo contra ei. mismo.

4.193

BEJAR I-l'ERRERO. Franci~co; hijo
de Antonio y de María, domiciliado
últimamente en Madrid.. caBe de Es
tanislao Fi "-UC1'US número 1 0,9' COJil

pUl'ecel':í. el dia '19 de A15os'to,' a las
once, -ante el Juz¡,<ado munícípal del
distrito del Centro, de esta C?rte. sito
~n la calle de Sanb C;ltaJi.IJé'., rrú!!:cro
1, principal, a celebrar ;uicio de td
13s, por juegos prohibidos, con el iJú
mero 1.'107 instruído contra el lUismo
y otros.

4.194

BEL JnrEKO, Antonio; hijo ·de Flo
rencio y de Joaquina, domicíliado úl
tímmnente en ~Iadrid, calle de Fc-Ji
pe IIf, número 84; comparecerá el
día día 21 de Agosto, a las doce, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, 'de esta Corte, sito' en la calle
de Santa'· Catalina, número 1, princi
pal. a celebrar juido de f:JItas, 1)01'
esdndalo, con el riúmero 1.530 in~.
truído <:ontra Josefa Delóado.

. 4,195

CARRE~O ALMEZARA, Benito-~ do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle del Duende, número i5 (farmacia);
comparecerá el día *1.9 de Agosto; a
las doüe, ante el Juzgado municipal
del distrito -d~l Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Sfrnta Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas, por malos tratos, con el núme·
ro 70S instruído contra el mismO"i
otros.

4.196

CORC.HETE GONZALEZ, D¡onisio;
hijo de Gregario y de Julia, domici.
liado últimamente en Madrid, calle de
Santa Bri¿!idu, numero 6; 'comparece
rá el dia 21 de Agosto, a las doce, an
te el Juzgado municipal -del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa CataliWl, ~úmero. 1,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por vejación, con el número 1.537
illstruído contra el mismo.

4.197

CHEBARRA FRANZ, Leonardo; do
miciliad/) últimamente eJl, Yaddd. ca-

4.198

DELEBI ESTEB.:'....', Ell..iqu.e: l:Ijo
de ,Jorge y de Leo}1?r, "'olllu'·!l¡;ldo ,uI
ti!r.amentc en itadrid, c~.lle de CaDa
llero de Graci(l., .r.íin¡e.ro 8:, compare
cerá, el. dia -19 ,d-e ,.l,,~osto_, a bs doce,
al'!te el JuzgmJo munki:)¡¡] del djstl'ito
del Centro, de e!'>la Co¡ote, sito eH ]a
calle' de Santa CataEn¡,,~ nillUt'w. 1,
]lri-ncipal, ·a ce!cin'ar jli;:;-!O dE' falt:ls,
por malos t¡-ntos, - con el. núm('l'o 721
iristruido contra'el mismo y '):'·"s,

4.l!J9

nOJnxGO VILLAO, Cr}~lc~l)(.:ilÍn;
llij:; de Miguel y de Benita, domicilia
da últimamente en :\Iadrid, c::!.l!e de
CalJaliei'o de Grncia, n(¡m'~rD S: com
parecera el ,día 1G de .\gosto, a las do
ce, ante el Juzg.:::do nmnic1pul del dis
tritÓ .del Centro, de e"tu COJ'te, sito en
la callc' de Santa Catalina, n;~mero 1,
prkdpal, <l <.;c!chrar. juicio de faHas,
por malos twtos, COn el número 721
instruido contra la misma.

4,2QO

F'"JENTES PF:REZ, Fn,ndsco; hijo
de Fra;lcIseo y de Ibsili~a, domici
liado últimamente en ;\Iadrid. calle
<ie! Lam'cl, mllll(;,'O 1,!, tercero; com
parecerá el dia ,21 de -'\.gesto, a las
once, ante el Juzga:lo municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, si
1o en la calle de Santa C:ltalina, nú
mero 1, prin-dpal, a celebrar juíeio
de' faltas, por vejación, escándalo y
desobediencia, instruido contra el
mismo y otros con el nómt'rG L5i4.

4,201

GmíEZ IRANZO, Rafael; hijo de
Juan y de Carmen; domiciliado últi
mamente en Madrid, calle Bernardo
.Lópcz, número 11, principal derecha;
comparec~rá el día 13 de Julio, a las
diez, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta '¡:;orte, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1, principal, a ciMbrar juicio. de
fallas por lesiones, número 1.331, ins·
truido contra el mismo,

4.202

GONZALEZ POLO, Juan; hijo de
Juall-.~ de Maria; comparecerá el día
21 de Agosto, a la."s doce, ante el Juz.
gado municipal del distrito del Cen.
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, príncipal"
a celebrar juicio de faltas por hurto.
con el número 1.636, irlstl'uído contra
el mismo.

HGETOS l\iARCOS, Domingo; hija
de Julián y oe Dionisia; domiciliad()
últimamente en Madi'id, calle de S~

e.ovia, número 35; oom,¡;oar~cerá ei aia
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ante el Juzgado municipal, del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en 'la

,cane de Salita Catalina, núnÍero 1,
principal. a ~elebrar juicio de faltas
por malos tratos, con er número 921,
instruido contra el roi~mo y otro.

J\IADRID-BljENAVI~r.\.

En el juicio verbal de hItas seguido
en este Juzgado contra Juan G()lUCZ

~ajo el nÚI.ncro 579 de~ año actual, po;
ImprudenCIa, se. ha dIctado sentencia.
C?yo ~ncabez:l.lmcnto y parte dispositi
tIva dIcen así:

"ScntcnCÍa.-En Madrid a 18 da Ju
nio de 1930. El Sr, D. Luis C:lSl!SO y
Obeso, JllCZ munkipni del dis¡rllo de
Bllcnavi::>la. de {'stH Corte, h:lbi~n'~~, vis
to el p'('~l'nte .lllieio de faltas '>"'mi~lo
por Ílllpl'Il,h'n:'i:1 '('0nl¡'n .rmlil n:,';t!tI,lZ,
cuyn~ (1'~";~¡~l\ ('; il:~~nst:~nc;~s. pt~rs.n:~; ¡ h1.:--.
r.·f)n~L~:~ ")(' :~ld~\i:1.

J'-;~H; .. qi:l" I.~·!_~l'¡ .·(JJ~IE':~·~n· :: i.~\'.~1:~·i~;'"

SALVE GARCIA, Alfonso; hijo de.
María del Carmen; domiciliado últi
mamente en :Madrid, culle de Peligros,
números 6 y 8, segundo; comparecerá
el día 21 de Agosto, a las doce, anle
el Juzgado municipal de! distrito del
Centro. de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por da
iíos, con el númew 1.0Q;>, instruido
contra el mismo.

Anexo único.-.Página 361- \
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, a Juan Gómez a la pena. de tres días d8'
arresto y al pago., d~ las costa~ causá-.
das 'e~ 'est~ juício; eu'ro ,importe se ha:'
ra saber al conderrado. Notifíquese ,al~

mismo y a D. Adolfo W~gneI" esta scn~
. t.ericia, por medio de, edicto. que se in.~
seríará en la "G<,:\ceta de ~Iadri~", y sfi:
re5~rva la q.cción civil a José Carro';
para que por la yía correspondiente;
reclame los daños y perjuicios qnc esf.'
time oportunos.

, Así por esta mi sQntencia llil pronun~
do, mando y firmo,~Luis C::tSuso. '

PPblicáción.-Leí!1a y publicada futí
la anterior sen teuGi<'l. ,por er- S.., Juei
IIiUllicipal que la firma, ·estando N}e;
brando 'audiencia públi!;:a en el J uz,qado
en el mismo dia de s,u fecha;odoy fe:.-:
Ante mi, Lkenciado }Iano Serrat2éó.....

y mediante la rebeldia del enjuicüidE>;
y a fin de que. sea_ notificada en forma
la,anterior sentencia, expido la'presen4
te en Madrid a 19 de Junio de 1930;_
El Secretario, Mario Serratacó. '

,.
En el juicio vcrhal de fdtas ,.;e¡;Llid<J

en este Juzgado contra José Luis Gon«2'
zález .Gil, Jcnal'~ Ibáñez Vázquez y
F~anclsco Torralba :\iaidagán, bajú el
numero 884 de 1930. por lcsio)les y ma~

los traios. se ~ta dictado sentencia, cu~
y? en~a~ezanllento j' parte d¡'spO$ith·~
dIcen aSl:

"Sentencis.-En ::\Iadrid a 1~ de Ju..
nio ue 1930. El Sr. D. Luis Casu;;o y
Obeso. Juez municipal del distrito dt
Buenavista, de esta Corte, habiendo \'is-o
to el presente juicio de faltas sCmlido
por lesiones y malos tI'atos, con lr:t'.Tos4
Luis González Gil, JeDaro Ibáñez Vilz
quc~ y Fr~nci;;co Torra!ba Maidagán,
cuyas demas clrcllnstanClas personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
~.José Luis González a la pena de seis
mas de arresto. por la f[¡Ua de le~ioncSt
Y, a Jenaro lbáñez Vázquez y a Fran4
ClSCO Torralba Maidagán, a la pena d$'
un dia de arreslo a cada uno jc' ello~
por la falta. de malos tratos, y al pag~
de las costas causadas en este juiciQ lJOr.
terceras partes, cuyo importe sc hará
saber a. los condenados. y notifíqucsq
esta sentencia a José Luis González GiF
por medio de edicto que ~e inserLará ~'
la "Gaceta de :\iadrid".
,Así por esta mi sentencia. lo pronllll.

ClO, mando y finno.-Luís Casuso. "
Publicación.-Leída y publicada fué

la a!l~erior sentencia por el Sr. Jue{
mumcIpal qUe" la firma, estando ceJe~

brando ?-U(~cnciapública en el Juz3adQ"
~n el mIsmo día de Sil fecha; doy fe....:.:'
Ante mí,. Licenciado :\Il1rio Serratacó.~

y medIante la-l'eb'eldía del enjuiciado~
y a fin !le qne sea .no~ificada en form~'"
la anterIOr :,entcncIa, expido la lJrescn~
~: e.n l\radr~d a 19 de Junio de 1930.~
.1:.1 Sec-rct:l.OlO, ~tario Serratacó.

En el juicIo yerba1 de faltas sl:guid~
en esle Juzgado contra Francisco G()n~

zález Fernández, bajo el núll1cro 6921
1f13G, P?I' lll~!)rlHJ.el.1cia, se. hn. dict~-.,..
sCC t Cnc.12. cuyo enC3beZllrnIento y pa 4'

te dispositiY2 dicen así: ""1
'''Sentencia.--En Madrid a 18 de J~'!

Hio dc 1930, E¡S,. D. Luis Casuso -
I~b~~~(), ,:l.tlcz ll1u~idpal 11el d!s!;'ito ~
L'II.:,lél\¡"ta. de t::>l2. Corte, b:llJlCUdo 'il~

t.2io

4.212

4.213

16 Julio 1930

J1'~(;ADOS MUNICIPAL

PRIETO GALLEGO, Lorenzo; hijo
de Juan '~' de :\Ianu~la; domiciliado úl
tinuimentc en 1Iadrid., calle de Velar
de, númerO 9, se~ndo; comparecerá
el dia)9- fie Agosfo, a las once. ante
el ~uzgado f,Ounicipal del distrito del
Centro, sito en la' @alle de Santa Ca
talina, número 1" 'phncipal, a. cele
brar juicio de faltas por estafa, con
.el número 1.496.

4.2lt

QU);TA::-\O CABALLERO, Fr~!lcis

ca; domiciliado últimamente en Ma~

drld. calle del Pacífico, número 79;
comparecerá el día 19 de Agosto, a
las doce, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Catalina, nú~

mero 1, principal, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, con el nú
mero 708, instruido contra el mismo y
otro.

SE~IJO G-\~IEZ, Ramón; domicilia
do últimamente en :Madrid, calle del
General Pardiñas, número 18; compa
recerá el día 24 de Julio, a las once.
ante el Juzgado municipal del distri.
to del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por daños, con el número 606, ins
truido contra el mismo y otro.

01,205

4.20:

4.209

21 de A'go:,to, fl, l:rs once, ante el Juz
gado Inmücipal ,del distrito del Celt
tro, de está COTte, slto en la calle de
Santa' Ca~lina, númerO 1, p~incipal, a
cele1lrar jukio de' ~aMas' por hurto.
con el, númerO 1.543.

LOPEl, Jnli~n; l'lOlnieiliado última
mente en :.1adrid, calle de Ercilla, nú
mero 14; c'ompárecerá el, día 21 de
Agosto. a las 'doce. a,nte el' Juzgado
municip~ áel distrito del Centro, de
~sta Corte, sito en la eaUe de Santa
C:\talina, ninuel'O 1, principal" a ce
leb.ar juiC'io de faltas por daños. con
el número' 422. iIiskuido contra el
mismo y otro. '

LOPEZ :.iILA:N, Lucas; hijo de Juan
y de Genoveya; domiciliada última
mente en :-'!a4rid,' eaUe de la Bolsa,
número' 5, tercero; comparecerá el dia
19 de Agoslo, i!. las once, ailte el Juz
gado municipal' del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en la ealle de
'S,anta Catalina, número 1. principal,
a celebrar juicio de faltas por veja
ción, con el Húmero 1.4,56, instruido
contra el mismo. '

4,20{)

LOPEZ RO:.\IERO, Antonio' domi~i
liado últimamente en l\Iadrid: calle del
Carmen, númerQ 2B, segundo; compa
recerá ei dia 19 de Agosto, a las doce.
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte. sito en la
calle de Sant~ Catalina. número 1,
principul, a celebrar juicio de faltas
por malos tr::.los, con el número 721
instru'ido ,contra el ruisInl) y otro. '

4.207

MARTl::\ HERNA.:.'mO, Hm.orio; hi
jo de 19n:icio yde Amelia; dom.icilia~
do últimamente en Madrid calle de
Vargas. número 7, 'derecha' B; , com
parecerá el día 21 de Agosto, a las
o~cc! an~e el Juzgado municipal del
dlstrlto (lel Centro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1, principal. a celebrar juicio de
fa~tas por lesiones, con el. ilúmero
1.li14, instl'uicio contra el ro lsmo y
otros.

PORTES BRA~A, CárIos; domici
)jado .~ltiml'!mente en ,Madrid, Santa
Engl-a.c1a, ~uIllero 36, tercero;' compa
r~ccr~ el dIa 19 de Agosto, a las doce,

..,;',i5'l'INEZ G:\SCO, A:Jód; hijo de
FnmCISCO y de Ana; domicili"do últi
mamente en Madrid. calle doo Gene
ral ~ardiñas, número 12; comparecerá
el dza 21 de Agosto, a las diez ante
el Juzgado municipaIdel distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi.
pal, a celebrar jtl.icio de faltas PQr
maltrato y lesiones, con el núme'ro
1.533. instruido contra' el ll1ismo y

. otro.
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.cuyo encabezamiento y parte ¡disposi
tiva dicen así:

"Scntellcia.-En Madrid a 18 de Ju
nio de 19.30; el Sr. D. Luis Casuso y
Obeso, Juez' municipal del distrito ele
Buenavista, de esta Corte, habiendo'
visto el presente ju~cio de faltas se·
guido por imprude-ncia, contra Clau•.
dio S?.n JQsé Nicolás e Ismael Galia·
no Vílches, cuyas demás circunstan
cias p.ersonaJes constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Claudio San José Nicolás ya Ismael
Galiano Vilches. a la pena de dnco
dias ¡de arresto a cada uno de ellos y
al pago de costas causadas en este
juicio, por mitad, cuyo importe se
hará saber a Jos condenados; y nO,ti·
fíquese a Eugenio Pascual, a D. José
Joaquín Gómez y a Ismael Galiana
Vilchcs esta sentencia por medio de
edicto, que se insertará en la GACE'T:\:
DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro.
nundo, mando. y firmo. - Luís Cu,
suso.

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por.el señor Juez
municipal que ia firma, estando cel~·

brando audiencia pública. en el Juzga·
do en el mismo ¡día de su fecha; doy
fe; Ante mi, Licenciado Mario Serra':
tacó." , •

y medianie la rebeldía del enjui·
I ciado, y a fin de que sea notL4.cada en

t
forma la anterior se.nteneia, expido
la presente.

. ?vladrid. 19 de Junio de 1930.-EI
1Sécr~tario, Mario Sen·atacó.

por imprudencia contra Secundino Ruíz.
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

Fallo que debo condellar y condeno
a Secundinet Ruiz n la pena de seis días
de arresto, así como a que abone 140
pesetas, en concepto de indemnización,
a la Sociedad Madrileña de Tranvías, y
al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo imporh.. se hará .saber al
condenado; se declara como responsa·
ble subsidiario de dicha indemnización
a D. Eugenio PS.1OInino!'_ y notifíquése
a este último y al penado esta senten
cia, por medío de edicto, que se inser
tará en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-Luis Casuso.

PubIicación:-Leída y publicada. fué
la ante60r sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando, audiencia pública en el Juzgado
en el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi, 'Licenciado Mario Serratacó:'

y mediante la rebeldía del enjuiciado,
y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presen
te en Madrid a 19 de Jl!nio de 1930.-
El Secretario, Mario Serratm:ó.

·to el preSe:nt~ juicio de falta:! seguido
por imprudencia contra FnUlci.sco Gon.

·zúlez Fernández, CUj'as demás. cirouns·
't:ulcjas personales constan de autos,

Fano que debo condenar y condeno
· a FnUlc'isco GDnzál~ Fernández a la
· f)cna de seis días de arresto y al pago
de las costas causadas en este juicio,
C~lyO importe se hará saber al conde·
nade: se rcSCira la acción civil a doña
Pib.:- Marliuez, para reclamar por la
\"i;'l (;Orre~pondiente los daños y per
jú¡c~os que estime oportunos. Y notifi
quese esta senlenc:ia al penado y a Isi·
doro García CastelIó, por m~io de edic
to c~ne se insertará en la "Gaceta de
!'-1;¡I.l"l"id'·.

Así por esta mi sentend~ lo pronun
cio. mando y f1l'mo.-Luis Ctl!'USO.

Publicación,-Lcída :¡ publicada fué
· la a~l t¿'rior sentencia por el Sr. Juez 1
mu~¡(;ipal que l~ firma, estando cele·
b!'nÍ1tlv audiencia pública en el Juzgado
en el mismo día de su fecha; doy fe.~
Ar. te mi, Licenciado Mario $erratacó:'

y mediante la rebeldía del enjuiciado,
y a fin de que sea notificad:l en forma
la ~wt':rior sentencia. expidn la presen·
te C!l Madrid a 19 de J¡jnio de 1930.
El SC'eretarlo, Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio Arias
Rico y Catalina Pérez Alonso, bajo el
número 86 de 1930, por lesiones y
malos tratos. se ha dictado !'entencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo·
sitiva dicen así:

"Sentencia.-En I\fadrid a 8 de Ju·
nio de 1930; el Sr. D. Luis .casuso y
Oneso, Juez municipal del dist¡'ilo de

"'Buenavista, de esta Corte, habien,do .Eu el juicio vei'b:il de faltas segUid[~
visto el presente juicio de faltas se- en este Juzgado con'f.ra Ascensión 1\1:on
guido por lesiones ~' malos tratos, con- ' tero Manzano, bajo el número 1.326 de
ira Antonio Arias Rico y Catalina Pé- 1930, po;r jugar a los prohibirlos y ve·
rez Alonso, cuyas demás eircunstan· jación, se ha dictado sentencia, cuyo
cias personales constan de autos, encabezamiento y parte dispositiva di·

Fallo que d~o condenar y cóndeno cen así:
a Amtonio Arias Rico :r a Catalina Pé· "Sentcncia.-En Madrid a 23 de Ju-'
rez Alonso, 2. la pena de seis dias de , nio de 1930, .el Sr. D. Luis Casuso ~.
arresto a cada uno de eilos, y al l}ugo Obeso, Juez muaicipal del distrito de
de las costas 'Causadas en este juicio, Buenavista, de esta Corte, habiendo vis
por mitad, cuyo importe se hará sa· to el presente juicio de faltas, seguido
ber a los condenados, y se sobréSeen por j~gar a los prohibidos y vejación,
provisionalmente estas ¡diligencias, por contra Ascensión :Montero Manzano, cu
lo que respecta a la falta de lesiones; yas demás circunstancias personales
y notifíquese es1a sentencia a los pe- constan de autos.
nados por medio de edicto, que se ~ Fallo que debo condenar y condeno a
insertará en la GACETA DE MADRID. Ascensión Montero Manzano a la pena

Así por esta mi sentencia lo pro- de 50 pesetas de multa por la falta de
nuncio, mando y firmo. - Luis Ca· jugar a los prohibidos; a la pena de
suso. seis días de arresto por la falta de ve-

Publicación.-Leida J. publicada fué jación, y al pago de las cost"s causa·
la anterior sentencia por el señor Juez das en este juicio, cuyo importe se ha.
municipal que la firma, estando cele- rá saber a la condenada; se decl=::.ra el
brando audiencia pública en el Juzga· oQmoo de las tijeras que constan de
do en~l mismo ,día de su fecha; doy autos, las·que se inlltilízarán por el Al
fe. Ante mi, Licenciado Mario S'!rra-. guacil de servicio Wla vez firme esta
tacó:' sentencia; y notifiquese la misma ,a la

y mediante la rebeIdi'a del' ,elljui- pepada por medio de edicto, que se in
.ciado, "!J" a fin de que sea notificad.a en serlar.á en la ",Gaceta de Madrld"..
forma la anterillr sentencia, expido Así por .esta mi. sentencia 10 pr.Qnun•

.r:n d jddo verbal de falta!' seguido la presente. ciEl, mando y finno.-Luis (4suso.
.~ e$~C .Tuzgad()~ontra Secundiuo Ruiz, Madrid, 19 de Junio de 1'930.-El Jlublicadón.-Leida )·'ptiblicada fué
W]0el :tlúmem 611 del afio aetua1., por Secretario, Mario Serratacó. ' la anterior sentencia por el Sr.. Juez
in~; :d~nci~, se ha dictndo sentencia,'. municipal que la firma. estando cele·

.~u:,~czbe7.ami€ntoy parte ,diScpl}sitiva' brando audiencia pública en el Juzgado
.:ik .!sí: t el mism() dia de su fecha; doy fe.-An·

': •"., ..;u¡ tc;¡:::ia.~~n Madrid ? 18 'tic Ju- . En el juicio verbal de falt:ls !\.C6uil:lO , temí, Licenciado lfario- Sen.a111có."
I w:o de H~. El Sr. D. LUiS Casuso y en este .Juzgado COTItra Claudio "San i Ymediamte 1;1 r.ebeldíade;la enjuicia.
; G~,,-o, .:JtI.CZ .mllnicipal del d~strHo !'le ·.1 Jo~é Nic~Iás e Ismael Galiano Vilches. &~,'3' a.tin .de~eseanotifieadaooAor
'1llreuaVl&ta., ae esta Corte, habIendo Y1S- baJO el numero 3.228 de 1929. por im· roa k\ an-t:erjor,sent~cia,.expido la pre
ro el p:'~set1te juicio de- faltas seguido "prudencia. se ha dictado sentencia, sente en Madrid a 2! de Junio de 1930.

E:1. d J!1ü:io yerbn.l de falt~s seguido I
.en este Juzgada contra Máximo José 1
:Soria, bajo el número 560 del añoae·
·tua!, por imprudencia, se ha l:li<;tado
sentencia, cUJO encabezamiento y par•.11
te dispositiva dicen así:

"Senttncia.-En Madrid a 18 de Ju· '1
nio de 1930. El Sr. D. Luis Casuao y
Obeso, Juez munícipal del distrito de
BU~i1n.vlsta, de esta Cort.c, ill1biendo Yís
to ei presente juicio de faHas seguido
por imprudencia contra M:í:dmo José
Suú rez, cu~'asdemás circunstallcias perA
SOIl [J 1cs const3Il de autos, ,j

LllIo que debo condenar y condeno
a :''Íá:'.imo José Soria a la pena de seis

• dL-(s de arrest(), así como a que abone
2üO pcset:.J,s en concepto de indemniza
ción ;;;. ,Vicente Treisac Gómez, y al pago
de bs coshs causadas en este juicio;
cuy,) importe se hará saber al conde·
nado. Y notifiquese al mismo esta sen-

·ten;:-; ... , por medio de edicto, que se in·
scrt~!"á ~n la "Gaceta de l\bdri~".

Aú por esta mi sentencia lo pronun
cio. ¡,,?nda y firrno.~Luis CasUso.

P~¡b¡i('.ación.-Leída y publicada fué
13 !l¡l[el"ior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele·

o bra:J:lo audiencia pública en el Juzgüdo
:en el mismo día de su fecha; doY ic.
,Ante mi, Lic.enciacio Mario Serralacó."
: . y mediante la rebeldía del enjuiciado,
I y & .fln de que sea notificada en forma.
:la anterior St'ntencia, expido la presen·
:,'te en MadTid a 19 de luniocle 1930.~ .
'El Seen~t:trio,TlIal"io Serratacó.
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En el juicio verbal de faltas seguidoR
en es~e Juzgado coptra Constantincr
González Sánchez, bajo el número 674.
de 1930, por imprudencia, se ha dicta;'.
do sentencia, CU)\) encabezamiento 1:
parte dispos.itiva dicen asi': - .

"Sentencia.-En Madrid a 1& de Ju
nio de 1930; D. Luis Casusoy Obeso";
Juez municipal del distrito tie Buena~

vista. de esta Corte, h3bi~n.do visto 1:;1
presente juicio d~ faltas, seguido poi'.
1mprudencia. contra Constantino Gorr
zález Sánchez, cu.ás demás circunsÚui~
ciaspersona:les constan. de autos, '

Fallo que debo condenar y condeno
a Constantino González Sánchez a la
pena de seis dias de arresto y al pag<),
de las costas causadas en este juiCio~'
cuyo importe se hará saber alcondena~'

do; se reserva la acción civil a la So-:
ciedad Cooperativa de Fabricantes de
Papel, de España, para que por la \"ía
correspondiente reclamen los daños y'
perjuicios que estime oportunos, y no·
tifiquese esta sentencia al ,penado y a'
Luis RodriguezPina por medio de edic:
io que se· insertará en la "Gaceta el s
i\fudrid". '

Asíporestaml sentencia, lo J~rom:rt
cio, mundo y finno.-Luis<Asuso.

Publicadón.-Leid..'iypublicada fn,}
la anterior sentenciarar el ¡;amor lue.:
municipal que la firma, cstand::. crIc·
brando audiencia ptíhlica 'en, el Juzgado
el mismo día. de su fecha; doy fe. Ant",
mI: Licenciado. MarioSerratacó."

í mediante la .rebeldía,del ,cniuicit'.
do, y a fin de <¡ne sea notificada en fo!"
ma lá anterior sentencia. expido la pte:
~ntit'en Madrid a'~ dé Junio de 1lf3a,¡
ELSecretario, Licenciado Mario Serrü:"
tacó. .

Ev el Juicio verhal de faltas segui:.1 "Sentenda.-En Madrid :a 25 ~e In:-
do en este JuzgadocO'n.tra Joaquin nio ,de 1930; .el señor D. Luis Cas~
Carbillo bajo el número 275 de 1930, y Obeso, Juez mU'llidpal del distrita
por lesiones, se ha di.ctado s-entencia, de Buenavista, de esta Corte; hahient.
cuyo' encabczamiénto y paTte. disposi- 1 do visto 'el presente juIcio de faltai
liva diccnasi: sC.,,'uido, por hurto, contraEruiqu,~

"Se;ntencia.-En Ma:drid a 18 de Ju- .Liéb'uüas Reyes y Miguel Fonscca Gai~
niode 1930; el señor D. Luis Cas1!so cía, Ol:,ras demás ciryunstancias pei:.¿
y Obe.':,o, Juez mUmicipal del distrito 50mIes 'Consta11 !de {lutos,
de Buenavista, de ·est~. Corte; hahien-F~no que debo -condenar y cond~

do visto el presente juicio de faltas 1no a Enrique Líéhanas Reyes a la ~..
seguido. por lesior:!es, contra Joaquín 1 na de sesenta dias de arresto, y a Mi~'

Carballo, cuyas demás circunstanciaS 1 guel Fo~ca Garda '8. la llena di!:'
personales constan de autos, treinta ·diasde arresto' y al pago dii

Fallo que debo condenar y eonde~ las costas causadas -e11 este juicio, po~
no a Joaquín Ca..ballo a la pe'il'a de jm.it-ad, CU~TO importe se hará sabeil' a
seis de arresto y ~l 'p~go de la~ co.s~ los. c.O!lde~.ados; remítase .1a'OPOl"tun"ií..·
causadas ,en este JUlClO, cuyo lillpOrt:'C hopo al senor Jefe del R~glstro c-enir.il'
se hará saber al condenado; y notifi· de Penados, nna vez firme -esta sen~

(ruese al mismo e;;t~ sentznci:? por roe- ten'cia, y nútifjqu~se la misma a ?v:ij~,
dio de edicto que se inserttll'á en la gucl Fonseca GarcÜl. per medio d~~

G...CETA DE MADRID. edicto que se insertará en la GACETA.'
Asi por esta mi sentf:;Dci.a, lo pro- DE 1'.1ADRID, ,

nuncio, mando y firmo.-Luis Casuso. Así por esta mi sentencia, lo pro~

Publka·ciÓn.-Leída y publirada fué nuncio,mando y firmo.-Luis Oasuié¿
la {J.iÚericr sentencia por el s~iíor Juez Publicadón.-Leída y publicada fñi
municipal que la firma, estando cele· la anterior sentencia por el g.eñor Juez
br2ndo audiencia pública en el Juz- municipal Que la firma, estando -cele~
gado .el mismo día de su fecha; 'doy bra.:l'do audiencia pública en el Juz·
fe. Ante mi: Licenciado Mario Sena- gado el mismo día de su fecha; ,doy:
tj·có." fe. Ante mí; Licenciado Mar.io SerrJiP

y mediante la rebe!,Ha del enjuicia. tacó."
do, :r a fin de que se;! notificada en y mediante la rebeldia del enjuicia-
forma la anterior sentencia, 'expido do, y a fin de,que sea 1Iotificada eIj~
la. v,,,scr:.t-: C~ l\r2drid fI 19 de Junio ~orma la anterior sentencia, expido
de 1930.-El Secretario, Licenciado la presenh: ell Madrid ~ 26 !de J.uni(.
Mario Sen'atacó, de 19:3:).-El Secretario, Licenciad~"

:Mario Scrratacó, I

En el juicio yerbal de faltas segul.
do en este JU7.g:ldo contra EIiriqu.e
Liébanas .Reyes y J\Iiguell"onseca Gar
cia, bajo el número1.391 de 1930, por
hurto, se ha dictado sentencia, euyp
ert'Cabezamiento y parte dispoSitiva
dicen :l.~i;

El Secretario. Licenciado Mario Serra
;tacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
tu este Juzgado contra Pedro Sayalero,
bajo el número 7.:.7 de'1930, por impru
dt:ncia, se ha dictado sentencia, cuyo
.encabezamiento y parte dispositiva di·
ccn así:

"Sentcncia.-En Madrid a 18 de Ju.
nio de 1930, el Sr. D. Luis Casuso y Obe
so, Juez municipal del distrito .de Eue·
navista, de esta Cort~, 11abiendo visto
ill presente juicio de faltas, seguido, por
imprudencia, con tra Pedro Soyalero,
tuyas demás circunstancias no constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Pedro So)ralero a la pena de 1in día
de arTe&to y.al pago de las costas cau·
sadas en este juicio, cuyo importe se
hará saber al condenado; se reseava
la acción civil a Pedro Marcos para
reclamar por la vía correspondiente
los daños y perjuicios que estime
oportunos; y notifiquese al mismo y
a doña Estefanía Akañiz esta senten.
cia por medio de edicto que se inser
tará en la GACETA DE MADRID.

A:sí por -esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo, Luis Caswso.

Publicación, - Leída y publicada
f~é h anteri.or sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
oelebrando audiencia publica en el
Juzgado el mismo día de sufceha; doy
fe. Ante mí, Licenciado Mario Serra
tacó,"

y mediante la rebeldía del enjuicia-
- do, y a fin de que sea notificada en En {'l juicio yerbalde f..~lt~:s. segui-
~ forma la anterior sentenciu, expido la ~ Id'o. en e;te Juz,q-a.do cont~.a Agap!!~ Pa

presente. en Madrid a 19 de Junio de 1'r111a 1 érez, b3JOe.l numero SI/de
19S0.-Licenciado Mario Serrat¿!.có. 1930, por ofensas a la moral, se ha
. dictado,sentencia, cuyo encabezamien

miento y parte dispositiva dicen así;
"Sen1cnda.-En Maddda 2 de JUM

nio de 1930, el Sr. D. Luis Casuso y
Obeso, Juez II1u~ipal del distrito de
Buenads;ta, de esta Corte, hábiendo
visto el pi'esente juicio de faltas, se
guido por ofe:nsas ,a la moral, contra
Ags.pito Parrilla Perez, cuyas'd:emás
circunstancias personales constan de
autoS,

FilIlo que debo condenar yeondeno
fl Ag~pito Parrilla Pérez a la pen'3 de
diez di2s de arresto y dnco pesetas
de multa, y al pago de las cost~s cau
sad,~ en este juicio; -cuyo importe se
hará saber al condenado.

Así por esta mi sentencia Jo pronun- J
cio, m~ndo,"y .firnl~.-Lliis G.asuso, 1

PubhcaclOn.-.:.Le1(k~ y pbhcada fué
1aanterror sentencia por el señor Juez I
municipal que la firma" estando cele·
brando audiencia pública en el Juz- I
gadoel mismo día de su fecha; doy ,
A.n~e mí, ,Licenciado Ma;rio Serr~ia.c~." 1

y medIante la rebeldla delenJUlClca·
do y '<l nude que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la .
presente 'enl\íadrid a 3 de Junio de
1930.-El Secretario, Mario Serrj!acó.

En el juicio verbal de, faltas segui
'do en este Juzgado ,contra Bernardino
Garda Oliver, bajo él número 814. da '1
1930, por malos tratos, se ha dictado
'sentencia, _ cuyo encabezamicnto y
parte dispositiva dicen así : '

"Sentencia.-En Ma:dTid a 18 de JUM

niode 1930; d señor D. Luis Casuso
:r Obeso, Juez municipal del dIstrito
de Buen.avista,' de esta Corte.; habíen~

do visto el presente juicio de faltas
~cgnido, por malos tratos,contra Ber
ntH'dino Garcia Oliver,cuyas demás
éil'cunstandas ·personales ya' -constan,

Fallo que debo ('1)ndenar y -conde
no a Bernardino Garda Oliyer a la
pffia 'd'e diez días de arresto y al pa
go de las costas e'ausadas en este jui
cio, cuyo importe se hará saber al
condenado; y notifíquese al mismo es
ta sentencia, por medio de edictü que
se ·insertará en la GACETA DE MADRID.

Asi por ~sta mi sentenei~, lo pro
nuncio,mando y ftrmo.-Ltris Casuso.

Publicación.-Leida y publicada fué
:la ant-erior sentencia por el señor Juez
rimnicipal que la flrmá, estando cele
bran-do audiencia pública en el .luz- '

~.gado.el mismo día,de su fecha; 'doy
fe. Ante mí: Licencia do Mario Serra
tacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
.do, y a fin de que sea notificada en .
forma ~. anterior'sentencia, expido
la pres!nle en Madrid a -19 de ,JllUio
de 1930.:-El Secretariu, Licenciado
Marb Serratacñ
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En cl juicio verbal de f:lltas seguido

li:n este Juzgado 'contra JuEán Romero,
najó el nfnnero 1.912. de 1929, por im
p!'udend<1, se ha dictado sentencia, cuyo
u;Cahez<llllicnto y parte disposH·iv:l di·
~'l·l1 así:

"Sentencia.-En :'fadrid :l 18 de Ju
¡~io de 193'0; D. Luis Casuso y OD~SO,
.lllez. Iil'llliripal dd distrito de Buena
\"!>fa, de esta Co;'t~; habiendo \"i5to el
presente juicio .de falt3s~ seguid.o por
i;1!prlld~l1cia, co;¡ntra .Julián Rml1eró, cu
) ,'s cin'unstam;ias no ecnstan,

1"'<1110 qne debo co:Jndenar y condeno
a :TI!1i!ln Romel'o a ta pena de seis llías
cie ;J!Tl::-:lo y al pago de las costas cau
S;;dc1S en este jtlido, ri.1YO ímport:e se
J:¡¡ rá s~1ber a1 cond~nadQ, y notifíquese
,¡] miSI'110 y a Fructuoso del Río Loren
z.} e~la sc'ntcncia por medio d'e edicto'
ql:t' se :lnsei"tm'á en la "Gaceta de Ma
,[:'i;1".

:bi por esta mi scntcnc.ia, lo pronun-'
(. ;0. I1H!ndo 'i finno.-Luis Casuso.

'PublicaeiÓn.-Leída. y public~da fué
1<1 anlc~'ior sentencia por el sefior Juez
;'Ill11icipal que la firma, estando cele
hl'nndo 311(licncia pública tn el Juzgado
,-1 mismo Uia de su fecha; doy fe. Ante
111 i: Licenciado, ~Iario Sen"atacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
¡lo, ya fin de que sea notificada en for
!11~ ]" "lnterior sentencia, expido la pre
s<:nte en :Madrid a 19 de Junio de l!:1aO.
El Secretario, Licenciado Mario Sena
iató.

1 En el juido verbal de faltas seguido
i en este Juz~ado eontra Segund.o Inés

1
Díaz, bajo el número ,3.239 de Hi29, por

.malos tratos, se ha dictado sentencia.
I cuyo encabezamiento y pade disposi-

tiva dicen así:
"Sentencia.-Eñ 71Iadrid a 18 de Ju"':

nio de 1930; D. Luis Casuso y Obeso.
Juez munieipal del distrito de Bllcna
Yísta, de esta Corte, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
malos tratos, contn! Segundo Inés Díaz,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

Fallo que dcho condenar y condeno
3. Segundo Inés Díaz a la pena de seis
días de nrrcsto, así como a que abone
12 pesetas, en concepto de indemniza
ción, a Erich Struchtmeir, y al pago de
las costas esmacias en este juicio, cuvo
importe se hará saber al condenado: y
notifíquese al mismo y a Erich S"ucht
meir esta sentencia por medio de edic
to que se insertará en la "Gaceta de
IIlatlrid".

Asi por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, mando v finno.-Luis Casuso_

. Publicaci6n.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando audienci3. pública en el Juzglldo
el mismo día de su fecha; doy fe. Ant.e
11Ú: Licenciado, Mario Serra.tacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea no tificada en for
ma la' antedor sentencia, expido la pre
sente en Madríd a 19 de Junio de 19:10.
El Secretario, Licenciado Mario Serl'a
tacó,

En d juieio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra .losé Martíncz
(larcia y l\Ianuel Blanco Ramos, baio el
número 818 de 1930, por imprudencia,
se ha dictado scntel~cia, cuyo encabeza·
¡niento y parte dispositi....a dicen así:

"Sentenl:ia.-En Madrid a 18 de Ju
nio !le 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
.i uez municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, habíe~do visto el
prescn te juicio de faltas, seguido por
imprudcneja, contra José Martínez Gar
da y Manuel Blanco Ramos, cuyas de
mác drcunstancías personales constan
tie llutos,

Fallo que dcbo condenar y condeno
a José l\Iartinez Garda y a Manuel
Blanco Ramos a la pena de seis días de
arresto a cada uno de ellos y al pago
de las costas cansadas en" este juicio
por mitad, cuyo importe se hari saber
a los condenados, y notifiquese esta
sentcncia a Eduardo Levis Caldeak y a
;\Ianuel Blanco Ramos por medio de
edicto' que se insertará en la "Gaceta
de Madrid". .

. Así por esta mi sentencia, 10 pronun
CIO, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leícla )- publicada fué '
la anterior sentencia por el ::eñor Juez
municipal qUe la firma, estando cele
iwando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día, de su fecha; doy fe. Ante
mí: Licenciado, Mario Serratacó."

. y mediante la rebeldía de los enjui·
CIados, y a fin d-e que sea notificada en

'.forma la anterior sentencia, expido la
.present.e en Madrid a 19 de Junio de
,1930.-;-El Secretario, Licenciado :\Iiarío
SerratacÍl.

En l'1 ,iuJCio yerhd ,1c f:lll:¡s ~cguido

tu es.te Juzgado contra Juan Orriol..

Orriols, bajo el número 103 de 1930,
por yejación, se b.a dictad\} sentc~c~a,
cuyO" encabezamiento y parte dispositi
va dfcen así:

"Sent~nchi..-En !lfadrid a 18 .de Ju
nio de 193Q; D. Luis ~asllso y Obeso,
Juez 'muniCipal del dislrito de' Buena·
vista, de ~sta Corte, haniendo visto el
pre~ente juicio ·ere faltas, se",nuido por
vejación, contra JUG,n Orrlols Orrio1s,

. cuya-s demás circunstancias personales
'.const'an de 'autos,

E<ülo. que debo' condenar y condeno
a .luan Orrio1s Orriols a la pena' de seis
días de un'esto y al pago de las costas'
causadas en este juicio, cuyo importe
se hará s¡¡ber al condenado, y"m.tifg
quesc. al mismo, a Ursu~a 11artíncz· Are
nas y D. Fulgencie Serrano Garda esta
sentcncia por medio de edicto 'quc se
insertará en la "~aceta de Mad·rid".

Así por esta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Casuso.

PubEcaciÓn.-Leída y publicada fue
la anter.ior sentenda pOI' el señor Juez
municipal que la firma, esta¡'ldo cele
brand'o audiencia pública en el Jtizgado
el. mismo dia de su fecha; doy fe. Ante
mí:' Líeenc.iado, Mario SeJ:ratacó."

y menian te la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en for-

_l"!la'la anterior sentencia, expido la pre
sente en Madrid a 19 de Junio de 1930.
El Secfetario) Licenciado M~!"!o SerTH-
tacó. .

En el luido verbal de faltas ~cguijo
en e:'ite Juzgado L"Ontl'a Ca.rlota Su~r('z

AstudilJo, bajo el número 855 de 1:J20.
por riú::.-!os tr¡¡tos, se ha d¡etano, scn'icú~ ,

cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positIya dicen así:' .

·'SentenCía.-En ~Iadrid a 18 ele Ju
'n~o, ae 1930; D. Lui(.' Casuso y. Obeso,
,Juez municipal del distrito de Buena
vista" de' esfa Corte, habiendo visto el
presente juicio de. faltaS", seguidu por

,malos tratos, cotltra Carlota Suárez
Astudillo, cuyas demás cirC'!.lnstancias
'J?ersonales ·constan 'de autos,

FaBa que c1ebo condenar y condeno
a Carl9ta Suárez AstudWd a la' pell9.
de ~eis días de arrc5to y al pago de las
costas causadas' en este- juicio, cuyo
importe se hará ~aber a la condenada,
y no1.ifíqt1ese a 1;1 misma esta sentenéia
por medio de edi"cto que se inserbrá
en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sellt~ncia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publieación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, esttmdo cele
brando audiencia pública en el Juz!,:ado
el nüsmo día de sü fecha; doy fe. Ante
mí: Licenciado, Mario Serratacó."

y mediante la ·rebeldía ¡lel enjuícia
do, y a fin de que sea notificada en foÍ:"
ma la anterior sentencia, expi.do la pre
sente en Madrid a 19 de Junio dI.: 1930.
El Sccretario, Licenciado ~lario S::rra
tacó.

En el juício verbal de faltas segui.
do en este Juzgado, contra telestrna
Sánchez, bajo el número ¡55 de 1930,
por hurto, se ha d.ict~do sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiya dicen así ; "lt

"Sentencia.-En Madrid a 18 de Ju
nio de 1930; el Sr. D. Luis Cnsuso v
Obeso, Juez municipal dcl dis!rito de
BueJ1n.vi~ta, de esta Corte. hahiendo
visto el presente juido de faltas se·
guido por hurto, contra Celestina Sán
chez, cuyas demás circunstancias per
sonales consts.n de autos,

~:Illo que debo condenar y conde
no a Celestina Sánchez a la pena de
d!ez días de arresto, así como a que
3bone 35 pesetas en concepto de in
demnización a .Mercedes Bmnct Ma
yo, y al pago de las costas calIsndas
en este juicío, cuyo importe se hará
saber a. la condenada; remítase la
oportuna hoja al Sr. Jefe del Rcgistro
Eentral de Penados. una vez firme cs
ta sentencia, y notifiquese la misma
a l~ penad~ por medio de edicto, que
se lllsertara en la G.'l.CETA DE M.....ORID.
. As~ por esta mi sentencia, 10 pro
nuncIO, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzcra
do el mismo día de su fecha, doy fe.
Ante mí, Licenciado Mario Serratacó."
, . y mediante la rebeldía de la enjui·
CIada, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expidQ la
presente. _
.~Iadrid, 19 de Junio de 1930,-El

Secretario, :Mario Serratacó.

En el juicio yerbal de faH:ls segui
do en este Juzgado, contra ),farÍ:1 Diez
RoctrigllCZ, b:ljo el número 462 de
1S30, por malo'> tr:ÚOs, se ha dictado
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, ."s.ente1}cia.~En MadI.'id a 18 de Ju
nio de,1~30; el Sr. D. Lnis Casu50 :Y

r Ohé"so, JuC'z municip·il.l" ue! distrito de
BliI:Dal"lsta. de esta- Corfe, habiendo

Ir ,,:istü. el p'.'esente ju~cio de falta.5 SE-
guido 110r, imprudencia' contra S31\-a-
dor C¡¡staoEls, cuyas demas circunstan-
cias PC¡'súilalcs no constan, .

PalIo que' debo condenar y cqndeI no a S0.Yaciur Castaños a la pena de

I seIs dia.; d() arresto, asi como a que
abone 35 pesetas en concepto de in-

1
1emnizal~ión :1 .la S'ooieáad Madrileña
de T~am:ías, )T ..1 pago de las costas

.causadas en este juicio, cuyo importe
i se hará saber al cOll!lenado; se deda-

l ro. cómo responsable subsidiario de

I
dicha indemnización a D. l\1211uel Gó
mez; y notifíquese a éste' y al pena.do
esta sentencia, por medio .de edicto,

I que se insertará en la GACETA rm :,fA.

1

DRID.
Así por esta mi sentencia, lo pro-

1
nuncio, mando y firmo.-Luis Casuso.

Pllbli('ación.-Leida y publicada rué
la anteriot sentencia por el Sr. Juez
llltlni¡~ipal que la firma, estando 'cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su feeba, doy
fe. Ante mí, Licenciado :\larioSerra
tacó."I y mediante la rebeldía del enjui-

I ciado, y a fin de • sea notificada
-en forma la ¡interior sentencia, expi-

do la presenrc. .
3.1adrid, 19 de JUllio de 193(}.-EI

Secrchlrio, Mario Se::T8.tacó.

En el expediente de juicio \elilial dG
faltas seguido en este Jüzgado, b"lio11'
número 1.58Q del año 1930, ,por. 'estafa.
y contra Añtonio Rey San Martín; ajá:
rece la ~igüiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Junio d"(n930; IJ: Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez muÍ'licí¡:@l del
distrito del Centro, vistas las dilígen
cías 'de juicio \'erba1 de faltas; segÚidas
entre partes, de la una el ~nnisterio

.fiscal, y d.e otra, como denunt~iado, cuya
euad y demás circunstancias ya cons
llm. AnJonio Rey San Martín:

Fc.lIó que debo condenar y. condeno
al d~riunciadQ Antonio' Rei" San :\-!;..rtí~

Anexo único.-Página 365.

En el expediente de juicio verilal de.
faltas seguido -en' este Juzgado, b:~jo el:
número 162 del año 1930, por escánda~'

lo, y eoritra Eloy':Martinez Cano Vidil;:
I"JYH"'''''.Q,P.a lQ1 r;::icn,;¡'"Tifp
~"',7S~~te~~i;:=-E;:--1-a villa v Corte de'
Madrid a 26 de Junio de 193"0; D. Fru,,<
tuoso Cid y Abad, Juez municip2.1 del'
distrito del Centro, vistas las diligen
cias de j"icio verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya com~

tan. Eloy l\Iartincz Cano Vidal,
PalIo que debo condenar "Y CO¡;¡Uf:OO

al denunciado Eloy Martinez Cano Vi:
dal a la multa de cinco pesetas, que
hará efectivas en la forma estableciiIá
en los articulos 179 y sigqientes 'del vk
gente Código penal, .~¡ al pago de las
costas del juicio. "

Así por esta mi sentencia, 10 pyo":
·nuncio, mando y firmo.-FructuO"so Civ(

La anterior sentencia fué púDÚca:da'
y leida en el mismo día de su fcena."

y para su inserción en la "G'á"c¡¡'fa de .
Madrid" y para que sin.-á de notifica
ción al denunciado Eloy Martinez caño·
Vidal, cll;Yo actu~l doni.icílio.•0 ¡[arag.e:,
ro del ~ism~ ~e Ignor:a, expl~p y ~~() .
la presente cedula con el "'isto Duenn'
de S..S. y sellada con el del J:uz~ª-cjO:eñ'
~fadnd a 3 de Julio de 1930."-~1"'" Se:.':
cretario, José Eiállester.-V:o Ro: ¡¡l
Juez, Rafael Mariell, .

q;¡e dentro del t~rmino de quinto Ul
. a contar .del·h que aparez~a pü:Dlka

el presente, compare7.c~ ante el Juzga;.
do de instrucción de. este distrit.o. súi
en Gen&ral Castaños. 1, a· personar§!
en la' apelación interpuesta coñt~a !I
sentencia dictada ell'" el juicio de faHaJ'.
número 3.638 dc 1929,' por hisione~. ~

:.\íadrid," 2'- de Julio de 1920.-E;l S~~
cretario. Jose Ballester.- V." B.o: 81,>

· Juez, Fructuoso Cid. .
~ ~

~ t

.. - t
Por el pre~et'!te se cita y e1upl==\~a ~

Antonio Abad SáncheZ' para qu~, dÉm~
del término de cinco di:!.s, comparezta
<In le el. Juzgado d.e instrucción de e~te:

! distrítQ a personarse en el reéurso de;
· ap~lación interpuesto contra. la senten-t
cia d~etada en el juicio. de faltas nUl'll.e-í·
1'0 3.183 de 1929; seguIdo en este Juz-,
gado contra dicho suieto y Yictorüino¡
Qlli!'ós, por lesiones. ¡

)Iadrid, 2 de Julio de 1930.~EI Se-;
cretarío, José Ballcster.-V." B.·: el
Jucz, FruCtu0S0 Cid.

16 Julio 1930, .

En el juicio \'erbal de faltas segui
do en este Juzgado, contra Carmen
Requero," bajo el número 735 de 1930,
por malos tratos, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento )- parte
dispositi'va dicen así:

"Sentellcia.-En. Madrid a 1g de Ju
nio de 1930; el Sr.. D. Luis Casuso y I
Obeso, Juez municipal del distrito de
Buenavista, de -esta Corte, habiendo'
visto el presente juicio de faltas se- I

guido por malos tratos contra Carmen
Requero Vera, cuyas dl.'más circuns
tancias p~fsonales constan de autos,

Fallo que"'l'debo condenar v conde
no a Carmen Requero Vera ala pena
de seis días de arresto y al paAo de
las costas causadas en este juicio. cu
yo importe se hura sabf'r a la conde
nada; y notifíquese a la mi!'ma esta
sentencia, por medio de edicto, que se
insertará en la GACETA DE :.\IADRlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro~

nuncio. mando y firmo.-Luis Casuso.
Publkación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia poi" el Sr. Juez
munidpalqne ~a firma. estando cele.
brando 2udieu(-:a nública en el Juz
gado el mismo día- de su fecha, doy
fe. Ante mi, Licenciado )1ario Serra
tacó."

y mediante la rebeldía de la-enjui
ciado, y a fin de que sea notificada
en forma la anterior sentencia. expi--
do la pre,;ente. .

)ladrid, 19 de ,J11nio de 1930.-El
SCl"l'etario, Mario Serratacó.
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Plil' el prl:'scnle se cita y emplaza a
)f!l:,ümo )lurtínez Moya. cuyo actual
d01¡:idlio :r pal-;¡dero se ig,nor:Pl; para

sentencia. cuyo c:'cabezamiento y par
~ disposiiiv3. dicen a.si:

"Sentcnoia.-'-En· :\hdrid a 18 de Ju
nio de 1930;. el Sr.·D. Luis .Casuso y
Obeso, Juez, municipal del disidto de
Buenavista, de es[a Corte," habiendo
visto eJ pr~se'nte' juicio de fallás se
l,¡uido f-lO"I' 'malos tratos contra :'Iaria
DÍcz RoEirigue.z, cuyas demái circUlis,
tancias,pel'sonales '~Ollstan de-autos,

Fallo que'debo cóndenar y con de
no a ).!aría Diez¡ R~drígtiez. a la pena
tle seis dí..'l.s de arresto y al pago de
las costas ~usadas en este jnicio. cu
yo importe.se hm'á ~a6er a la con
denada; y' notifíquese a la misma y a
Encarnación Cal!ej'a Lópe:t este senten
cia. por media de edicto, q¡,¡e se in
scrt:ól.rá en la G.\CETA DE M.illalD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando J" 1'irmo.-Luis Casuso.

Pnhlicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia. ppr;. el Sr. JueZ
municipal que la firma; estando cele
branllo audiencia 'pública en el Juz
g~do el mismo día de su fecJll1,. doy
fe. Ante mi; Licenciado Mario Serra
tacó."

y mediante ]a rebeldía del enjui
ciado, y ~ fin de que sea notificada
en forma la antr¡'ior sentencia, expi
do la presentc.

Madrid, 19 úe Junio de 1930.-El
Secretario, :Mario Serratacó.

En el juicio "erba1" de [alias sl:'g,ui.·
do en este Juzg:1do, con~ra Salyuuor
Castai:i9s, bajo el número 731 de 1930 I
por im~mldencia, se ha didado s('n~ 1
teneia, eu:yo. encabezamiento )' partt'
disIlo~;iti... a .dicen. asi:

En ~J juicio verbal de faltas segui-·
do en este Juzgado, contm Gabriel :\fi
lán Gil.-- bajo el nÚmero 716 de 1930,
por imp~dencia,j5e ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositi\'a dicen así: .

"SentenC"ia.-En Madrid a 18 de Ju
nio de 1930'; el Sr. D. Luis Casuso y'
Obeso, Juez 'municipal del distrito de
Buenavista,de eS!.1 Corte. habiendo
visto el presente juicio de faltas se
g~i~o po: imprudencia ..cont:a Gabriel ¡
~~ilan GIl, cu:'as dem~s CIrcunstan-
CIas personales constan de autos, '

Fallo que deba condenar y cond.e
n~ a yabriel Milán Gil a la pena oc I
seIS dlas de arresto y al' pago de las '
costas causadas. en este juício, cuyo
importe se hará saber al condenado'
y notifíquese al mismo esta sentencia'
por medio de edicto, que se insertad
eh la GACETA ·DE MADRID.

Así. por esta nii sentencia, lo pro
nllnciO, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municip:11 que la fll'ma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gad.o el mismo día de su fecb:::., doy
fe. Ante mi, Licenciado Mario 8er1'a.
tacó."
,Y mediante la rebeldía del cnjui

CIado. y a fin de que sea notificada
en forma' lu anterior sentencia, expi
do la presente.

Madrid, 19 de Junio de 19:10.-El
Secretario, l.IIario Serrát:leó.
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1 En el expediente de iuiéio verbal de En el expediente de iuicio verbal de
lfaHas seguido en este Juzgado, ·bajo el.' faltaS" seguido en este Ju:z;gado, bajo el
~nú,~1ero 615 del año 1930. por lesiones, . número 554 del año 1930, por lesiones,
f.,. (")!!tra.~· Tercero Martín, apa- y. c,?nt:a Luis MuñozBalbia, aparece ¡
tre(".~ la SigUIente . la sIgmente
; ..Sentencia.--,-En la villa. y Corte de "Sentencia.-En la· villa y Corte de
?:Madrid a 17 de Junio de 1930; D. Fruc- ~ladrid a 20 de Junio de 1930; D. Fruc
ituo~o Cid y 1\bad, Juez municipal del··· tuoso Cid y Abad. Juez municipal del
~dbtri.to d('l Centro, vistas las üiligen-: distrito del Centro, vistas las diligcn
~c:;?.:; tle juido verbal de fallas. seguidas· cias de juicio _verbal de faltas, "seguidas
lelItre partes, de la una el M~~l"is;1 entre parles. de la una el Ministerio¡¡1 s-:a¡. y de otra, ~omo... d~nnnciado,e\lya. fisca1" y de.·otra, ~om? ·dcnu.nclado. cu)'a
~ ud y demás· Cll"CUnstanclas ya cons·· edad)' demls CIrcunstancIas ya!=ons-
·n. Aurello Tercero Mirtin. • . tan Luis Muñoz. Balbia.r· .' ,-

Fallo que debo condenar y condeno
el denunciado Am'elio Tercero Martin
a la pena de diez días de arresto me
nor, que cumplirá en la Cárcel, a que
indemnice a Andrés Rodrígue~; en la
cantidad de 28 pesetas y al pago de las
coslas del juicio. 1

Así por .esta mi sentencia, lo pro
nuncio, Iil:mdo y firrno.-Fructuoso Cid.

La anterior sentencia fué. publicada
y leída en el mismo dia de su fecha,"

'i para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sina de notifica
ción al denunciado Aurelio Tercero
Martin, cuyo actual· domicilio o para·
dero del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto bu.e
no de S. S. y sellarla con el del Juzgado
~n Madrid a 2 de Julio de 193!l.-El Se
cretario, .José Ballester.-V.O B.O: el
Juez, .Fruduoso Cid.

l:,1\nex.o ünico.-Página 366.,;:. ,

}•. 1.. pena de diez días de arresto rne~
{!jOr, que cumplirá en la Cárcel, a la
X9.o1ta de dos pesetas. que hará efecti
{vas en la forma establecida en los ar
;jíClllos 179 y siguientes del "i..~cnle Có
;tligo penal; a que indemnice D. Emiliano
;{l:?¡·cia en la cantidad de una peseta
~9n 20.céntimos y al pago de las cos-
',las del juicio. .
· Así por esta mi sentencia, 10 pro~

nuncio. mando y firmo.-Fructuoso Cid.
· La anterior sentencia rué publicada.
;j 1ej¡ia en el n:;.ismo dia de su fecha."
. y p~lra su in.serción en la "Gaceta de
,!t!adrill" y para que sirva de notifica
.;~i6:l al denunciado Antonio Rey San
;hI::rtín,....cuyo actual domicilio o pal'a
'd{',Q del mismo sc ignora, expido y iir
~mo la presente cédula con el visto bue
:nú de S. S. y seH::lda con el del Juzgado
.~.. Madrid a 3 dc-Julio de 1930.-El Se
'En;tario, José n'allcster. - Y.O B.o: el
Ju('z, Rafael Mariell.

· En el expediente de juicio yerbal de
·J1¡31tas seguido -en este Juzg~do, baio el
~'tlmero 588 d~'l aI10 1930, por maltrato.
1l tontra 1-Ien,iBeleny Orta1ón y Pilar
.pnmingo Requ.eio. aparece la siguiente
, "Sentenci,a.-En la villa y Corte de
~3~i"id a. 17 de Jt:nlc de 1930;" D. Fruc
~tltGSO Cid y Abad, Juez mu.nicipal del
'!l.Hrito del Centro, vistas las diügen
~.k; de juicio verbal de faHa~. seguidas
~ntre partes, de la una el tI'Hnistcrio
~scal, y de Oíra. como denunciados,
:il:llya cdad y demás circunstancias )'a
:Co:;stan, Henri Beleny y Pilar Domingo
~ Otros,
, F:ll1o que debo C'onde!1ar y {'onderro
':ll 1,~,s dcnunciadoslllanuel Rodríguez
S.:Ah-arez, a Henri Beleny Ortalón, a Do
~k;'es Alvarcz, a Pil~r Domin~o Requc
;.jo y a Concepción Blanco RivllS fl la
{rill1!ta de cinco pesetas a cada lUlO, que
~ha:'':m efectivas en la formacstahlecida
len in!'; :lrtículos 179 y sigui.<;ntes del vi~
;·gente Código penl'll, y al pago a cada
:.una dc la quinta parte de les costas del
'i";"¡o
• "Asi' po:" esta mi s::ntcncia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-:Fructuoso Cid.,

La anterior sentencia fué pubJicada
y leida en el :nism:) dlS. de su [.cc.'l.a,"

y p~ra 5'U inserción en la "Gaceta de
~f:':;i'id" y pai'a que sirva de notifica~

~ ,ción a los denunciados Henri Bcleny )r

;a FJlar Domingo Requejo, cuyos aclua
'les domicilios o paradero de los mis
¡lo.)'; se ignoran, expido ~. firmo la pie
~e¡, te cédula con el visto bueno de su
"Jef1c<Ía y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 2 de Julio de 1930.-El Sccré- ;
.t:1!"io, José· Ballester.-V.~ B.~: el Juez,
:Frl.l(·~UOSo Cid.

16 Julio 1930

En el expi:ldiente de juiCio verbal de
'faltas seguido en este Juzgado, bajo él

. número 1.465 del año 19&0. por estafa.
y contra Demetrio Cavero Rodríguez,
aparece la siguiente

"Sentcllcia.-En la villa y Corte de
.Madrid a 20 de Junio de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
dist~ito d.el (:~~Q7 yis!~5 1~5 (lHjg~n
cias de iuicio .... erbal de f~ltas; seguidas
(}ntrc partes, de la· una el :Ministerio
fiscal. y de o ira. como denuuciadGs,
cuya edad y demás einrcunstancias ya
constan, Dernetrio Cavero· Rodríguez y
otro.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Demetrio Cavero Rr.~rí

guez a la pena de wez días de arresto
menor, que cumplirá en la Cárcel, y a
la multa de 50 pesetas, que Jlará efec
tivas en la forma establecida en los al'
ticulos 179 y siguientes del vigente Có-

. digo .penal. y a que indemnice a Isido
ro Rueda en. la cantidad de 5G pesebs
.y ·al pago de la mitad de las costas del
juicio. Y que debo absolvér y ahsuelvo
a Fe!ipc Diaz, declarándole de oficio la I
otra mitad de costas del juicio. 1

..!>-si por esta mi sent.e!tCia. 10 pro
nuncio, mando y firmo.-li"nictuoso Cid.

4a an tcrior sentencia fué publicada
y léida en el mismQ dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" ~. para que sirva de notifica
ción al denunciado Demetrio Cavero
Rodríguez. cuyo actUal domicilio opa.
raderD del mismo' se jgnora, expido Y-l'
firIJ]o la presente cédula con el vislo

. bueno de S. S. y sellada con. el del Juz
gado en ,Madrid a 1.° de Julio de 1~30.

El Secretario, José Ballesler.- Visto
bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

Fallo que debo eondenar y condeno
al denunciado Luis Muñoz Balbia a la
pena de seis días de arresto menor.
que cumplirá en su domicilio. y al pago
de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencf1l, lo pro~

nuncio, mando y firmo.-FructliOso Cid.
. La anterior sentencia. fué publicada

J' ldda en el mismo dia de su f~~a."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" )' para que sirva de notifica
ción al denunciado Luis MuñozBalbía,
cuyo uctual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula· con el visto bueno de su
señoría y sellada con el del· Juzgado
es Madrid a 1,0 ae .Tulio de 193D.-Et
Secretario, José Ballesler.-V.o E.~: el
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verba:!
de faltas seguido ,en este Juzgado ba~

jo el número 625 del año 1930, pon
estafa yeontra Bartolomé Ruiz. apa·
rece la siguiente "'

"Seutencia.-En la villa y Ccrte d.e
Maclrid a 17 ,de Junio ,de 1930; d se:'
ñor D. Fruduoso Cid y Abad, Juez
municipal deldistrHo del Centro; vis·
tas las dillgencinsde juicio verbal de;
faltas. se.o:mid·as entre partes, de Jo. una
el Ministerio fiscal. y de (Jtra como
denunciado, ,cuya edad y demás cir·~
cunstancias ya constan, Bartolomé
Ruiz· y

Faho que debo ·co-nden'ar y conde.·
no al denundado Barlolomé Ruiz a la:
pena de diez días de arr:esttl> menor.
que cumplirá en ~ cárcel. y a la muI·
ta de 20 pesetas, que harÍ! efectivas
en la forma establecida en los articu·
los 179 y siguientes del vig.ente Có·
digo penal, a que indcmniee a Merce~
des Lérida en la cantidad de 18,85
p~sctas yal pago ¡de las costas del jui
CIO.

Así por esta mi sentencia. lo pro
ll'.mcio, mando :r firmo.-Fructuoso
Cid.

La ,anteriór sentencia fué pubJ.icada
~ leida {lnel mismo día de su fecha."

y l)ará su inserción en la GAcETA
DE M,illRID, Y para que sin'a .de noti·
ficación al denunciado Bartolomé
Ruiz, cuyo .,ac lual domicilio o p3il"ade·
ro del mismo se ignora, expido y fir.
mo la presente 'Cédula, <.:O'n el visto
lJucno·de su señoría v sellada con el
del Jur.gado, en Madrid a 2 de Julio
de 1930.-EI ·Secretario; José Balles
ter.-Visto bueno: el Juez, Fructuoso
Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faItas seguido en este Juzgado ba·
jo el número 1.453 del año 1930. por
escándalo y contra Casimira Pérez
Garcia, aparecé la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid. a 17 de Junio de 1930; el se·
ñor D. Fructuoso· Cid y Abad, Juez
municipal del distrií9 del Centro; üs
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes. de la uml
el Ministerio fiscal, y de otra COmo
.denundada. cuya edad y demás cir
eup.s1aI!cias ya· constall,Casimira Pé
rez Griróa; y

Fallo que debo condenar y conde·
no l\ la denunciada C3S~i{'a·Prrcz
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nuncio. mando J: flrmo.-Froctuoso
Cid. .

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dfa de su fecha.~

y para su inserei6n en la GACET.'\·
'DE MADRID, Y para que sirva de nóti·
flcación al denunci'lldo M-anuelLópe2,
Rodriguez, cuyo actual domkilio o
paradero del. mismo se ignom. expi~
do y firmo la presente céduJa, con el
visto bueno de su señoría y sellada.·
con el del Juzg.ado, en Madrid a 3 'd·e
Julio de 1930.--El Secretario, José Ea·.
llester.-Yisto bueno: el Juez. Rafael
Masiell;

Don Angel Jorro Barber. Secretari~:
del Juzgado municipal del distrito de.:
Palacio, de esta Corte, .

Doy fe: Que en el expediente '<le jui
cio verbal de faltas seguido en este·
Juzgado, bajo el número 252' de orden"
del corriente año, por estafa, contra
Manuel Guerrero Contento, Antonio He
rráiz Vozmediano. Antonio Diaz Dia:¡:;
y Victorío Batres Pérez, :::parece la
sentencia; cuya ~ncabezaroiento y par~

te dispositiva dicen así:
"Sentencia.-En Madrid a 10 de Ju

niQ de 1930; el Sr•. D. José Valverd-e
Y!1ldés; Juez TI:mn¡~j.r~l dei distrito de
Palacio, de esta Corte, habiendo Viste>·
el prilsente juicio de faltas, segaido por.
estafa, contra ~Ianuel Guerrero Conten-'
to, Antonio Diaz Díaz, Antonio Herráiz'
VOm:lediano y Victorio Batres Pérez,'·
cuyas demás circunstancias ya constan~:

Fallo que debo absolver y absuelv(}
a Manuel Guerr.ero Contento, a Ant~
nio Hcrráíz Vozmediano, a Antonit
Diaz Diaz y a Victorio Batres Pérez,:
declarando de oficio. las costas causa,~

das en este juicio, y líbrese copia de).:.
encabezamiento y parte dispositiva dt
esta sentencia para su inserción en Ir
"Gaceta de Madrid". a fin de que sirv(" .

.. de notificación a Manuel Guerrero Conl-
tento y :i Antonio Díaz Díaz. . ~

Así por esta mi sentencia. io pronun-:
cio, mando y firmo.-J9sé Valverde. !

PublicaciÓn.-Leida y publicada fu';
la anterior sentencia por el señor Jué'l
municipal que la firma, estando eel~l
brando audiencia pública en el Juzga-j
do el mismo día de su fecha; doy f~1
Ante mí: Licenciado Jorro, Secretario: 1

. y para su inserción en la "Gaceta de:
M,drid", ya fin de qne ,lrv~ de,¡g¡
cm'¡ún a Manuel"Guerrero Contento y.~
Antcnio Díaz Díaz, expido la p
en l\1und4 a 11 de Junio de 193
ccndado Angel Jorro, Secretnrio. '~.,

En el expediente de juicio verbal
~ falt~s seguido en l.'ste Juzgndo ba-l
JO el numero 4.860 <lel año I,!29, f.O!'
lesiones y -contra ~'¡:mud LÚ¡I('z 'Ro·
drigue-'l.:, aj)arece la siguiente

"Sen-teneia.-Ell la vilhl :v C:J:-l.e de
Madrid a 26 d~ Jn·nio de Ú)::¡O:d se- Don Angel Jorro Barber. Se<:1:!' "
ñor D. Fructtw30 Cid y Abr:d.· J"le'Z del Juzgado municipal del diStrItO~
municipal·del distrito dclCent,o; ds- Pulucio, de esta Corte. . ~

tas 1($ diligencias de juicio ·\'crbal de. .Do)' fe: Que ~n el exp~e,~~ J
faltas, seguidas euh·e partes, de '¡aUlUl ClO verbal de faltas etl. .
el Ministerio fisca.l. ~' de olra como .J.uzgado, bajo el número 4 ."•.,,"'.~
denunciado, cuya edad y dcm'ás cir- del corriente afio. por. < •

<:unstancias ya constan, M"ar..uel Ló-contra Petra Córdoba'
pez Rodríguez; y la. sentencia, cÚJ--o enc' .'
F~lo que debo condeu~r y :::N,de- .p3rtc dlspo:-;iiiWt dicen asH

no -al dem.1lneiado Manu~l Lúpi::¡; 'l\(}- . "Scll!(:ncia.---l:n ~bd¡-id' a 10 de J.
driguez a la pena Ide. seis <l¡:l~ de I nio de 1930; el Sr. D. José Vall"e•

•

.r s~o meJ;!.~r, que cu.u:¡)lhí. en la I Y:t1ri0s, Jaez munkipal dd (listrl~
'C. .~. 7. il pqo de l~s ('o~tas del ¡ p;¡ ~~do, de esta Corte, h~ibicndo vis
~.. ~ ~l pI'-t~sente júicio de f~ltas, se.:,«uido
4 .•~ .. ~cn~ lo p"l"Qo'! mal..Qs trat9~ C;tJ~J~et.t·a Có ,4

En el expediente de juicio verbal
<l~ faltas seguido ell. este Juzgado ha
jo el número 520 del añq 1930. por le~

siones y contra Diego Palomero Ca·
roí\!ooa, apar-ece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 20 de Junio de 1930; el se
ñor D. Fructuoso Cid y Abad. Jnez
municipal derdistrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas t 5csu1.1.as ent:"'e p~Mes, "de l2. !.!!'~

el Ministerio fiscal. y de otra como
denund·ado, .cuYa edad y demás eir
cULlStancias, ya constan, DiegoPal<r '
mero Gamana; y

Fallo que debo condeool· y conde
no. al denunciado Dioego P~lomero Ca
ruana a la pena de sés mas de arres
to menor, que eumplirá en l-a. cárcel.'
yal pagoda las costas d~ juicio.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Fruduoso
Cid.

La anterior senten-cia fué publicada
y leída en -el mismo día .de su fecha."

y J}ara su inserción en la GACETA
DE MADRID, yp!l.ra que sirva -de noti
ficadón al denunciado Diego Palome
ro Carnana, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ign-ora, expi
d{) y firmo la presente eédula,. con el'
visto bueno de su señoría y .sellada
con el del Juzgado, en Ma-drid a 1." de
Julio de 1930.-El Secretario. José
Ballester.-Visto bueno: el Juez, Fruc
tuoso Cid.

maestabl-ecida en los artioculos 179 Y
siguient'es del vigente Código penal,
y al pago a cada uno ,de la mitad ;de
las costas del iuido.

As! por ESta mi sen1enda, 10 pro-
nuncio, mando y ¡ftrmo.-Fructuoso
Cid.

La anterior sente1l'Cia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inseI'Ci6n en la GACETA
DE MADRID, Y para que sirva #de noti
ficación al denunciado José :Maria.
Salve, cuyo actual domicilio o para
dero ·del misJPo se ignora, expido y
firmo la present~ cédula. eon el visto
bueno de su señoría y sel1.a,-da con el·
ad Juzgado, en Madrid a 1.0 ide Julio
de 1930.-El Seeretario, José Balle.s~
ter.--Wsto bueno: .el Juez, Fructuoso
Cid.

En cl expediente de juicio ,erbal
<le faltas seguido -en este Juzgado Da~

jo el número 289 del año -1930, por
escándalo y 'Contra José Maria Salve
y otra, aparece 1.."l. siguimte

"Sentencis..-En la villa y ¡:oTte de .
l\ladri'd a 17 de .Jm~¡o de 193;); el se
ñor D. Fructuo~ü .Cid y 'Abad, Juez
munic@al del distrito del Centro; vis_o
hs las dilígenci~s de juicio verhal de
faltas. seguidas entre par:tes.. de la una
el .Ministeriofi.:;cnl, y de otra como
-denJ.:lnciadQs, cuya edad y demás cir
dln~tancias ya constan. José l\1arfa
Salve y om; ~'

Fallo que debo -cO'~d~nar y conde-

.'~ yeopdeno a J~ den~do5~ .
Miria S~n y MUaaras .M~ HO-.

.~n~-ftf:·.:.Vka~.
........_-_._ ....-

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el nÚClcro 574 del ·año 1930, por
escándalo Jo' contra Pío L6pez Rubio,
aparece la siguienre

"Sentencia.-;En la "iBa y Corte de
:l\iadrid a 17 de Juniode 1930; el se·
ñ-or D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro; vis·
tas las diligencias de juiciO v·erbaJ. de
faltas, seguidas entre part·cs, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra como
denunciado, cuya edad y demás cir·
cunstan<::ias ya consta, Pío López Ru-
bio; y .

Fa:Uo que debo .condenar y conde
no al denunciado Pío López Rubio a
la multa de' cinco pesetas, que hará
efectivas en la forma estableci:de. en
los articulos 179 y siguientes del vi
gente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.

Así por esta mi sC'Il!tencia, lo pro
nur:.cio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid._

La anterior sentencia fué publlcada
y leída en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, y para que sirva de noti·
ficación al denunciado Pío López Ru
bio, cuyo actual domicilio o paradero'
del mismo se ignora; expido y firmo·
!la presente cédula, con el visto bue
·no de su señoría y sellada con el del
Juzgado. en Madrid"a 2 'de Julio de'
1930.-El Secretario, José Ballester-'
Nísto bucno: ~el Juez, Fruduoso Cid.

Garcia 8" la muJta de cin-co pesetas.
que h1:lrá ..efectiva~ en la forro~ eJita
blecida en. los artIculos 179 Y SlgUlen
tes del vigente Código penal, Y. al p.a
So de las costas del juicío.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid...

La anterior senten'Cia fué publicada
y leída en el mismo ·dia -de su fecha."

y para su inserción en la GAcErA
DE M.'\DRID, Y para que sirva de notí

. fieación a la ·d;";Dundada Casimira Pé·

. rez García, cuyo actual domicilio O
pamdero .de la misma se ignora, ex
pido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de su señoría y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 2 de
Julio de 1930.-El Secretario, José Ba
llester.-Visto bueno: cl Juez. F!I"Uc
tuoso Cid.
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Don An~el Jorro Barber; Secretario I
del Juzg~n.:o municipal del distrito de I
P~lacjo. de esta Corte, .,

Doy fe: Que en el expediente de jlli-l
do ve¡-J)al ~e ú11í?S seguid? en este'
Juz¡'¡:ido. baJO el :1Ume.r0 1.8;)6 de 01'-

Don Angel JGrro Barbcr, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte,

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número 202 de orden
del corrien,te año, por estafa, centra
Gonzalo Fernández Leza y Manuel Fer~
nández Lalera, aparece la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

"Sentencia.-En ·Madrid a 10 de Ju
nio de 1930; el Sr. D. .losé Valvcrde
Yaldés, Juez municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte, habiendo Yisto
el presente juicio de faltas, seguido por
estafa, contra Gonzalo Fernández Leza
y }Ianuel Fernández LaJera,

Fallo que debo absolver Y absuelvo
a Gonzalo Fernández Leza y a Manuel
Fernández Lulera, declarando de oficio
las costas causadas en este juicio, y lí
brese copia del encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia pat:a
su inser@ión en la "Gaceta de Madrid",
a fin de que sirva de notificación a Gon
zalo Fernández Leza y a Manuel Fer
nátÍdcz Lalera. ~

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José Valverde.

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor' Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública el} el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mí: Licenciado Jorro, Secretario."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de notifi
cación a Gonzalo Fernández Lez~ y a
Manuel Fernández Lalera, expido la
presente' en Madrid a 11 de. Junio d.e
1930.-Liccnciado Angel Jorro, Secre
tario.

el presente juicio de faltas, seguido por den del año 1929. por hurto, contra
malQs tratos, contra -Teresa Guijarro Antonio Buendía Buendia, apar<x;e Ja
Leo, Cacrncn $Llaroz López,' Alei~lI1dra sentenca, cuyo encabezamiento y parte
Rubio Carcía, Pi~ar Santamía Arijito dispositiva dicen así: '
y Arcadio Alba Cuervo, cuyas demás "Scntencia.-En Madrid a 2i de ;"'1~r-
circunstancias ya constan, z.o de 193'0; el 5¡·. D. José Valvelae

Falh> que debo absolver y absuelvo Valdés, Juez J']11micipal del. distrito de
a 'I:eresa Guijarro Leo, a' Carme;n,. Suá" P~lacio, de. e~f~ Corte, habiend,o vi~to
,rez López. a Alehnilra Rubio Garda, el presente' JUJ<'lO' de faltas, segmdo por,
,a Pilar Santamaría ·Arijito y a Arcadio hurto, contra Antonio Buendía Buen-

. -Alba Cuervo, d.eclarandp de ofi~io' las día, cuyas de;i;;Í:; drcunstanclas pel'SO
Ctistss causadas en este' juicio, y líbrese nales ya consta!14

copia del encabezamiento' y parte dis- . Fallo que deho absolver y absuelvo
po~ittva·de esta sentencia par.a. su in" a AntoJiio Buendfa Buendía, decJ.arando
se'rción en l~ "Gaceta ·de ~radrrd!', a fin de oficio las costas causadas en, este
de que sirva de D.otificaci.ó'n a Miguel 'juicio. y líbrese copia del ellcabeza~

Roger- Rabasa y a '¡omasa Carranza de 1 miento y pp.l'te dispositiva de esta sen·
R0iter. teneia para su inserción eri la GACET_\:

Así por e6ta mi sentencia, lo pronun· DE :\<IADRID, a fi[l de que sirva de -notifi··
cio, maHdo y fl.mo.-José Val'.'erd0. cación a Rafael R.einosa Pérez y a An-

Pu)jIicación.-Leida y publicada fué tonio Duendía Buendía. ~
la anterior sentenCia por el señor Juez Así por esta mi sentencia. lo pronun·
municipal que la firma, estando cele· cio, mando y finno-.-José ·Valverde.
brando audiencia públic'a en el Juzga- Pllblicadón.-Leida y publicólda fué
do el mismo dia de su fecha; doy· fe. la anterior sentencia por el seiior Juez
Ante RÚ: Licenciado Jorro, Se.crctario." municipal que la firma, estando cele~

y para su inserción en la "Gaceta de brando audiencia pública en el .)uzga
Madrid", y a fin de que sirva dc notifi- óo el mismo día de su fecha; doy fe.
cación a Miguel Roger- Rabasa y, a To- Ante mí: Licenciado Jor1<0, Secl·ctal"io."
masa Carranza de Roger, expido la pre- Y par:t su inserción en la "Gacet:l de
sente en l\fadrid a 11 de Junio de 1930. Madrid", y a fin de que sirva de notifi
Licenciado Angel Jorro. Secretario. cación a Rafael- Reinosa Pércz y a An-

tonio Buendía Buendía, expido la pre
sente en Madrid a 4 de Julio de 1930,
Licem'i:H10 Angel Jorro, Secretario.

JO-75H
TIRIG

Don Francisco Matamoros Prats, Juez
municipal de la villa de T-irig_

Hago saber: Que habiéndose declara
do desierto el concurso de traslado que
se convocó paJ'a la provisión de la pla
za de Secretario propietario, vacante
en este Juzgado municipal, se anuncia
nueyamente la provisión de dicha pla
za a concursa libre, de conformidad
con lo .dispuesto en las disposiciones
vigentes, a fin de que los aspirantes
puedan dirigir sus solicitudes con los
documentos prevenidos en el artículo
13 del citado Reg!amento a este Juzga
do municipal o unte cl señor Juez de
instrucción del partido de AIlJocáccr en
plazo de quince días hábiles, cnr.l2uos
dcsde la publicación de este cuido en
el "Boletín Oficial" de esta pI'ovincia
y "Gaceta de Madrid".

Tirig a 2 de Julio de 1930.-El Juez
mllO i(' ipa1, Franeiseo Matamoros.

JO-7345
VILLARALTO

Don ~Ianuel Ruiz Mufioz, Juez Illuni
cipal de esta villa.

Hago saber: Que se halla Ya(~ante la
Secretaria' de este Juzgado municipal
por renuncia dcl que la dCsclllpc¡'laha.
se anuncia por medía del presente la
proYisión de la misma por concurso de
traslado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 5.0 del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden de 9
de Diciembre del mismo año, parn que
en el plazo de treinta dias, contados
desde la inserción del presente en la
"Gaceta de Madrid" Y. "Boletín Oficial"
de la provincia, puedan presentar los
aspirantes sus inst:meias, debidamente
documentados, ante el Juzgado de pri
mera instaIicia e instrucción de este
partido.

Villaralto, 30 de Junio de 1930.-El·
Juez, Manuel Ruiz. JO-7347

Sucesores de Rivadeueyr3 (S. A.)! .

U<11b<l, Cily.1S dtmi!s circunstancias ya
C"oTIs-tari,

:Fallo que debo absolver y ..absuelvo
II Petra Córdoba' Villálha, declarando
de cfld<J la,; costas causad'as en este
illic-io, y )ibrese copia del enca~eza
miento y parte' dispositiva de eSta seH
lenei;) para ~u inscFci(¡liI. e~l la "Gaceta
de lI!.adrld", ;) fin de que sina de noti
ficación a Vicenta HigGJn M<i.ñez.

_\si pOi' esta mi sentencia, Jo prollUD
:~iO,' manda yfirmo.-José Y-alverde.
Publi~adón,-Leida y pubrkada fué

la snterior senteÍlcia por. el sCl1ór Juez
municipal- que la firma, es!ando cele·
lmando:mdic>lcia pública en el Juzga
·do el mismo día de su fcelta; doy f.e:
Anie mí: Licendado Jorro, SecreLario."

y para su inserción en la "Gaceta de
H-J.drid", y a fin de que sirva d'e notifi
ración a Vicenta Hi:'gón:~:Iañez, expide
la prcsente en }l<ldrid a 11 de- Junio
de 1!130.-Licenciado -Angel Jorro, Se~

erctario.

Don Angei Jorro Barber, Secretario
(1E:1 Juzgado municipal del distrito de
P:1llicio, de esla Corte,

Doy fe: Que en el expediente de jui
eio ,.erbal de faltas seguido en este
Jl1z~ado, bajo el número 300 de orden
del cOlTiente afio, por malos tratos,
cOJ,ltra Teresa Guijarro Leo, Carmen
Suá,ez Lópc;z, Alejandra Rubio García,
Pihu' Santamaría Arijito y Arcadio
,~lb" Ct~~n-o, :Iparece la s(~ntcn("jn, cuyo
"llc:)(:zamÍ(,nto y parte disIJo~iLi\'a di·
'C~~i. ~sf:

<'Sl'ntcn(·~::.- E!~ :\~::(ll'id :1. 10 de Ju
,;" (:(' 1;\:~(¡: el Sr. D..¡o-.;~ V:lhcnlc
i:¡ id'-',:, ,! :¡¡',: :l!i!!1:cip:.:l :Id Jhtl'iio de
¡·iLt":~U. ¡J,; l:sta Corte, LalJiclldo "isto,

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio. de esta Corte,

Doy fe: Que en el expediente de jui·
(jo yerbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número 262 de orden
dcl corriente año, por hurto, contra
A.ngel !,erpández Vellón,. aparece la
:.e~t~r;~12, C!l~lC enr:.2.b~~~~~e~t~ ~' parte
4i~positi\"a dicen así:

"Sentencia.-En :Madrid a 10 de Ju
lia de 1930; el Sr. D. José Valverde
taldés, Juez municipal del distrito de
Pal:lcio, ue esta Corte, habiendo visto
d p¡-cscnte juicio de faltas, seguido por
lurto, ('.ontra Angei Fernández Vellón,
enyas demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo absolver y absuelvo
f. Angel Fernández Vellón, declarando
!le oficio las costas causadas en este jui
tio, y líbrese copia del encabezamiento
V parte dispositiva de esta sentencia
para su inserción en la "Gaceta de Ma
drid", a fin de que sirva de notificación
II Angel Fernández Vellón y a Ernesto
Ro.¡:l.s Zabala.

.o\sí por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José Valverde.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando audiencia pública en el Juzga·
do ~l mismo día de su fecha; doy fe.
Ant~ mí; Licenciado Jorro, Secretario."

y para su inserción en la "Gaceta de
~radrid". y a fin de que sirva de notifi·
eación a Angel Fernández Vellón y a
Ernesto Rojas Zabala, expido la pre~

¡ente en Madrid a 11 de J¡¡p.io de 1930.
~,.icencjado Angel Jorro, Secretario.
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